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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE ■liflSTOOS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián sin novedad en su impor
tante salud.

M laliteH o da Mistada:

Centro de Información Comercial,—Anunciando haberse de
cretado por el Sultán de Marruecos el permiso para la 
exportación, por los puertos del Imperio, de los frutos 
que se expresan.

«M iniarla é@ Im iaerra:
Reales decretos de personal.
Junta calificadora de atirantes á destinos civiles. — Relación 

de las vacantes de destinos civiles que corresponden á sar
gentos y demás clases de tropa licenciados del Ejército.

.S lia ls te M  ém i

Real decreto reformando la organización de los servicios 
económico administrativos.

Otros de personal.
Otro refundiendo en uno solo los siete primeros conceptos 

del art. 2.° «Faros», del cap. XII «Navegación marítima» 
del presupuesto vigente del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio y Obras públicas.

Dirección general del Tesoro público.—Noticia de los pueblos 
y Administraciones donde han cabido en suerte los pre
mios mayores del sorteo de la Lotería Nacional celebrado 
el día de ayer.

Dirección general de la Deuda pública.— de la su
basta celebrada para la adquisición y amortización de la 
Deuda del Tesoro procedente del personal.

Banco de Espma.—Su situación en 31 de Agosto.

é® M

Dirección general de Administración.—Llamando á los repre
sentantes de la Fundación benéfica de los Pizarros, insti
tuida en la ciudad de Trujillo.

Slatotarl®  é® y  H elia* :

Real orden trasladando á D. Miguel Rivera á la cátedra de 
Fisiología del Instituto de Cabra.

Instituto agrícola de Alfonso U I .  — Subasta para la enaje
nación de patatas.

Catálogo de los montes y demás terrenos forestales excep
tuados de la desamortización por ra^oués de utilidad pú
blica

Dirección general de Agricultura, Industrie y Comer ció.—Re
lación. de las patentes de invención y cerificados de adi
ción que han sido caducados por los conceptos que se ex
presan durante los meses de Abril, Mayo y JttBio.

f H k a a l  de Cuentas del Reino.
Subasta para la enajenación de papel inútil.

■ L ittltttatrM lési ( n v Im Ia !:

Anuncios de diferentes Gobiernos de provincia para subas
tar la conservación y construcción de carreteras.

Gobierno civil de la provincia de Valencia. —Anunciando, 
para los efectos de devolución de fianza, la renuncia del 
cargo de Corredor de Comercio presentada por D. Ger
mán Pascual Pía.

Comisión liquidadora de Cuerpos disulUs de Cuba y Puerto 
Rico,—Extravío de un abonaré.

feinMistrnsién nannMtpad:
Ayuntamiento constitucional de Madrid, — Concurso para la 

provisión de una plaza d8 Farmacéutico vacante en el 
distrito de la Latina,

ém gastteies
Edictos de Audiencias territoriales, Juzgados militares, de 

primera instancia y municipales.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de Brigada Don 
Rafael Clavijo y Mendoza cese en el cargo de Gober
nador militar de la plaza del Ferro!; quedando satisfe
cha del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la plaza 
del Ferrol al General de Brigada D. Vicente Arizmendi 
y Jáudenes, que actualmente desempeña igual cargo 
en la provincia de Pontevedra y plaza de Vigo.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

V a l e r !  an o W e j i e r .

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: .La opinión pública reclama, con verda
dero empeño, o’na reforma en la organización de los 
servicios económico-administrativos. Se siente, en efec
to, con viveza, la necesidad de que ¡as relaciones entre 
el Estado y los partit'uiares sean de armonía y de con
cordia; que la acción a dministrativa sea eficaz; que se 
dirija encauzada por norVias claras y bien estableci
das; y que se desenvuelva C n  virtud de procedimientos 
rápidos y sencillos. Estorba á estos fines la multitud de

reclamaciones suscitadas por los actos de la Adminis
tración, cuya atención es solicitada por los expedientes 
á que dan origen, y que, por otra parte, revelan ó 1a 
deficiencia de la legislación administrativa, ó el des
acierto de los encargados de ejecutarla, ó la discordia 
en que viven Administración y administrados. Y, en 
efecto, distraída aquélla por les recursos que contra 
sus actos se interponen, pierde gran parte de la activi
dad que necesita para informarse de las necesidades 
sociales, colaborar útilmente á la obra legislativa con 
datos que revelen aquéllas, desenvolver con acierto los 
preceptos legales, ejecutarlos con rapidez, y conseguir, 
en suma, los fines que debe realizar.

Para remediar estos inconvenientes, se debe esta
blecer una distinción entre las funciones primordiales 
y preponderantemente activas de la Administración, y 
las que se han llamado por algunos, funciones juris 
diccionales.

Aunque en la esfera gubernativa no existe propia
mente una contienda, pues en realidad, en la mayor 
parte de los casos, se trata de una revisión de los pro
pios actos de la Administración, quedando después ex
pedita la via contenciosa, no cabe negar que en las re 
clamaciones se formula un juicio, y que, realmente, se 
tra ta  de decidir por el pronto si un acto administrativo 
lesiona un derecho ó infiere un perjuicio indebido, es 
decir, si el acto reclamado se acomoda ó no al espíritu 
de la ley ó de la disposición de que pretenda derivarse. 
En tal supuesto, cabe alegar que no ha de ser el juez 
más imparcial y más sereno el agente cuyos actos se 
impugnan, y que, por el hecho de haberles realizado, 
ha de sentirse predispuesto á sostenerlos, por estimar
los fundados y procedentes.

Tales consideraciones bastan para comprender In
conveniencia de separar las funciones preponderante- 
mente activas de las de resolución de las reclamacio
nes, encontrando en esto la base fundamental de una 
reforma más amplia y más completa de todos los ser
vicios económico-administrativos. Ya con la creación^ 
del Tribunal gubernativo de este Ministerio se dió un, 
paso hacia la reforma indicada, señalándose, sin em
bargo, otra más extensa y transcendental, que acaso 
no llegó á realizarse porque á ello se opusiera la fuer
za que tienen instituciones históricas y el influjo de 
circunstancias que no pueden transformarse en un ins
tante por la voluntad de los legisladores ó de los Go
biernos. Tampoco puede el Ministro que suscribe des
conocerlas ni prescindir de ellas; pero, si bien tenién
dolas en cuenta, quiere avanzar més en aquella direc
ción, seguro de que, si se continúa con fe y perseve
rancia el propósito de que se ha hecho mérito, ha de 
obtener desenvolvimientos lógicos, merced á los cuales 
la Administración adquiera sus caracteres deseables, 
aumente el prestigio y el respeto de que debe estar ro
deada, y realice, con la mayor equidad y acierto posi
bles, las funciones que le son propias.

A tal fin responde el siguiente proyecto de decreto, 
en el cual se ha procurado armonizar razonables aspi
raciones de reforma con las conveniencias de no des
atender el estado presente, por los peligros que podrían 
originarse de una novedad que sería perturbadora por 
el pronto, y que encontraría en la práctica obstáculos 
é inconvenientes á su implantación y desarrollo.

Fácil es comprender las novedades principales que 
se proponen.

Por de pronto, se establecen en provincias Tribuna
les análogos al central, creado en 1892, cuya institu-
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cióu, no obstante las prevenciones con qae íuó acogida, 
es hoy favorablemente juzgada por todos, reconocién
dose la utilidad de la misma, por lo cual debe creerse 
que han de producir iguales efectos Tribunales provin
ciales creados sobre las mismas bases y que responden 
á  un sano principio de organización, según el cual los 
Institutos centrales y provinciales se correspondan en 
tre sí y presenten caracteres de analogía para el des
empeño de funciones que son esencialmente semejan tes.

Lógico es, dentro del principio en que se inspira la 
reforma, y necesario, además, para que los Tribunales 
puedan realizar fácilmente su misión, que se encuen
tren constantemente auxiliados por un personal que, 
distinto de aquel cuyos actos son origen de las recla
maciones que han de sustanciarse, prepare con ánimo 
imparcial y desapasionado todos los datos y elementos 
indispensables para que aquéllos puedan pronunciar el 
juicio correspondiente. Y aunque algunos, acaso ena
morados de un ideal científico, pretendieran todavía 
una más radical separación entre la función preponde- 
rantemente activa ó de gestión y las de sustanciación 
y fallo de las reclamaciones, no podrán menos de rec- 
nocer la importancia y significación de estos organis
mos, que pueden, si la experiencia abona la reforma, 
señalar la conveniencia de extenderla k más amplio 
ebjeto, sin romper bruscamente ahora las tradiciones 
administrativas ni desatender la conveniencia también 
de que, por la composición del Tribunal, sea debida
mente apreciado el acto que se reclama, así por la a u 
diencia del interesado como por los motivos que pueda 
alegar, para fundamentar el mismo, el representante 
del Centro de que proceda, lo cual además servirá para 
abreviar trámites y dilaciones, economizando informes 
ó dictámenes que podrán ser verbalmente expuestos en 
el seno del Tribunal.

Así podrá también simplificarse la tramitación de 
los expedientes, conveniencia por todos reclamada y 
conforme á los sanos principios administrativos. La 
Administración, en efecto, es esencialmente activa y 
se manifiesta realizando hechos y ejecutando actos, 
conformándose, por tanto, á su propia naturaleza y á 
la  índole esencial de su misión la sencillez de los pro
cedimientos á que debe suboridinarse, cualidad toda
vía, si cabe, más recomendable en el de las reclama 
ciones, porque no se tra ta  en la esfera gubernativa de 
decidir en último término de aquellas que podrán sus
tanciarse y proseguirse ante otras Autoridades, sino 
principalmente áe remover obstáculos indebidos á ¡a 
acción administrativa ó de corregir faltas cometidas 
por funcionarios ó particulares. Por tal motivo sólo 
debe ésta detenerse en su marcha, para no causar un 
per jacio improcedente ó lesionar un derecho digno de 
respeto, á examinar el fundamento de la reclamación 
que se suscite contra ella, sin el aparato y las solemni
dades de las contiendas judiciales.

Encerrada en estos límites la facultad de la Admi
nistración, acaso pudiera decirse que, empleándose la 
vía gubernativa para la revisión de sus actos, no es 
natural el recurso previo que en este decreto se esta
blece, y que se considera como una especie de acto de 
conciliación; pero es lógico que sintiéndose el particu 
lar agraviado pueda exponer ante el Jefe ó superior 
del agente, con cuyos actos no se conforma, los moti
vos en que funda su derecho, evitándose, si se recono
ciera, la reclamación ante los Tribunales gubernati
vos. Este es un recurso breve y sencillo: y contenido 
dentro de los límites que en el proyecto se señalan no 
puede menos de estimarse adecuado á las funciones 
naturales de la Administración, y al espíritu de armo
nía en que debe vivir con los administrados.

Una novedad importante se introduce en este pro
yecto de decreto, que procura á un ursino tiempo a r 
monizar respetables intereses de la Hacienda y esen
ciales facultades de la Administración con lo que exige 
el respeto debido al derecho de los particulares. Siendo 
la Administración esencialmente activa, é interesando 
al Estado que no se paralicen sus funciones po? resis
tencias temerarias que podrían inferir un grave per* 
juicio á la causa pública, impidiendo que se recauda
ran en tiempo oportuno los impuestos establecidos y 
destinados á la satisfacción de las necesidades del Es
tado, nuestra legislación ha exigido como trám ite pre 
vio á los recursos particulares contra los actos de la 
Administración la consignación ó el depósito previo; 
pero sítales requisitos pueden considerarse indispen 
sables, dado el fin que con ellos se persigue para sus * 
pender la acción ejecutiva, no sería conforme á la 
equidad que la Administración denegara, por falta de 
los mismos, derivada alguna vez de la precaria situa 
ción del administrado, el conocimiento de las reclama
ciones que los particulares susciten. Por eso en el pro
yecto se establece que los fallos de primera y segunda

i instancia serán ejecutados cuando no m  Loga efAotfví 
i la cantidad correspondiente; pero no por su falta  S( 

priva á los particulares de Ja facultad de alegar amtí 
las Autoridades su derecho, ni se exime i  éstas de h  
obligación de examinarlas y resolverlas en justicia.

Aspira además el proyecto á dar facilidades á lo£ 
particulares, concediéndoles nuevos recursos para la 
defensa de sus derechos, tales como el de nulidad de 
las actuaciones cuando éstas se funden en hechos ó 
documentos falsos, y el de responsabilidad contra los 
funcionarios cuando por manifiesta infracción de las 
disposiciones aplicables al caso que motive la reclama
ción se causen perjuicios á la Hacienda ó á los particu
lares, responsabilidades que en el orden administrativo 
pueden consistir en ia reprensión, el apercibimiento y 
la separación. Pero para evitar que se perturbe con 
reclamaciones, ya nacidas del capricho, ya de una te 
meridad indisculpable, la marcha de los servicios, en
torpeciendo la acción administrativa y obligándola al 
conocimiento de expedientes que proceden de peticio
nes totalmente infundadas, se Impone correcciones al 
reclamante notoriamente temerario.

Tales son los motivos principales en que se apoya 
la reforma. No desconoce el Ministro que suscribe que 
á ella quizá se opongan antiguos conceptos de la Ad
ministración y una tradición excesivamente central!- 
zadora de los servicios, por considerar que la unidad 
que los enlaza queda rota con la distinción de funcio
nes, y que éstas se desempeñan mejor cuanto más se 
agrupan; pero está convencido de que esa distinción, 
lejos de perjudicarlos les facilita y los perfecciona, y 
que, proseguida con fo la reforma que se inicia, puede 
ser precursora de otras más transcendentales y  pro
fundas, de que se encuentra necesitada nuestra Admi
nistración.

Fundado en las consideraciones expuestas, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de someter á la aprobación cte 
Y. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 28 de Agosto de 1901.
SEÑORA:

A L. S. P. de Y. M.,
Amgel Urzáiz0

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con e: Consejo de Ministres;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente deí Reino,
Tengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Las funciones de la Administración ac
tiva, en todos los asuntos del orden económico que co
rresponden á la Hacienda pública, se ejercerán en lo 
sucesivo con separación en sus dos conceptos de gestión 
y de resolución de las reclamaciones que contra esta 
gestión se susciten en vía gubernativa, y estarán, por 
consecuencia, encomendadas á organismos distintos.

Art. 2.° Las funciones administrativas propiamente 
dichas se ejercerán por las distintas dependencias de la 
Administración provincial y central en sus diversos 
ramos, y comprenderán todos los actos económico- 
administrativos ó de pura gestión que tengan por ob
jeto investigar, definir, JiquMar y recaudar todos los 
derechcs, cantidades ó cuotas que por los distintos con
ceptos comprendí íes en el presupuesto de ingsesos ú 
otros &\ entuules deba percibir ja Hacienda del contri
buyente ó de -otra persona ó entidad deudora á la mis
ma, y los que tengan por objeto liquidar y satisfacer 
tedas las obligaciones á cargo del Tesoro público.

El conocimiento de las reclamaciones que se susci
ten contra ios actos de la Administración corresponde
rá, respectivamente, á Tribunales gubernativos de 
primera instancia que se crean en la Administración 
provincial, y ai de segunda instancia creado y reorga
nizado por Reales decretos de 29 de Diciembre de 1892 
y 30 de Octubre de 1897; y les competirá, en tal senti
do, la sustanciación y resolución ó fallo de todas las 
reclamaciones que, ya de oficio ó á instancia de parte, 
se promuevan contra, los actos económico-administra
tivos que impongan un gravamen ó lesionen un dere
cho, con ex epción de los que se determinan en el a r 
tículo 4.°

Art. 3.° Los procedimientos para la ejecución de 
las funciones administrativas se ajustaran á lo que 
con relación á cada ramo de la Hacienda pública, con
tribución, renta ó impuesto determinen los reglam en
tos respe ñ iv .s  por que les mismos se rigen, en cuanto 
no resulten modificados por las disposiciones que se 
dicten para U ejecución del presente decreto.

El procedimiento pam la tramitación y resolución

\ de las reclamaciones ecanóMc-o-adniimstrativ^s nerí 
¡ el que m establezca en las in&truccisnes qm  se dicten 
I para llevar á efecto* este decreto.
| Art. 4,0‘ A teda reclam ación económcv-ad'Míiiistra- 
i fivo podrá preceder, & voluntad <M ree$&mant&v un re~ 
I curso previo,, en el q m y á modo áe- acto de concilla- 
I ción, se Intente la rectificación 6 revocación cleí acto  
I lesivo pam el particular' reclam ante, siempre que la 
| reclamación se funde en- error material padecido en 
\ la fijación de cuotas,, omisión de a lgún requisito ó trá- 

mite sustancial reglam entario ú otra cuestión p u ra - 
[ mente de lecho, cuya justificación sea t&m fácil y  sen

cilla que no requiera Informes ó trám ites para p&tenti- 
1 zar por modo fehaciente la  razón que al reclamante' 

asiste.
También- serán*suscepüfoies -de rlcho recurso previo- 

las reclamaciones contra los actos ejecutados ó acuer
dos dictados por los Ayuntamientos y Justas- munici
pales ó'administrativas y ©omisiones de avaluación en 
asuntos relacionados con las contribuciones ó impues
tos en que- dichas Autoridades- ú  organismos obren 
como auxiliares-ó delegados- de* la Administra ciéa eco
nómica en virtud de las- facultades que- les concedan, 
las leyes ó- reglam entos respectivos.

Dicho, recurso prevto podrá Interponerse, ya  por-es
crito, ya verbalmente» dentro del plskso de dkz; cías,, 
contados desde la fecha en que-, por notificación hecha, 
al interesado ó por la  publicación en periódicos oficía
les ó exposición al público de los documentos- en queso? 
haga constar, tenga aquél conocimiento del acto lesi
vo, y siempre ante el Jefe de ia dependencia provin
cial ó central del ramo á que el asunto corresponda, & 
los cuales competirá, por tanto, la resolución de dicho 
recurso.

Si el recurso se interpone verbal mente, se consig
nará en brevísima diligencia, que extenderá en papel 
común el funcionario encargado del ramo, y que sus
cribirán éste y el interesado. Si lo fuese por escrito, se 
extenderá también en papel común. A dicho recurso, 
en cualquiera de las dos formas interpuesto, deberá 
acompañarse el documento que justifique el funda
mento de la reclamación, si el hecho, error ú omisión 
que motiva aquélla no resultase comprobado en el 
expediente, documento ó . antecedente administrativo 
acreditativo del acto recurrido, en cuyc caso será in 
necesaria dicha justificación.

Dicho recurso previo será resuefoí p ; n-aie en 
el plazo de los ocho días sigu ien te  p, d . presenta
ción, sin más trám ite que el absolutamente indispen
sable para hacer constar por el funcionario á quien co
rresponda la certeza del acto recurrido y U del erroi^ 
omisión ó hecho en que la reclamación se filarle.

La demora en el despacho de dichos recursos- que 
no se justifique plenamente, por-causas ó razones ex
traordinarias del servicio, dará lugar al recurso, d' A 
queja-, que se podrá interponer en todo tiempo eont? 
el funcionario á quien corresponda su resolución, v 
que será presentado ante su inmediato JH e mper i0/  
En el caso de estimarse el recurso dequej*, en la r  
lución se expresará la responsabilidad en qué h r ¡^ese 
incurrido el funcionario causante de la demam.

Art. 5.° No utilizado el recurso previo ó de* 5eg a(j0 
el mismo, en su csso, podrá el particular IA b esado  
formalizar la reclamación ante ei Tribunal, f (.nbÁriia.  
tivo, promovida en el tiempo y forma establo. " ara
las reclamaciones en primera instancia.

Ni el recurso previo, en el. caso de qne hubiese 
utilizado, ni la recl-amncióo económico-ad’ ntofstmtiva* 
podrán suspender la ejecución del acto, oro videncia ó 
acuerdo recurrido con todas sus comee aV .c*¡as leg a
les, incluso la recaudación de cuotas é derechos liqui
dados; pero la sustanciación de ia me1 Hmación &*í en 
prim era como en según la iastanci* ? uo t,e detendrá 
por la falta de pago de lo que á la W ’-Cisán nública se 
adeude.

Art. 6 /  El procedimiento ecoaé’ jiícoradmíntstra-tivo 
á que ha de ajustarse ia tram itad  n de tortas ]a¡ recla
maciones que se promueva»-, nm»' ,•» los netos lesivos de 
los derechos de los particiü&yes , no tendrá en ningún 
caso más de dos instancias ó gr ades. Si el seto admi
nistrativo contra el cual, se rae jarea procediese de fun
cionarios de la Admin.- ¿tracíÓT. provincial, conocerá de 
la reclamación en pvimera Instancia el Tribunal gu- 
bernatino provino]» j; y ei aquél procediera de cualquie
ra de las dependencias de ia Administración central, 
su conocimiento y resoriiclóncorresponderán al Tribu
nal gubernativo centra!, el cual ¿será además el único 
competente -para resolver lus s pelador es que se inter
pongan contra los tallos ó resoluciones de primera instancia.

Contra los actos actbiinistrativos que fu íssn  lesivos 
para los interesas dq ia Ha rienda pública podrá ínter*
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ponerse también reclama/ ció»n por el funcionario ó fun
cionarios á quienes los re gl amentos otorguen dicha fa
cultad; pero aquélla ha' br á de sustanciarse en única 
instancia y será, resuelta i  por el Tribunal gubernativo 
central en pleno.

El Ministro de Haci ienda podrá también suspender 
la ejecución-de las "resoluciones administrativas que 
por b&ber causado estado en la esfera gubernativa 
sólo sean reelamable s ante los Tribunales Contencioso 
administrativo, cuan do su ejecución pueda causar evi
dentes é irreparables perj> ifeios á  los intereses de los 
particulares y  á los é.el Es tado.

. Art. 7.° De toda clase de apelaciones en segunda 
instancia conocerá el Tribr mal gubernativo central del 
Ministerio.de Hacienda, el «¿al se organizará con el 
número de ’Vocalesneeesa riss para que pueda ejercer 
sus funciones dividido en Se serones ó en pleno. Las Sec
ciones conocerán de las aj elaciones ó alzadas que se 
promuevan contra los fallos. ©otados por los Tribunales 
gubernativos provinciales, y el pleno de las apelacio
nes ó alzadas que se interpon; I®® contra las resolucio
nes que dicten las Secciones € «t primera instancia con 
arreglo á lo dispuesto en el art léalo anterior.

Art. 8 .° Tanto el Tribuna 1 gubernativo central 
como los provinciales, tendrán a dserifco el personal que 
se considere necesario para la  su stanciación de las re
clamaciones y alzadas; y dicho } lersonal, que consti
tuirá la Secretaría del Tribunal, funcionará bajo-las 
inmediatas órdenes del respectivo i “residente de diehos 
Tribunales, al cual corresponderá d ieéar ío^as las Pr0‘ 
videncias de mera tramitación que c <®eidere indispen
sables para la mejor resolución de  ̂ expediente, así 
como la ejecución de todos los acuerda M bichos Tri
bunales.

Las funciones propias de las Secreta *̂ as ôs 
bunales consistirán en proponer á éstos la resolución 
procedente en cada caso, formulada por ^edio de in 
formé, en el cual, con relación á los hecl se 
á manifestar su conformidad ó disconforn con lo
expuesto por el reclamante, fijando concre. v,&meBte en 
el segundo caso los que del expediente ret mlten, y á 
citar los textos legales cuya aplicación haya serv*r 
de fundamento al fallo que se proponga.

Si para formular el dictamen fuese preciso aportar 
pruebas al expediente ó ampliar las propuestas a 108 
reclamantes, se propondrán de una sola vez toda» '■■?> & f  * 
Presidente del Tribunal acordará las que estime p perti
nentes.

Art. 9.° Las resoluciones de los Tribunales gubt 
nativos provinciales en asuntos cuya cuantía no excv 
da de 250 pesetas, causarán estado en la vía guberna * 
ti va, y tanto éstas como las que refiriéndose á asuntos ' 
de mayor cuantía hubiesen quedado firmes por no in
terponerse apelación contra las mismas, y las que dic
tase el Tribunal gubernativo central en grado de ape
lación, serán reclamables sólo ante la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa.

Los Tribunales gubernativos, tanto central como 
provincial, no podrán abstenerse de resolver ninguna 
reclamación sometida á conocimiento de los mismos, ni 
aun á pretexto de duda racional ú oscuridad de los pre
ceptos legales, que haga precisa la interpretación de 
éstos como resolución de carácter general; pero una 
vez vesueitd el caso concreto objetó de la reclamación/ 
y sin que respecto al mismo produzca resultado alguno 
ulterior, podrán elevar ai Ministro de Hacienda las ob
servaciones que estimen pertinentes á demostrar ía 
conveniencia de la modificación ó aclaración de las dis
posiciones legales que estimen oscuras ó deficientes.

Art. 10. No obstante lo dispuesto en el artículo an| 
terior, podrá interponerse el recurso extraordinario de 
responsabilidad contra los funcionarios que al dictar 
lorfalios que causaren estado, infringieren por modo 
manifiesto las disposiciones al caso aplicables,

Si el recurso de responsabilidad se interpone con 
motivo de un fallo de primera instancia, además de 
declarar la responsabilidad en que hayan incurrido los 
Vocales del Tribunal correspondiente, y de pasar el 
tanto de culpa á los Tribunales si mediase delito, po- 
dM modificarse ó revocarse la resolución que originó 
el recurso, siempre que el particular que haya utiliza
do éste renuncie por modo expreso á entablar el re
curso contencioso administrativo.

Si dicho recurso extraordinario de responsabilidad 
fuiste íttbtiva'do ‘por fallo de segunda instancia, aun
que se declarase haber lugar á exigir responsabilidad 
á los Vocales del Tribunal, no podrá modificarse la re- 
sóitoiótí impugnada.

El récurso^1 de responsabilidad contra los Tribunales 
gubernativos provinciales será resuelto por el Tribunal 
central en pleno, sin más trámite que el de pedir in- 
iorme á los primeros, el cual se evacuará por todos

los Voc&les que concurrieron á tomar el acuerdo, en 
ei improrrogable plazo de ocho días; el que se inter
ponga contra el Tribunal central, ya hubiese conocido 
en pleno ó en Secciones, será resuelto por el Ministro 
de Hacienda, previa idéntica tramitación.

Si al desestimar el recurso existieran motivos para 
apreciar temeridad notoria de parte del recurrente, 
podrá imponérsele una multa equivalente al 5 por 100 
de la cantidad controvertida, y si no se ventilase can
tidad líquida, podrá imponéis: una multa cuyo máximo 
no exceda de 500 pesetas.

Art. 11. También podrá interponerse por los par
ticulares el recorso extraordinario de nulidad contra 
los fallos firmes y ejecutorios de segunda instancia, 
cuando éstos hubiesen sido dictados con evidente y ma
nifiesto error de hecho que resulte plenamente demos
trado documentalment q ó cuando hubiesen servido de 
fundamento á los mismos documentos falsos.

Para que sea admisible dicho recurso es indispensa
ble que el particular haya dejado transcurrir el plazo 
para utilizar el r,.curso contencioso administrativo ó 
que renuncie expresamente á utilizarlo.

Será aplicable también á este recurso la sanción pe
nal establecida en el artículo anterior respecto al re
currente temerario.

Art. 12. En ningán caso podrá demorarse la reso
lución de los expedientes en cada una de sus instan
cias más de cuatro meses, á no mediar causas extraor
dinarias debidamente justificadas que lo impidiesen. 
Los funcionarios causantes de la demora, si la hubie
re, incurrirán en la responsabilidad que el reglamento 
determine.

Si los reclamantes dejasen de presentar los docu
mentos que les fuesen reclamados como necesarios 
para la resolución del epadiente en eí plazo de seis me
ses, ó no instasen durante el mismo su resolución, se 
declarará caducada la instancia y se archivará el ex
pediente.

Art. 13. Las faltas imputables á los funcionarios á 
quienes incumbe la ejecución de este decreto se casti 
garán administrativamente con la reprensión privada, 
el apercibimiento y la separación del servicio, según 
la gravedad de las mismas. La reprensión privada y el 
apercibimiento se impondrán por el Jefe superior j e 
rárquico del funcionario responsable. La separación 
podrá proponerla el referido Jefe, y acordarla el Mi
nistro.

Se considerará J~fe superior dé los funcionarios de 
la Secretaria el Presidente del Tribunal; de los Tribu
nales inferiores, el central, y de éste, el Ministro de 
Hacienda.

Respecto de las faltas cometidas por los funciona
rios no adscritos á, les Tribunales provinciales y cen
tral, la penalidad s rá impuesta por los Jefes superio
res de % dependencia en que presten sus servicios.

Contra Jas resoluciones imponiendo correcciones acb 
m Inistrativas podrás ejercitarse los recursos eorrespon- 
die

ri. 14. Los Jefes de las distintas dependencias y 
los P. "esldentes da les Tribunales gubernativos, por lo 
que h ^  personal-de sus Secretarías, concederán en i 
el mes Diciembre de cada año á los funcionarios que : 
se huhi VSt n distinguido notablemente por su celo y 
aplicado n? venciónos honoríficas que no excedan de 
una en c- xda dependencia y por cada categoría (aspí- 
ranjbes, Ofi Jefes de Negociado y Jefes de Admi
nistración). las oficinas en que hubiera más de diez 
empleados d * una misma categoría, podrá concederse 
una de estas menciones por cada diez ó fracción de í 
diez.

E das mencl 01168 honoríficas podrán anularse por la 
Superioridad, á propuesta del Jefe dé la dependencia 
respectiva, • si el funcionario hubiese desmerecido de 
concepto en algui 10 de los «So» subsiguientes.

El que no teug * registrada y vigente en su hoja 
de servicios alguna d6 estas mencionen honoríficas, no 
será apt*> para el -u* '6nso por elección, y los Ordenado
res é Interventores . te pagos no les acreditarán habe
res por el nuevo fca$p teo sin justificarse en nómina este
extremo.

Art. 15. Las djVposic iones del presente Real decreto 
no afectan á las rv c a m a  ^ones que en vía gubernativa 
y.como trámite previo á 1& judicial pueden deducirse 
contra ei Estado, las cuale * continuarán sustanciándose 
en única instancia, con arregló á lo que para las mis
mas establece el Real decreto de 23 de Marzo de 1886.

A*t. 16. Quedan suprimida $ todas las Juntas espe
ciales qué por virtud de ios reglamentos y  demás dis
posiciones vigentes están llamadas á conocer y  resolver 
sobre las reciamaciones adryni^trarivaSj pasando el

conocimiento de ellas á los Tribunales gubernativos 
provinciales, exceptuándose, sin embargo, las Juntas 
administrativas que conocen de los delitos de contra» 
bando y defraudación, las cuales quedan subsistentes.

Arfe. 17. El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto, que empezará á regir el 1.° de Enero 
de 1902.

El Ministro de Hacienda dictará, desde luego, las 
instrucciones ó hará las modificaciones en los regla
mentos que requiera la ejecución del mismo.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil
novecientos uno.

MARIA. CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Angel U n á lz .

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Reí D, Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en declarar jubilado, á su Í35tancia* con el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Fede
rico Asquerino y Germán, Inspector de Hacienda, con 
la categoría de Jefe de Administración de segunda 
clase, como comprendido en el caso á que se refieren 
los párrafos segundo y tercero del art. 36 de la ley 
de 30 de Junió de 1892, concediéndole al propio tiempo 
los honores de Jeíe superior de Administración, con 
exención de toda clase de derechos, según se dispone 
en las bases letra D  de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1867, en atención á sus servicios y mereci
mientos.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A ngel A rzáiz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar, por traslación, Inspector de 
Hacienda, con la categoría de Jefe de Administración 
de segunda clase, á D. Mariano Jesús Altolaguirre j  
Jáudenes, Delegado de Hacienda en la provincia de 
Barcelona con igual categoría y  clase.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
novecientos uno.

HABIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

l u g e l  Urxátz.

En nombre de MI Augusto Hijo el Eey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 8.“ de Mi 
decreto de 8 de Abril último, Delegado de Hacienda* en 
la provincia de Barcelona, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase, á D. Rafael Eulate 
y  Moreda, que desempeña el mismo cargo en la  de 
Gerona con la de Jefe de Administración de tereesa 
clase.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Angel Urzalz.

En nombre de Mi Augusto Hijo D. el Rey Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reíño,

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 5.° de Mi 
decreto de 8 de Abril último, Delegado de Hacienda en 
la provincia ds Gerona, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, á D. Salvador Balius 
Bonaplata, cesante de igual categoría y clase.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ha.iénda,

¿&»gel Ursátz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alíen* 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, por traslación, Interventor de 
Hacienda de la provincia de Barcelona, con la catego
ría de Jefe de Administración de. cuarta clase, á Don
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Francisco Bonal y Lorenz, Vicepresidente de la Junta 
administrativa de la misma provincia con igual cate
goría y clase.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Angel U ria li.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon* 
so XIII, y  como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, por traslación, Vicepresidente 
de la Junta administrativa de la provincia de Barcelo
na, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D. Clemente Ibarra y López, Interven
tor de Hacienda de la misma provincia con igual cate
goría y clase.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Angel U riáiz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Aduana de 
Málaga, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D. Manuel Salvadores y Magallanes, 
Administrador de la Aduana de Alicante con la cate
goría de Jefe de Negociado de primera clase.

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
11 Ministro do Hacienda,

Angel Urzalz.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; de conformidad con lo in
formado por el Consejo de Estado en pleno y  por la In
tervención general de la Administración del Estado, y 
con arreglo al art. 25 del proyecto de ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda pública, puesto 
ea vigor por la ley de 5 de Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIH, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se refunden en uno solo los siete 

primeros conceptos del art. 2.°, «Faros», cap. XII, «Na
vegación marítima», del presupuesto de Obligaciones 
de los departamentos ministeriales del corriente año 
económico 1901, Sección 7.a bis, «Ministerio de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas», desig
nándose dicbo único concepto en la siguiente forma: 
«Rara estudios de proyectos y obras nuevas de faros, 
adquisición de aparatos; servicio, conservación y repa
ración de los edificios, y reposición de moblaje; com
bustible y efectos para el alumbrado, servicio de lan
cha y  abastecimiento para los faros aislados, y grati
ficaciones reglamentarias & torreros afectos ¿ dichos 
faros, 725.000 pesetas; suma igual á la autorizada por 
la  ley para dichos servicios, con la reducción dispuesta 
por el Real decreto de 29 de Noviembre de 1900.»

Dado en San Sebastián á treinta de Agosto de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Aofirel Urzáiz*

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  ARTES

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre l a  

R e in a  Regente del Reino, h a  tenido á  bien trasladar, 
en virtud de concurso, á  la cátedra de Fisiología y 
Zoología, Botánica, Geología y Mineralogía del Insti
tuto de Cabra, con el sueldo anual de 3.000 pesetas, & 
D. Miguel Rivera y Ruiz, actual Catedrático numera
rio de igual asignatura del Instituto de Valencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y'demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Agosto de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M éritos y  servicios de D. Miguel R ivera  R u iz .
Licenciado en Ciencias naturales con calificación de So

bresaliente.Catedrático numerario de Historia natural de Instituto, 
en virtud de oposición, con antigüedad de 22 de Mayo de 1897.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

El día 14 de Septiembre próximo, á las tres de la tarde, 
tendrá lugar en el salón de actos de este Tribunal subasta 
pública para la venta de papel inútil procedente en su mayor 
parte de billetes de la Lotería Nacional y de talones de li
branzas del Giro mutuo; los cuales efectos están depositados 
en el Archivo y otros locales del mismo Tribunal, donde se 
hallarán de manifiesto, y en la oficina de mi cargo el co
rrespondiente pliego de condiciones.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en dicha subasta.

Madrid 30 de Agosto de 1901.=EI Secretario general, Juan 
A. Maldonado. —S

MINISTERIO DE ESTADO
Centro de Información Comercial.

El Sultán de Marruecos ha decretado el permiso de expor
tar, por los puertos de aquel Imperio habilitados al comercio, 
la patata, el tomate, la calabaza y el plátano, mediante abono 
de un derecho de Aduana de 5 por 100 ad mlorem.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 2 3 premios mayores de los 1 ,550  que corresponden i  
cada una de las dos series de billetes del Sorteo celebrado en 
este día.

ADMINISTRACIONESPremios. -----    — -------Números. — --------------------------------------- :------------------ -Pesetas. I*1 serie. 2.* serie.

19.755 100.000 Valencia. Santurce.27.901 40.000 Vich. Vich.11.002 20.000 Cuenca. Madrid.940 1.500 Cádiz. Oviedo.8.248 1.500 Tecla. León.19.993 1.500 Bilbao. Madrid.2.664 1.500 Murcia. Zaragoza.23.559 1.500 Barcelona. Bilbao.6.420 1.500 Madrid. Madrid.528 1.500 Sevilla. Idem.26.011 1.500 Villagarcía Arosa Bilbao.22.456 1.500 Barcelona. Madrid.10.575 1.500 Bilbao. Salamanca.18.468 1.500 Cartagena.' Las Palmas.13.966 1.500 Santander. Madrid.2.084 1.500 Cuenca, g Barcelona.3.641 1.500 Teruel. Zaragoza.9.207 1.500 Barcelona. Jerez Frontera.26.948 1.500 Jerez Frontera. Barcelona.8.287 1.500 Madrid. Madrid.15.090 1.500 Dos Hermanas. Idem.21.069 1.500 Barcelona. Badajoz.5.822 1 500 Madrid. Madrid.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de li 

Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893. 
para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada une 
asignados á las doncellas acogidas en los establecimientos 
de la Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Rafaela Máñez López, del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes.

María Máñez López, del ídem.

Cesárea Torres Miranda, del ídem.
Luisa Cuesta Luis, del ídem.
Concepción García Fernández, del ídem.
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instrue** 

ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab
solutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 10 de 

Septiembre de 1901 .
Ha de constar de 14.000 billetes, al precio de 100 pesetas 

cada uno, divididos en décimos á 10 pesetas; distribuyéndose 
980.000 pesetas en 700 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 ......................... d e , . . . . ............................   240.0001 ......................... de........................................  100.000
 1 .........................de........ ..............................  30.00011 •........ ...............de 5 .0 0 0 .. ....................   55.000680 ................. .. de 800............   544.0002 aproximaciones de 2.250 pesetas cadauna para los números anterior y posterior al del premio primero. „ .. 4.5002 ídem de 1.750 ídem id. para los delpremio segundo....................................  3.5002 ídem de 1.500 ídem id. para los delpremio tercero...................................... 3.009

700 980.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa
liese premiado el número 1, su anterior es el número 14.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y  uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y  los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
heyan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y  entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se 
hallen establecidos.

Madrid 31 de Agosto de 1901.=E1 Director general, J. R* 
de Oya.

Dirección general de la Deuda pública.

Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones 
inserto en la G a c e ta  de 20  del corriente, se ha celebrado en 
este día para la adquisición y amortización de Deuda del Tesoro,  
procedente del personal,

PROPOSICIÓN PRESENTADA

Nominal. Cambio.INTERESADO Pesetas. Pesetas.

D. Abelardo F lórez......................... .... 4.004*25 99*90p. 100

PROPOSICIÓN ADMITIDA
wmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmwmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmrnamm

INTERESADO * * *Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Abelardo F lórez... 4.004*25 99‘90p.l00 4.000*24

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 31 de Agosto de 1901 .=E1 Director general, P. O.» 

Begino Esealera.
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

S m jA C IÓ H  DKL MISMO

31 Agosto 1901. 24 Agosto 1901. I 31 Agosto 1001. 24 Agosto 1901.
ACTIVO Pesetas. Pesetas. j PASIVO Pesetas. Peseta»»

350.094.773*81 350.088.803*26428.219.288*6427.532.510*34
1.125.173.095*67

Capital del Banca , 150.000.000 150.000.000plata................. ............................................................. 430.287.555*51 Fon'do de reserva....... ....................... . • «<>•••»••• 19.000.000 19.000.000Corresponsales en el extranjero................................... 26.918.088*40 919.842.639*47 1 195.209.854*43 ( 11.002.328*14 147.711.378*25 i 117.303.357*37 j 1.634.129‘53 12.270.000 11.728.380*51 369.250.261*25 5.403.461*80
772.753*57150.000.00010.349.166*25»

Ganancias j  pérdidas.... [ ¡ ¡ f o ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  ; ; ;  
Billetes en circulación.......... ...................

9.363.797*095.934.590*691.617.160.550
9.208.643*895.885.342*971.624.645.925Cuentas de crédito........................................................ Cuentas corrientes.• ....................................... 686.595.698*45 687.582.597*85Préstamos y créditos j Tesoro, ley 2 Agosto 1899........con garantía......... \ Comerciales...............................Efectos á cobrar en el día.................... .........................Acciones de la Compañía Arrendataria de tabacos......Otros valores de cartera.............. * . . .............................Deuda perpetua al 4 por 100 interior,...........................Bronce por cuenta de la Hacienda pública....................Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891............ .Bienes inmuebles..........................................................Diversas cuentas............................................................

250.154.807*06
2.155.368*0512.270.00010.439.602*43369.250,261*255.549.786*39

171.960*38150.000.00010.340.330*55106.253.115*33

Depósitos en efectivo....................................................Dividendos, intereses ¡jr otras obligaciones á pagar....Reservas de contribuciones.. . .  o................ «................ .Reservas de Aduanas.....................................................Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público...........Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda perpetua..........................................................................Tesoro público: por pago de amortización é interesesde Deuda amortizable al 5 por 100.............................Tesoro público: pago de intereses y amortización doObligaciones s/ Aduanas............................................Créditos concedidos sobre efectos públicos...........Diversas cuentas..............................................

37.869.010*6872.394.233*2831.300.550*35655.966*43106.178.531*99
5.810.658*59
6.218.771*%
1.175.521*07

10.120.248*42

37.671.649*8666.109.9253023,635.540*55309.018*2794.233.049*88
8.474.691*63
6.874.736*25
1.885.747*8^112.082.860*05

2.759.778.128*29 2.847.598.929*35 2.759.778.128*29 2.847.598.929*354

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

per 100
Préstamos sobr, «iectos públicos.......................................  4 per 100

El Interventor, Emilio Rodero.=V.* B.°k P. el Gobernador, Fariña.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PUBLICAS

i CATALOGO DE LOS MONTES Y DEMAS TERRENOS FORESTALES
EXCEPTUADOS DE LA DESAMORTIZACIÓN POR RAZONES DE UTILIDAD PUBLICA

Y

FORMADO EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 4.° DEL REAL DECRETO DE 21 DE FEBRERO DE 1891 (1) "i

P R O V I N C I A  D E  P A L E N C I A

t

I
i

TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES
CABIDA

TOTAL

Hectáreas

c abida :
FORESTAL

Hectáreas
—*

M ontes del Estado.
No hay montes del Estado en ninguno de los partidos judiciales de esta provincia.

1

2

3

i

Aguilar de Campóo... . .
PART

Aguilar (Monte),.. .....................

M ontes de
IDO JUDICIAL DI

Al pueblo de Aguilar de

lo s  pueblos.
3 CERVERA DE PISUERGA
N.—Con monte Mata del Cuervo, de Valberzoso...........E.—Con monte Quintanas, provincia de Santander.......S.—Con monte Soto de Nestar y Cordovilla de Aguilar.

Q uercus sessili- €90 490 

535 535

160 160 

545 1 545

Rovñl ÍMontel

flora.......... .

Quercos tozza....

Oflfií'AIT'B í]av

N.—Con monte Lagunillas, de Quintanilla la Berzosa ..E.—Con baldíos y tierras de labor del pueblo..........S.—Con monte La Dehesa, de los pueblos de Lomilla y

Alar del Rey.. ............... Cabrera (La).................. . Al pueblo de Nogales... 

Idem

0 .—Con términos de Aguilar y Vallespinoso y monte de

N.—Con monte de La Hoya de Becerril y baldíos del

f  J £\TY1 * .

T? f".nrt h a ld ín s  dfil rnifthlo
c  — C!nr> tiprrflfii dft lflhfvp dftl
O  — Pnri mrvnt.A Carrflsc.fll dp, P r á d f ln o s  ,

.1 Quercus tozza....N.—Con término de Villslla (provincia de BurgofAE.—Con término de Piebolledillo (provincia d^ Burgos) .1 I I  
| 0 .—Con baldíos del pueblo y rio Pisuerg^.............. | l 1

(1) Véase la G a ceta  de anteayer.
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o««a-̂pa
TÉRMINO -MUNICIPAL N O M B R rs PE1VIEM ENCIA LÍM ITES E SP E C IE S

CABIDA
TOTAL

Hectáreas

CABIDA.
FORESTAL

' Hectáreas-

5 Alba dglo&lCfir danos*»» Calar . * • * * . •«• • * . « * , , * , „ , ,  ,* A  los ¡metilos de Alba y 115 115Quercus tozza .. . .

S. —Con término común de Alba y Garduño y monte
I Á lbrica ........................... * * * *..........

6 TiííTififlfl de j » *,<»■„ * *• * *, * * Z1 1 p 11 de Alba de
0 . —Con término de Valverde (provincia de León). --------

195 195 .Idem . . . . . . . . . . . .( M. iilUilw'U 'Ui.'U.ii.tii.i u.Vrf jtxxAJ-ui. *»»».»«»•'■*.»'» . . .  ■
¥? Cati m.mif'A VnlrlnfiTo de Cardaño* * *,»»******.*•*. *

(■
JOiH*--- 'IjUII ¡IlUIllrt' % ttlUUOJiU U.U’ UUi U-H-m-v • * . . . . .  * * . » * * ■ . . . . .  .
Q i Vi mi li d o Fn m ñor redondo .............................. .... •O , —- 1 j 011 JJlUU ¡ U & UL V u¡u 1 i, u  uu liu> .»«••«***•***••.»••
11 fVir» hW m inñi dn O tur O di G llUldo................ .

7 Idem.. .„ %.. *«*.»»*

; H.JP 1,. ”—«Ullili bUA lililívf U v V w lAV. '-Ii U.U.JI «'-i' » .**•**» « * *• * . . . .  »

Fagus sylvatica . . 250 250'-
E .—Con término de Cardan o de A b a jo ... . . . , . . . . . . . . . .
Si Ciim uVminn di Cardaño de A baio .•

I 0  Con térni i no de Cardado de Abajo. * «*«. * . . . .

8 Al pueblo de i 'avdafio,.. N .— Con pi odos del pueblo y  arroyo .......................... Q u e r c u s  sessili-
|7¡ — Con baldíos de Alba de los Cardanes * . . . . « .  • * * •. *. flora................. 40 40
S ——Cpii habí i na dp C n tti ri n pt* p rf on d o
O1.— Con monte Lamed a de A lbriia  de Alba y  Cardaño..

B, ■ : Barcena ̂  •¡ A l pueblo de A r be ja l..* . N ,— Con monte Tremed as de Cervera y  Dehesa de Vi-
11a nueva . . . . . .  . . . . . . .  * i Idem . . . . . .  . . .  * 640 640i;

E .—Con monte Abajo de Rebana! y  Dehesa boyal de
Valsadoriiiir«*. > .

S»—Con tierras del pueblo y monte La Dehesa de Cer
varia . * ■« . . * • . . . . . • * . . .*».•••».••••••••• o . . .  . • *

i 0 ,  —Con término de Re soba .................................... ..

10 R o ide S s n  P e d r o . •. 1 Al pueblo de Frontada•. N .—Con tierras de labor del pueblo ............................ Quercus tozza .. . . 135 135 -
F ,— Con tierras de labor del p u e b l o . ^ .
S«— Con tierras de labor del pueblo,
0 . — Con tit rías de labor del p u e b lo ................... .............. ..

11 Cotorra (Lo) ......... Al pueblo de Barrio de
San P ed ro ..................... N .— Con baldíos y tierras del pueblo .......................... Quercus lusitanica. 560 560

E,— Con lijo ite blatas del Corral de F oldada ............... ..
' S .— Con baldíos y tierras del p u eblo . ............... ................ ..
0 . —Con término común del Valle de Ordijón.

12 Chorea (L a ).. • . . .  * , , * , . , » * *  « . . . A l pueblo Je Va Hespí-,
.. Ruso . . . . N .— Con tierras de labor de F oldad a .. . .  0 . Quercus tozza .. . . 180 i  80'

E ,— Con monte Matas del Corral de Foldada
S .— Con tierras de labor del p u eb lo ...................... ..
0 . — Con baldíos del pueblo

13 Lagun lias * *. * • • • * • * * • • • • • * * • • * A l pueblo de Qnin lanilla
la Berzosa. . . . . . . . . . . . N .— Con tierras de labor del pueblo . . . . . . . . . . .  . . . . . . . Irlpm 180 180-

E .—Con término de Aguilar . . . . . . . . . . .  ...................
S .—Con monte Royal de Aguilar
0*— Con baldíos dol pueblo y  Vallespinoso.

14 Idem ».»•»••••» Matas del C orra l................... ........» ..! AI pueblo de Foldada . . N .— Con monte La Cotorra de Barrio de San .Pedro . . . . Quercus lusitahiea. 200 200 ■
E .— Con tierras de labor del pueblo.. .  * . . . . . » . . « * « . . . . .

‘ S .— Con monte de labor del pu eblo . ............ . . .........................
0 . — Con monte La Chorea de Vallespinoso . . . . . . . . . . . .

i.5 Idem • • • « » • • « » « ■ ■ • • * • • 0  t e r o ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Al pueblo de Barrio de 
Santa M aría . . . . . . . . . . M. —Con monte Abajo de Salinas. ................... . . .  . Quercus tozza . . . .

E .— Con baldíos de la Peña del V a lle . . . . . . . . .  ......... . . .
í S U Olí

S ,— Con tierras de labor del p u eb lo ............................. . . .
0 . — Con término común con B a rcen illa .......... . . . . .................

m Barrio ele San Pedro... . . Ruy a (La). . Al pueblo de Barrios de 
Santa Maríq . . . . . .......... . . . N»~*~ Con tierras de labor del pueblo. . ................................. fin dT>j01T Q niOlfíllOT̂ Ü / i  4 K

E .— Con tieras de labor del pu eb lo , . . . . . . . . . . . . . . . . . .
\¿ u f c / l  L u b  1 tibítuIlIL'tl* ísiO

S .—Con tierras de labor del pueblo . .................. .......... . . .
0 . —-C on  monte Los Cerros de B arcenilla . . ...........................

Barra pío .  ......... „ . . B arbadillo ........... .......... . . ................... A l pueblo de Re v i l ia . . . . N .— Con monte allende de Brañosera y  Grande y  dehesa 
de Barruelo . ............................. ................................ . . . Q u e r c u s  sessili- 

flora * * • *E .— Con tierras de labor y  tierras del pueblo-.. . . .  . . . . . . 110 ■ i i » a.
; S .—Con tierras de labor y  tierras del pueblo . . . . . . . . . .

0 . —Con montes La Mata del Valle y  Campillos de V illa- 
bellaco........ ............ .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

18' ideosa ►».**. . Cepeda ............... .. ....................... . Al pueblo de V endos . . . N .— Con término de V a lle .......... ................ .. fínPT^nC! tA77ft qn QO-"-
E .— Con monte Revilleja de Bustiilo (vendido)..

ULI v Ub uU¿¿u • * i * uu

S»— Con término de Bustiilo , . ,  .................... ...........
0 . — Con término de M onasterio ............................ e.

19 Idem c, , ,  « , * * • Dehesa (La)...................... .............. .. A l pueblo de Barruelo . . N .—Con monte La Pedrosa de B rañ osera .. . . . . . . . . . . . . Q u e r c u s  sessili-;E ,— Con baldíos de La S ie rra ................. .......................... 620 620 1S.— Con monte La Sierra de Porquera............................ .. flora.
0 .— Con río Rubagón, prados y tierras del pu eblo ... . .  .

20 Idem a. . .  ' Grande (M onte).................................. Id em ..................... ............ .. N ,—Con monte Allende de Brañosera ............. .. T |
460 460E.— Con río Rubagón.................. .............................................  i

S .— Con monte Barbadillo de R ev illa ..................... ............ .
0 . —Con baldíos...................... ...................................................

21 Jdem •«».»» * ••••.*«* M ala (La).................................... .......... A l pueblo de Por (juera.. N .—Con tierras de: labor del pueblo^,*...........
E .—Con tierras da labor del pueblo.............. Quercus tozza . . . 180'lou

S .— Con tierras de labor del pueblo y  p ra d o s ............. ..
0 . — Con tierras dé labor del pueblo y  prados^.,»^.,.,»

í>9 I del!! . * *.*<. 0888.8.8.8#. Mata Espesa ............. < A l pueblo de Cillamayor. N .— Con La S ierra ................. .............................. .............. .. T,
120 i »E .—Con monte La Mata de O rb o........ ................ .................. Idem * •. .

S.-—Con prados de Perarrasa*
0 . —Con monte La Sierra de P orqu era ,...............................

23 , Idem »*»«» . . » « »*o*» . »** Matahuena. • *........... ........................... , A l pueblo de Matahuena» N .— Con tierras’de labor del p u eb lo .................................. 4 150 150E.— Con tierras de labor del pueblo . . . . . . . .
S .— Con tierras de. M atamorisca...............................................
0 . — Con tierras de B u stiilo ................... ..................................

24 Idem.1 *♦ i « Matas (L as)................... .............. .. "A . los pueblos de Monas
terio y  Villanueva. * • • N .—Con tierras de labor del pueblo........................................ T /¡om 50 5@ ■■. E .— Con tierras de labor del pueblo ,,.w

S .—Con tierras de labor del p u e b lo .. ..............................
. 0 . —*Con monte Arriba de S a lin as..................... ..

25 ' Idem Otero (E l ) ............... .. • AI .pueblo de Cillam ayor. . N .— Con tierras de labor del p u eb lo ................................. Tflorn 50 50E .—Con río Rubagón ....................... ...............................
, S .— Con tierras de labor dei.puehlo,,-..* .*<..» # .****.*.  
0 . —Con término de M atahuena......... . . . . . . .

i
26 Idem .. . . ........... *.............* R e b o l l a r . .  .» . * ' A l puebla de Bastillo . . . N .— Con término de V erv íos• Tílom 130 . 130■"*.. J 1 E .—Con término de la Comunidad y  Bastillo.

S .— Con baldíos del pueblo.
0 . — Con baldíos del pueblo ................................ .. —
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TÉRMINO MUNICIPAL ; N O M B R E S P E R T E N E N C IA L ÍM IT E S E S P E C T E S

' CABIDA
TOTAL

Hectáreas

CABIDA
FORESTAL

Hectárea»

27 Barruelo ............. Sierra (La)»................................... .......... AI pueblo de P orquera. . "M —  f¡nn rrinntp T.n ])plipc:n Hp IRíTprnpln
E .— Con m onte M ataespesa de Ciilam ayor . . . . . . . . . . . . .

UCILUb OCbSiii—
flora............ 130 130

S .— Con monte M ataespesa de C illam a yo r.................. ..
0 . — Con tierras y prados del p u eb lo ...............* .................. ..

28 NT — Ar\ hfilrh'na rl a V illo V\ol 1 o aa. t? V  olí a A ?' C
E .— Con tierras de labor del pueblo.............................................

1Ut/Ill . . • « • * * » .  COvO- 150

S .— Con tierras de labor del puebl o. . . . . . . . . . . . . . . . a . . .
0 . — Con m onte R evilleja de B u s t i llo ................... .....................

29 Beeerrrl del Carpió A llende (M on te).................................. A l pueblo de Becerril del 
Carpió . . . « • • • • ............ N .— Con Priorato de Santa M aría de N a v a . • . . » • • . . . » « . Onfirmia f-.nvrrQ . 205 205 L

E .— Con Priorato de Santa M aría de N ava
S .— Con m onte de Millela (provincia de B u r g o s ) . . . . . . . .
0 . — Con río P isu erga................... ................................ ..

30 Idem ...................... .. Costaría (L a ).............................................. N .— Con Peñascalares del pueblo írlnm . . ______ 140 i 4 0 f .
E .— Con tierras de labor del pueblo................................... ..
S .— Con tierras de labor del pueblo ......................................... - .
0 . — Con tierras de labor del pueblo y  pinar . . . . . . . . . . . .

31 Idem . - .......................... H oya (La).......................................... IV rínn fipppp q rlp 1 aKnp HpI buplil n._ ^ Tflom ____________ 150 150
E — Con tierras de labor del pueblo y  carretera. . . . . . . . .
S .— Con m onte La Cabrera de N ogales • • » • • • * . « » • * . . . .
0 . — Con P eñ ascalares••••••*•............ ..

■32 B e r z o s i l l a . . » Dehesa (L a )............................ . . . o . . . . A l  pueblo de B ás cones. . N .— Con térm ino de Q uintanaolm os (provincia de S an 
tander) .............................................................. .................. . o . . . Tflom 90 90

E ,— Con térm ino del Puente del Mallo ••.,•••••••••••••
S .— Con tierras de labor del pueblo................. ✓ ...
0 , — Con térm ino de Cubillo*

'33 Idem» H oyos (Los) A l pueblo de Olleros N .— Con tierras de labor del pueblo................... .................. F níma avl vp) f.ip.n 150»
E .—-C on térm ino de Sobrepeñilla. • • • * • . . . . .

ug UO O Y l V UUivU • • j lou

S .— Con páramo de La Lora •••••••. , k « . . « . . . . . . . . . . . .
O .— Con monte de Berzosilla y tierras de labor del pueblo.

I

34 H ijedo «• « a . . . . . . , •» •••* » . •••» •• A l pueblo de B á scon es. . N .— Con río E b r o .................................. OtiPrAtic: f-.n7.Ta____ 4®
E Con m onte La Mega de C ubillas................. ...........

4vJt

~ S .— Con baldíos de los cuatro pueblos del A yuntam iento. 
0 .  Con térm ino de Cubillos (Santander)

35 Idem . . . . Santa Cruz de los C a le ro s ................ A l pueblo de B erzosilla . N .— Con tierras de labor del p u e b lo ..........................................
E .— Con tierras de labor del pueblo y  m onte de O lle r o s .. 

— Con páram o de La L o r a » . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •••••.

F ííIp'tir c-vl vntip.a . I- Jim 110

t
0 . — Con térm ino de M illam uñeco (provincia de San tan 

der) . . . . . . .  .................

ir-

36 Idem Vacíi ñ  . . .  ...................... A l pueblo de C u b illas. . . N .— Con río Ebro y  tierras de labor del p u eb lo .................... OuArena te7.7,a . „ „. 1 70 70
"K P,nn |prm irm P iippíp dfil Vnllfi
S .— Con térm ino de O lleros
0 . — Con m onte H ijedo de Báscones •••.*•••.  * » > . . . . . . <

-37 A llende (JVÍonfce) * •»• • • ••**•••$••• A l pueblo de B rañoseras. N ,— Con baldíos dpi pueblo y  río R u b a g ó n . . . . . . . . . . . . . Ou eren s s o sa  i: R»
;

E  Con río Rnbamén flora o. aac D 15ff
S .— Con m ontes Barbadillo de R evilla y  Grande y  dehesa 

de Barruelos.
• 1 .1 5 0

q  — Con baldíos del Malle de Santullán

38 A l pueblo de S alcedillo . N .— Con tierras y  prados del pueblo Idem 4 900 1.20Q
E .— Con tierras y prados del pueblo......................................... .
Q —— Pnn baldíos v  Hprrr?^ rlp lnhop fifi \ í̂illlfil*ZOSO •**»•%O • viUIl JJCliUlUu \ tlLiluO U.v ICLIJUJ. j uu i UAJJvlüvtov» •••»•<
O __fn n  hnlílínci rlp! fppiYnTTn rlp íírRnnsPrn

39 Tvf nfn/Tft)  * *••*•••?»*•** A l pueblo de A r b ó . . . . . . Idem 9QO 230TT — Pati m atíía A mi il n t* d p A crn 11 f\ p rlp íiFl 1X1X100* » . .
Ja» VíUli uiulllu riUulluL  ̂ UL xlgunui Uv víuuí|juu« • •••••••

P a-a fpT*pPTTriCi Hp 1 p bnp HpI impl rl o* . «*****•••••«••••
O Pon rnorifp IVTíitRpmiP^a fifi dillciniflVOr ••••*••*•*•«v/ • vdJIl 11IUII tv 1YJL (A tUOu JJ VOU Uv lli U J •••••■• • * * •

40 Tri am t . . . TVÍnfri dpi Cnervo* »* . * A l pueblo de Valberzoso. ■ I d e m . . 1 9EL 125]7 ~ P n n  íipnrím fifi labor dpi mifiblo#
. . . . . . . . . . . lá O

Si Pnn rr» dtiTp A o1 m 1 n r dp Aírn 11 ni’ dP TT1 Tino. *•••••».

.
o  • v̂ iUii n¿ ui i lo luí di  ̂ u.o xxg unai lío vmuijjuu • •••••••*
0 . — Con sierra de Porquera..............................................................

41 T rl Pfn . Pedresa (Lab A l pueblo de B rañosera.. N .— Con baldíos y  tierras de labor del pueblo.......................► Ider 750
E — r.nn niiAT’to rlp TTnifinprn

/ DU

42 P q iyi nnrppH mi rln................. E dillo (Monte) A l pueblo de C am po-
ppprj oil d O k k k . ..

S .— Con m onte La Dehesa de B a rru e lo ........................
0 . — Con río Rubagón y tierras de labor del puebl o . . . . . «

7 h 90 420T? _ { n n Hdt’t’qg v ho IHíbq d pI Tin p ni A*. & ■«J-Ii t —  v̂ OIi blt511 ab j  JJalUIUa UCi puw iu

0 . — Con alto de V ald elascasas.................................................

43 Trlona - . , ^ a a M aldelascasas. - . .  .......... .. Idem . ........................... * N  — Con térm ino com ún con A lb a y  Cardaño. •••.«**•• Dno r n i i o  cjqcjoíI í_
E .— Con altos de M aldelascasas...................................... .. •• f l ora . , . . . . . . . ».« 120 120

Q '— Con brezales de T ab lesqu iia ................................ ..

44 A 1 vfi ro C M  An f p\ *  ̂ * A l pueblo de Pisón. . . . . . i l t i  a t>ati n f  a w w a <170
__Con tierras de labor del m ism o . . . . . .

. * • 1 /u I i U

45 T rl A TITí a Á 1 f o fMonte') A l pueblo de Castre] ón Idem  • 110 110

S ,— Con páram o del m is m o .............. ................................ ................

46 T rl orri Cebadilla . ¿ . • • « • . . . . . .  • • » . . . « •  •. A l pueblo dvC Lom a . • . . . Idem  . .  . 10
! ^,— Con tierras del p u e b lo .................. ..............

XV

0 .* —Con cam ino del P áram o••••..%«>»« •*•••••••••«••••.

47 D ehesa ( L a ) . . ..................... ................... - ► A l pueblo de C an toral. . N .— Con cam ino de Traspeñá a  C e rr e r a ................. ................ Idem  . .  V. . . . . . . . . 25 25

iS .— Con prados del p u eb lo*, . . . « * • • » . . . . . . . . .

0 . — Con tierras del pueblo*

48 I d e m .................... ... Escobar (El) * . < • ' • • » » » * * . A l  pueblo de R e c a e r á . . . N .— Con tierras de labor del pueblo y  m on te titulado La

i

M ata de O s o r io .............................. .......................................... T d ptíi 60 60
E .— Con m onte A lvaro  de P i s ó n . . . . .  .........................................
S .— Con tierras de labor del p u e b lo ,................. .............
CL— Con tierras de labor ctel pueblo y  río Cuevas* . *» » ■

»•.1
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TÉRMINO MUNICIPAL N O M BRES PERTENENCIA LÍM ITES E SPE C IE S

CABIDi
TOTAL

'Hectárea

it. cabida
FORESTALw

£
& Hectáreas

49 Castrejón • * Indiviso t. N .—Con páram os, brezales de Róscales, Loma y  Castre 
io n .«*•* ..................................... • Erica v u l^ a r is ... 450 450

E Con monte Las Rozas de Colmenares.
• -Mi. AvU, V UXgUi lü* • •

q TnrlivLn dp la Oipda v La Puebla.
0 . —Con monte Indiviso de La Puebla y  C ongosto ... . .

50 Idem * Mata flLa'i . . .  . . . i. N .—Con La Peña y baldíos......................... ................... .. . Quercus to zza .. . . 105 105
E .—Con tierras de labor y baldíos del pueblo .• • •« ••• •  . <

—Con tierras de labor y baldíos del pueblo. I
O.—Con término de Yelilla de T a rilo n te .• • • • • • • • • • • • •«

51 Idem ............... , N .—Con prados del pueblo................................................. . . . Idem ... * . .• • • • « . , 40
I E .—Con tierras de labor del mismo.

‘XXJ

j S .—Con tierras de labor del mismo.
O.—Con tierras de labor del mismo ..................... ..

52 Idem . . . . . . . . . . . . ......... M atavalleio ............................. .. Al pueblo de Castrejón ., N .—Con térm ino y  tierra  de labor de Cantoral . . . .« • • • » Idem . . . . 30 30
E .—Con térm ino de Colmenares
S .—Con tierras de labor del pueblo................
O.—Con tierras de labor del p ueb lo ......................................

53 Id em ...................o............ O iaseal.. . . . . . . .  ....................... .. Al pueblo de Róscales.. . N .—Con tierras de labor del pueblo.......................................
E .—Con monte Indiviso, de la  Comunidad de Castrejón. 
S .—Con monte Indiviso, de la Comunidad de Castrejón. 
O.—Con cañada.................................................... ......................

I d e m , . ÜU 015

54 Id em ................ o. . . . . . . Terreros (Los) Al pueblo de Boedo. * •. * N .—Con m onte particular ídem 20 20
E .—Con tierras de labor del pueblo.................... .................
S .— Con térm ino común de Boedo y Cubillo............ • . .  •.

I O.—Con tierras de labor y  cañada del O te ro .....................
55 Celada de Roblecedo.. *. Aceros (Los). . . , ....................... , . . . Al pueblo de San Felices. N .—Con tierras de labor y  monte A vellanar de Celada.. 

E .—Con tierras y ejidos de H erre ruela.................................
O n P*r p n q qdccsíIí-V¿ UUl L Ub bübblll

f l o r a • 415 415
S .—Con tierras del pueblo .......................................................

56
O.—Con monte La Loma de Y e rd iñ a ..................................

Id em .................• A vellanar « • • • • • .* • .• • • • • •*  • . . Al pueblo ele Celada de 
Roblecedo................. N .—Con m onte Dehesa Canal de T rem aya........ ............... Idem • . ■ • 170 170

E .—Con tierras y  prados del pueblo.................. ....................
S .—Con montes Los Aceros, de San Felices, y  Dehesa y

Quemado de Y erdeña.......... ..........................................
O.—Con monte Dehesa y  Quemado de Y erdeña • • • .• • • •

57 Id e m ,. ............. Dehesa (La). Al pueblo de E s ta la y a .. N .—Con tierras de labor del p u eb lo ......................................
E .—Con monte Montecillo y Quemado, de San Felices..
S .—Con monte alto de Rebañal de los C aballeros............
O .—Con tierras de labor y  ejidos de Y añes........................

1.180 1.180

58 Idem *......... Al pueblo de Celada de 
R oblecedo..................... N .—Con baldíos de R edondo........ . . . .................................... Idem » »..*»«• • 605 605

E .—Con tierras de labor y baldíos del pueblo.....................
S .—Con baldíos del pueblo .................................................... ..
O .—Con tie rras de labor y baldíos del pueblo . • • • ...........

59 Id e m ..................... . . . . . . Dehesa v Quem ado.................. Al pueblo de V erdeña . . N .—Con m onte A vellanar de Celada y Dehesa Canal de 
T rem ay a....................................... ................................ .... Idem •* .« « .. 410 410

E .—Con monte A vellanar de C e lad a ...................................
S .—Con tierras de labor del pueblo.............. . *......... ..

Idem . ........ . . . . . . . . . . .
0 . —Con m onte La Dehesa de San S a lv a d o r,.....................

60 Loma (La1) v  Rail a l a r . . . . . . . . . . . . A los pueblos de Verdeña 
y E sta laya..................... N .—Con collado de V erd eñ a ............................... .. Idem . .« . . .» . • • • » 470 470

E .—Con monte Los Aceros, de San F e lic e s ......................
S .—Con monte M atalabada, de E sta laya.............................

Idem
0 . —Con carretera de Liébana y bald íos..............................

61 Mataenrha v  Alto ÍMnnfpY Al pueblo de Celada de 
Roblecedo . . ................. N .—Con baldíos del pueb lo .................................................. .... Idem • • . . .  . * 290 290

E .—Con baldíos del p u eb lo ........................... ..........................
S .—Con tierras y baldíos de H e rre ru e la .............................
0 . —Con tierras del p u eb lo .. ....................................................

62 Id e m ................................ .. M atalabada......................... ................ Al pueblo de E s ta la y a .. . •N. f̂ ATl TR HTl f,P T .n T .ñTYlfl 7̂ rio "\TQurlAríci
E .— Con tierras de labor del pueblo. ........................... ..

470 470

S .— Con tierras de labor de Y añes.................... ....................
0 . — Con la ca rre te ra ................. .............. .......................... * . . .

63 Id em ................................... Montecillo y  Quemado . . . . . . . . . . Al pueblo de San Felices. TVT ‘d o n  t.lP/PTAP! flp IflhnT nTflrlnQ rlol rmoT^lo T r\ nm 440
E .— Con monte Coriza de H erre ru e la ............ ..

440

S.—Con montes P radillo  de Bergaño y  Alto de Rebañal 
de los C aballeros..............................................................

64 Cervera de Río P isuerga. C arracedo................... . . . . . . . . . . 0.
0 . —-Con monte La Dehesa de E s ta la y a ...........................

Al pueblo de Cervera de 
Río P isuerga ................ N .— Con m onte M atarroyal de San S alvador.................... Idem 410 410E .— Con río P is u e rg a ......................... . .................. ..................

S .—Con m onte Asebal de Y a ñ e s .......................................
0 .—Con monte Laguna y térm ino de P o len tinos ...............

65 Id em .......... ......................... Dehesa (La).................................................. Idem ......... .. N .—Con monte Rárcpna de Arhpípl T - ftAA
E .—Con río P is u e rg a ............................... .................. ..... . . 290 290

S .—Con ejidos de la V illa .............
0 .—Con baldíos de V en tan illa .............................. ..

66 Id em ..................... Robla (La)• • • • • • » • . . . . . . . . . . . . . Idem ...*•«« • • • N .—Con río de San M a rtín ........ ...................... .............. ..
E .—Con tierras de la Villa y montes Claros de Vado . . .
S .—Con m onte Los Illares de dehesa de M o n tijo .............
0 . —Con m onte Recuenco de Ruesga y baldíos de Ro- 

sa n d e ................................................................................

Fagus sylvatica . . 305 305

67 íd e m ............. Trem edad ¿ . Idem ........................... .. • • . N .— Con monté Jesta de B años...................... . . . • •
E .—Con monte Abajo de Rebañal de los Caballeros........

Q u e r c u s  sessili- 
f lo ra .................... 350 350S .— Con monte Barcena de A rbeja l. . ......................... ..

0 . — Con térm ino de Arbejal y V illanueva ...........................

68 Cozuelos...................... V aldem einar. ( . Al pueblo de Cozuelos.. N .— Con tierras de labor del pueblo . . . . . . . . .  . . Quercus to z z a / . . , 380 380E .— Con térm ino de la G ranja de O lm os.............................
S .— Con térm ino de Villaescusa de Ecla...............................
0 . —C on  ti$rpa§ de la b o r  del p u eb lo .....................................

69 Dehesa de M onte jo . . . . . Hayedo, Al pueblo de Dehesa de 
M ontejo ......................... N .— Con baldíos de la S ierra de Tosade. Fagus sylvatica . . 195

E .— Con monte Illares de D ehesa...........................................
íyo

S .— Con monte Illares de Dehesa y baldíos de la P eña ... 
0 .— Con baldíos de la P e ñ a ................... ..

*

70 Idem. ......................... .. IUares (L o s l. . . . . . . .  • • • •« . ,  . . . . . . Idem ..• • • • • •  • «» • • N .—Con baldíos de Tosande y monte La Robla de Cer
vera ........................................................................ .............. Quercus tozza .« .. 4 OA

E .—Con tierras de labor del pueblo y monte Montescla- 
ros de Vado ............................. ...................................... . í

l o u l o e

S .— Con tierras y prados del pueb lo .....................*..........

71 Idem ................................... M ata Alta *•••»•».. .Y. 7 . . . . , Idem íd e m .... . . . . . . . . ■i

* S .—Con térm ino común de Dehesa y Colm enares 
Q .—Con tierras de labor del pueblo y de C antoral*  •• •

-IUD 1UO
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<

ESPECIES
E

SABIDA i

total

[ectáreas I

SABIDA
FORESTAL

lectáreas

Dehesa de Montejo . * • • • Montes Claros ....... ......... . Al pueblo de Vado . N .—Con tierras y prados de Cervera............................ Quercus tozza. . . .  

Idem ...................

215

195

315

120

185

360

105

115

115

215

195

315

•120

185

360 

i 05 

115 

115

415

Idem....... • • * . ........ .... Praovida Idem ..........................

E.—Con tierras de labor del pueblo................................
S.—Con tierras y prados del pueblo y Dehesa. . . . . . . . . .
O.—Con monte Los Illares de Dehesa..........................

N .— Con tierras de labor del pueblo ..................... .

Idem Rozas (Las) Al pueblo de Colmena
res ............................

E.—Con monte Brezal de Ligüérzana............. ............

Idem. ..................

S.—Gon baldíos de Caderamo.......................... .
O.—Con tierras del pueblo.

N*—Con tieras de labor del pueblo ........................

Idem .............................

E.— Con tierras de labor del pueblo................................

Idem...................

S.—Con monte Valparaíso de Amayuelas é Indiviso de 
Castrejón....................................

O.— Con monte Indiviso de Castrejón ................... ..

N .— Con término común con Dehesa ............. ..............

Idem. ................. . . . . . . V a l d e c i é . ....................... Al pueblo de Dehesa de 
Montejo.....................

Al pueblo de V ado .......

E.—Con tierras de Cantoral..........................................

Idem................ . •

S —Con tierras de labor del pueblo...........................
O .—Con tierras de labor del pueblo

N .—Con baldíos de V a lí...........................................

Hórremela............... . Sotos (Los) . .o ............ .

E.— Con monte La Lera de Cubillo . . . . . . I . . . . . ............

Quercus sess ili-

S.—Con prados y tierras de Amayuelas.. . • • • • * . . . . . . . .
O.—Con tierras de Colmenares

N .—Con sierra de La Laguna............... *........................

T.avid de Oieda . . . . . . . Cuesta L a v i d . •......... Al pueblo de Lavid de 
Ojeda •

E .—Con baldíos de las Adras..........................................
S.—Con prados del pueblo, monte Conedo de San Ce- 

brián de Muda y río Castillana ............ .

flora.................

Quercus tozza.... 

Idem...................

O.— Con tierras y prados del pueblo

N .— Con indiviso de Ojeda . *.......................... .

Idem ...........................

E.—Con términos de Otero de Boedo ......................  . . .
S.—-Con término de Báscones de Ojeda..........................
O.—Con monte Bertel de Báscones de Ojeda.................

N .—Con monte Montecillo de Micieces..........................

Idem «•«. • • • • . . . . . . . . . .

E.—Con monte Cuesta Castrillo de V illavega................

Idem . *...............

S.— Con Imonte Abajo de Oteros de Boedo......................
O.—Con término de Oteros.......... ........................

N .— Con fincas de Villavega.......... ...............................

Al pueblo de Ligüérzana. 

Id em ....... . . . . . . . . . . . .

E.— Con tierras de labor del pueblo . ............ .

Ouercus sessili-

S.—Con tierras y baldíos de Dehesa de Romanos... . . . .
O.—Con mont3 Cerrado de Berzosa ........................

N .—Coi fincas de labor del pueblo .................................

T d p m . .. . . . . . . . . . . Hoyal (E l)*• •

E .—Con monte Caderamo de Quintanaluengos •••••••.. florn . ___  __415
S.—Con baldíos de Caderamo.......................
O.—Con monte Praovida de Vado ..................................

Quercus tozza.. ..  

Fagus sylvatica... 

Idem. . . . . . . . . . . .

N .—Con monte Peratana de Grasnedo........ ........... 320

380

240

290

120

145

410

155

60

50

80

190

320

380

240

290

120

145

41t)

155

60

50

80

» 190 

0 60

T a v. í  ffá Cuesta la Teia . . . . . . . . . . . . . . . . . . A l pueblo de Lores . . . . .

E.— Con monte El Valle de Quintanaluengos............
S.—Con prados del pueblo................................ * •..........
O.—“Con monte La Dehesa de Valsadornín

N .— Con baldíos dé Pineda ......................

T lrtm Goriho (Monte) Idem.............. . . . . . . . . .

E.— Con baldíos y monte Carbonera de Casavegas. . .. 
S.-—Con monte Robledo de Lores.............................
O*—Con prados del pueble...............................................

N .—Con prados y tierras de labor del pueblo................

Idem Lores ( M o n t e ) 0. 0. : ....... Id em ...................

E .— Con prados y tierras de labor del pueblo.................
S.—Con baldíos de Levasosa y el Campo y monte La De

hesa del Púmero.......... .............. .........................

Idem...................

O.—Con baldíos de Las Pandas ...................

N .— Con término de Caloca (provincia de Santander) ...

Idem • e • * * » » ............ . .. Ojosa (La)....................... ............ Idem . . . . . .  ..................

E.—Gon prados y tierras del pueblo...............................
S,—Con piados y tierras del pueblo.............  .

Quercus sessili-

O.— Con baldíos de Tañuga................... ................... .

N .— Con prados y monte Robledo de Lores.....................

Idem. Robledo (Monte).• *••••••••• Idem .................... . . . . .

E .— Coa monte de Casavegas..........................................
S.—Con monte Peñota de El Campo..................

flora.................

Idem...................

O .—Con tierras de laborjdel pueblo ••

N .— Con baldíos y monte Cuesta la Teja de Lores..........

Matamorisca................ Escobera (La)....... ... .................. Al pueblo de Villanueva. 

Al pueblo de Matalba-

E.—Con monte Carbonera de Casavegas........................
S.— Con o rad o r v  m onto La O i osa do Loros. .•••••••••*•

Quercus tozza...

T J

O.—Con orad os  v  tio rras do lah or dol DUftblo*

■ N .—Con monte Los Cascajos de Renedo...... . . . . ...........

Idem ...................... . * Mata (L a ). ......... .

E.—Con tierras de labor del pueblo........................... .
S.—*Con tio rras do labo r  dol n u o b l o ••«**
O.—Con río Pisuerga.• • . • • 0 . . . • • • • • • • • • . • • • . . . . . . . . . .

Idem......... * .................• Id em .......... 77.’. . .  ....................

niega...... ..................

Al pueblo de Matamo

E. Con tierras de labor de Nestar................. .
Idem . . . . .  • • • • • •  •

S — Con tierras de labor del pueblo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

O.— Con camino de Villavega. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

M q 11 o q  fT. a . . . . . . . . . . . . . . . . .

risca ..........................

Idem. ............................

N .— Con tierras de labor del pueblo.........  ...................
E.— Con tierras de labor del pueblo y prados del pueblo. 
S .—Con monte Ontañón de Corbio y la Royada de Cenero 
Q.— Con monte Ontañón de Corbio, baldío y tierras de 

labor del pueblo

Idem...................

1

Idem .  * ................N .—Con baldíos y tierras del pueblo..............................................................................

M  f  A  -Tí Á r i  _ _ .  .  .  .  .  .  0 . Al pueblo de Corbio......

. A l pueblo de Cenera. •.

. Al pueblo de Quinta

E.— Con monte Los Vallejos de Quintanilla...................
S Con prados y tierras del pueblo.

Idem .............

O Con prados y tierras del pueblo

N.— Con monte La Mata, de Matamorisca.................Idem e • ......... . E.— Con tierras de labor del pueblo y Quintanilla..........
S.—Con tierras de labor del pueblo y de Quintanilla 3

hftlrlíns Hp  AírnilAr. . . . . . . . . . . . . . . .  ..........
r

. Idem ............

O  -C on  moTifp L a  R ova da cift C on sra .* • • • • . • » • » • « • * » • <

. N .—Con monte La Mata, de Matamorisca............_.......
E .—Con monte La Mata, de Matamorisca, y el titulad 

On ta fi ón d p Corhi o . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ • • • • • « «

Idem .................. , Vallejos (Los)............... ........... ....

0 1
S Con camino de Corbio . . . . . . . . . .

O Con Horras do labor del nueblo.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

N  — Con tierras de labor de Matamorisca...................... .  Idem....... ..... * . . .

E Con-tierras de labor de Corbio.
S Con tierras de labor de Corbio ...............................
O.—Con tierras de labor de Corbio y monte Matecilla 

de Matamorisca. ° <

s,
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'95 A l pueblo de B erzosa . * * N ."—Con tierras do V illavega y  del pueblo. *.........••*•••• Quercus tozza . . . . 305 305
E.— Con monte M ontecillo de Lavid ........... . . .
S.~~Con baldíos y  tierras del pueblo y  Dehesa de R o -

m Idem . . . . . . . . . . ¡' M ontecillos (L o s ). . . . * » . »  * ..• .* .* A l pueblo de Micieces de i 1VT íf'e».*, I-i n«v<n r* rl ít\1 YMI *'ST fl A "PwW'k, Idem 395 395.Ojeda. • * * jvj.—-Lon tierras uei pueoio y uü i  a y u »
E .—Con monte Cuesta Castrillo, de V illa v eg a .. ...............
o  r^n rvíiATitÉii M'aíííti Fraile de Lavid.i v#on monte iviojuii uci x  iwhd, aju » au.

111(11 \ iou uc v/jeua

97 Mudá. *•••*.- %" .» Mata Os ftHlln • . . . . .  . . . Al pueblo de Mudá*. * * * • N .— Con monte Coruelo de San C ebrián .............................. Q u e r c u s  sessili-
E.— Con terrenos del común, con San Cébrián y  tierras f l o r a . . . . ............. 100 100-

S .— Con terreno común, con San Cebrián y  tierras del

O Con monte Coriza de Bergaño,.

98 Idem 1 Idem **•*.*•****»••*••• N .— Con baldíos de Fuente Celemín ...................................... Quercus tozza . . . 90 98
E.— Con monte Arriba de Salinas............................................
S — Con monte Arriba de Salinas y  tierras de labor del

mi simn. * - *«. * * - * »*. * * * •. * * • • • • • •••••• * • •«••••• •
O — Con nrflrlrm del mieblo.

99 Al pueblo de M enaza.... N .— Con río R tib sg óm ... ................................ ....................... • • Id em ...................... ..... 80 88 •
E ‘Con término de Cabria **•••••**...
S Con tierras de labor del pueblo

—Con tierras de labor del pueblo. **.*••»•••••••«.•••

400 A l pueblo de Villa v ega .. N .— Con término de Cillam ayor.......... ........................... Id em . ................... .. 115 115
E .—Con monte Peñilla de Cordovilla ..........................
S —Con tierras del pueblo.......................... .................. ..
O .— Con tierras del pueblo*

101 Idem* , * . . . . . .  . . . A l pueblo de Cordovilla • N .— Con monte Soto, de N estar............................ .................. Idem ........................ 300 3G(L
E — Con monte Soto de Nestar...
S .— Con tierras de labor del p u eb lo ...................... ..
O .— Con monte La Mata, de V illavega.

102 Idem •• * * ***..■•• .. • Solo  í M ente). . . . . .  . . . .  . . .  . . . . A l pueblo de Mes lar N .— Con monte A gu ilar................................................... Idem. . . . . .  . . . . . 150 150
E — Con prados del pueblo

103Ú -Olmos de O jeda • • * * . . .  * Carrascal (El)* A l pueblo de O lm os de 
Ojeda.

S. —Con ejidos del pueblo y  monte Peñilla de Cordovilla. 
O.— Con monte Peñilla de Cordovilla y  término de Orbó.

N .— Con tierras de labor de C ozu elo ..................................... Idem 90 90
p¡ — Con término de V illaescusa.. . . . . . .  •••••••••..••«

* S .—Con tierras de labor del pueblo
O .—Con tierras de labor del pueblo..

i Idem •• • • * •»■* •«. • * * * • •. Cuesta Cast llu ***••*................... A l pueblo de Yillavega . N ,—Con tierras de labor del pueblo Idem 105 105
E .— Con tierras de labor del pueblo............ ...........................
S .— Con término común con O teros.......................... ............
O .—Con montes M ojón del Fraile de Lavid y  Matecilla

de M icieces................. .................. ............................. ..
i d í Idem »* * * * • .* *. • •. „ , „ •.„ Indiviso, i . • •«- • * *. • . .  • • * A l pueblo de Olmos de 

O je d a ............................ N .— Con Indiviso de Castrejón E rica-vu lgaris ... . 1.200 í . 200
E .— Con término del pueblo de Payo
S .— Con monte Bosta! de B áscones .............................. ..
O .—Con Indiviso de La P u eb la ................................

406t Id e m »• t» • * * .* m * * • • * * *»w * Va Id el a mor a. *. • • • . AÍ pueblo de Moarves*. * N .— Con término de San Andrés de A rroyo . Quercus tozza . . . 135 135
E.— Con término de San Andrés de A r r o y o ............. ..
S .—Con tierras de labor de San Pedro de M oarves.........
O .—Con tierras del pueblo............... ................ .........................

107 Idem . . . . . . .  • •„ • • •. *. • V a ldel arrasa. A l pueblo de Quinfcana- 
tello. ., i ••*... N .— Con término de Vega de B e ir ................................ Idem . . .  . . . . 210 210

E .— Con tierras de labor del pueblo......................................
S .— Con término de P a y o ............. ................................... ..
O ,—Con Indiviso de Ojeda •••...•••••••• ..........................

4061! O lere ¡de Cliiaráeu. • •. •, A lto (M onto). Al pueblo de Otero de 
G uardo.. .  e . . . . . . .  i . N .— Con tierras y  baldíos de Cam porredondo.......... .. Fagus sylvatica .. 650 650'

E .— Con términos de Valsurbio y  V a ldrezo.........................
S .—Con baldíos y  monte Hontanares de V a icovero . . . . .  
0 .— Con río Garrión ............................................. ..

09 i id eEO # t :W # • * • i| I | i* * «1# „ « « Peñilla (La). . • .. * . . . , .  • . . . . . ... * .  I A l pueblo de V aicovero. N#— Con río dol nnpblo ó do Comrmprfn Q u e r c u s  sessili- 
flora ..............E .— Con Valle del Escobar........ ............................................ 215 215

S .—Con baldíos de V elilla ........... ............ ...........................
0 .-—Con ríos Carrión y  Com puerto................................ ..

JJO Idem i * •.««• • . . .  * , .  * *... * Hontanares . . . . . . .  . . . .  , • » ■ Al pueblo de Otero de 
G u a r d o . . . . . . . . . . . . . . . N .—Con tierras y  prados del pueblo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . •. 165 165

E .—Con tierras y  prados del pueblo......................................
S.~-Con tierras y  prados del pueblo .....................................
0 . —Con tierras y  prados del p u eb lo ....................... ..............

dljL]1 Idem ..• • • • • * » * • , . « . . . Id e m . . . . . . .  • • • * * •. • A l pueblo de V aicovero. "NJ ---1 HT1 hnlfllACi rlpl ITIIpT̂ Ia V 1VT nr> IA Alfr* A r* 40 40XY • uuu ucxiixxvjo LLci jJUüJJlu y JLYlUIlltJ xAI tO UB yJIBIO******
E.— Con tierras de labor del p u e b lo . . . . ................................

Idem ....................

S .— Con baldíos y  tierras del p u eb lo .....................................
0 . — Co i Valle del E scob a r .......................................................

11.L* F ¿ y o . . Rosas (Las)......... . .  *.................. , . . . Al puet o de Payo . .  . . T\J —«Con fíPPPD  ̂ lnlirAnfÍAQ dpi rmolVlf\ Quercus tozza .... 148 146
E .— Con M ontecillo de M icieces..............................................
S .— Con monte dé particular................. ...................................
0 .— Con tierras labrantías del pueblo....................................

113 ;p sim an cas.............. Lera (La).........*.......... .................. Al pueblo de Cubillo. . N .— Con tierras de labor del p u e b lo ....................................
E .—Con tierras de labor del pueblo......................... ..............

Idem .». . . . . . . . . . . 260 260

S .—Con monte Robledo de Perazancas................................
0 . — Con monte Valdeniz de Dehesa de M on te jo ...............

n i  : Mata (I^a) v Robledillo . A l pueblo d i Perazancas. N .— Con término común del Valle de Ordejón ........... ..
E .—Con término común del Valle de O rdejón ...................

A  DA 4 QAQuercus lusitanica. 180 loU

S .—Con tierras de labor del pueblo........................................
0 . — Con tierras de labor del pueblo...................................  ,

115 R ob led o*. , Idem, ........... ............ N .— Con monte La Lera rlp Cnbílln Quercus tozza .. . . 170 170
E .— Con tierras de labor del pueblo .. . . . . . . . . . . .
S.— Con término de M ontoto................... * ...............................
0 . —-Con término de Am ayuelas..............................................

* 6 Polentinos.. Allende (M onte)............... * A l pueblo de Polentinos. N .— Con prados del pueblo............................... .. . . .  . Quercus se s s i l  i -  
flora..E .— Con tierras del pueblo y  de Villanueva ........................

S .— Con baldíos del pueblo y  montes Caldelaserias y  Mi- 
lares de R e so la ..................................................................

585 5(5

0 ,— Con baldíos del pueblo y  monte Milares ................... ..
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117 Polentinos.................. .. Laguna (Monte)..................... •••• Al pueblo de Polentinos. N.—Con baldíos de San Salvador y Lebanza..............
E .—Con montes Carracedo de Cervera y Acebal de

Quercus s e s s il i -  
flora*.................. 540 540

V añes......................................................................... ..
S .—Con tierras del p u eblo ............................................. ..
0 . —Con tierras del pueblo........... ..........................................

118 Pom ar............................... Alsedo (Monte) A los pueblos de Pomar, 
Revilla y E lecha........ N.—Con tierras de labor de Castrillo......................... .. Fagus sylvalíca. . 540 540

E .—Con término de Revelilla (provincia de Santander) 
S .—Con páramo de G alora................................... ..................
0 . —Con término de Castrillo de Valdelomar (provincia 

de Santander).............................................................

119 Idem .................. ........... . . Corros (Los^..................... .. Al pueblo de Rastrilla . . N.—Con término de Amanuel (provincia de Santander). 
É .—Con término de Susilla (provincia de Santander).. .  
S .—Con tierras de labor del pueblo............ ..........................

Quercus tozza 275 á <3̂

0 . —Con término de Castrillo (Santander).........................

120 Idem .............. ................ Dehesa (Lab ......................... .............. Al pueblo de Cozuera.. . N.—Con término de San Andrés de Valdelomar (San
tander................................................... ............................. Idem 150 150

E .—Con término'de San Andrés dé Valdelomar (San
tander)..................................................... ..........................

S .—Con tierras y prados del pueblo.......... ...................... .. *■
0 . —Con tierras y prados del pueblo.....................................

121 Idem .......... ..................... .. N.—-Con monte La Mata de Quintanilla . . . . . . . . . . . . . . . Idem............. . . . . . . 195 195
E .—Con baldíos.................................................................. ..
S .—Con tierras del pueblo.......................................................
0 . —Con tierras del pueblo.............................................. ..

122 Idem ........ Mata (La) . . . . . . . . . . . . .  . . . .  . . . Al pueblo de.Quintanilla. N.—Con tierras de labor del pueblo..................................... Idem. . . .  ............... 145 145
E .—Con baldíos de E le c h a ......................................................
S .—Con montes Mata del Caño de Elecha y La Llana de 

Porquera ................... ........................•«•••
0 . —Con tierras de labor del pueblo

123 Idem ••••»•.*•.. > Al pueblo de R ev illa .... N.—Con baldíos del monte Ahedo. . . . . . . .  ....................... Idem............... 180 180
E .—Con La Lera............................... ..........................................
S .—Con tierras de labor del pueblo»• .............
0 . —-Con tierras de labor del pueblo.

124 Al pueblo de Elecha . . . . N.—Con monte La Mata de Quintanilla.................... .. Idem ....................... 150 150
E .—Con tierras del pueblo........................... ....................••••
S .—Con tierras del pueblo............ ..........................••••••••
0 .—Con baldíos ........... ..

125 Idem.'*. ........ . . . . . . . . . . Mata Rebolledo................................ Al pueblo de Rebolledo
N.—Con tierras de Villarén........................................... .. Idem ....................... 135 135
E .—Con tierras de labor del pueblo.......... ..
S .—Con tierras de labor del pueblo....................... .............
0 . —Con tierras de labor del pueblo...••••............ ..

126 IfJpiD............... . . . . . . . . . . Matas (Las)..................................... ... Al pueblo de Respenda 
de la Peña..................... N. —Con tierras de labor del pueblo ••••••••••••••••••• Quercus lusitanica 165 165 ,

E .—Con tierras de labor del pueblo y de Villaescobedo 
(Burerosl.......... ........................................ ..

S .—Con tierras de Fuen cal i en te fBurerosl

127 T rl om VíildocjerínT . . .  . . . . . .  . . . Al pueblo de Villarén.. . N.—Con tierras de labor del pueblo . .  ................................. : I Quercus tozza.... 310 310
E .—r-Con tierras de Pomar
S .—Con tierras de labor del pueblo
0 . —Con tierras de labor del pueblo ..•»••.••••»•••• •••

128 PrádannR de Oieda . . .  •. Carrascal Al pueblo de Prádanos 
de Ojeda........................ N.—Con Peñas de Reeerril del Carnio Quercus ile x .. . . . 360 360

E .—Con monte La Cabrera de Nodales
S .—Con tierrras de labor y baldíos del pueblo..................
0 . —Con monte Carrascal y Solana de Santibáñez de 

G ela..................................................................... ..
129 Quintanaluengos. •. ®. * • Cadéramo (El) Al pueblo de Quintana-

N.—Con río Pisuerga ......................... .............................. .. Quercus tozza. . . . 200 2 0 0 ^
E .—Con tierras y monte Los Corros de Barcenilla..........
S .—Con baldíos de El Cadéramo
0 .—’Gon monte Brezal de Ligüérzana.•••••••••••••«•••

130 Idem. • •..................... Corros (Los)^»..............•••••••«•»« Ai pueblo de Barcenilla. N.—Con tierras de labor del pueblo .................. .................. Q u ercu s sessili-
f ■

E.-—Con monte La Ruya del pueblo de Barrio de Santa 
María ................................... ..............................................

flora ••••••••••• 215

S .t— Con baldíos de El Cadéramo.........

131 Idem. .. •. • ■•...«••••» Pradompiído v La Mata.. . . . . . . . . Al pueblo de Vallespi-
O.—Con monte El Cadéramo de Quintanaluengos........ .. -
N.í—Con tierras del pueblo........ .......................... .............. Quercus tozza.. . . 300noso........................... F! Cor» morítp K1 Vallp Hp Oninfcflnaliipnsfos.«•••••»•••
S .—Con prados del pueblo...................................................
O.—Con monte Peralaña de Granedo y p r a d o s .

132 Idem* •••«« Rehollar 0 las Rozas................... .. Al pueblo de Rueda.. . *. N.—Con monte Pradomejido de Vallespinoso y baldíos
160rlp IVfndá -  ̂ . ............................. . Idem................. 160

S.<—Con tierras del pueblo........................................................
O.—Con montes La Mata y Pradomejido de Vallespinoso.

t
133 Idem ............... . . .............. Valle ( E l ) . . . . . ................................... Al pueblo de Quintana- niA f

lu e n g o s .................. N,—Con monte Pradomejido de Vallespinoso ...................
R .—> Cor» oradnos dpi niifiblo *

Idem ..................... . zlu t ; 2K)

Q —Con fipprac! dp labor v ftflrrfitfirfl...........
O Clon monto Rova I do Lií?üérzana

134 Rebañal de las Llantas . Canabejel. « . . « . . . . Al pueblo de Rebañal de 
las Llantas. . . . . . . . . . . Ni-^-Con tierras de Santibáñez de Resoba...........................

E .—Con tierras del pueblo y Dehesa del monte de San
Mnfffn dp lM Fíp.rrpros.....................

Fagus sylvatica.. 2v450 2.45a

s ; —Con el mismo monte y baldíos.......................................
O -¿.fnn Bnldínci rln PpñflrrftfloTlHfl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

135* Redondo........ •.................. Al pueblo de Areños. . . . N.—Con monte Peñota de Casavegas. . Q u ercu s sessilt 
► flora.. . . . . . .Brezal y Relejo de Peñota............. F  C on HPrrfiR"V Tirados del uuebío ••••••.••«...••••.« 700A-i * ViU 11 vlvl A CIO J  Ui uUV/iJ Uvl JJ UV3W1V • • • • 1 1

Q -_C n n  tiPrmcs v  nrflrlncj dpi nnpblo
O Cor» monto Pofiota dpi Canmo

136 , Al pueblo de Gasavegas. N.—Con monte Calosa (Santander)..................................... . Idem ...................... . 1-4101 4.410> Idem .......... . . . . . . . . .  • E .—Con prados del pueblo...*•••
S .—Con baldíos de los Collados y monte Peñota del mis

m n nn phl n . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i-

í

O.—Con montes Cuesta la Teja y Robledo de Lores.».. * a

13if Idem .......... ...................... Dehesa C a n a l . . . .•. %* . * . . Á los pueblos de Trema 1/larra'ya y L la z o s . . . . . . . . . . N.^-Con prados de Tremaya................. ...... * ............... ......
FP <r—.Con tórm  ino  dp Rftdondo

15 385

S . — Con monte Avellanar de Celada y tierras y prado <
San Salvador................................. .. ..........%%.......... ..

0 Con La Peña y término de San Sallador

le
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138 Redondo . • . . « • » » « .  * * * * * ¡ .Dehesa ele Río Cerezo ». •,. •,, 1 Al pueblo de Camasobres N.—Con Peñas de la Hoz y  prados del p u e b lo .......... Q u ercu s  sessili-
1 .140 1 .14 0E .— Con monte Vizmo do Troncos de Redondo y  baldíos flora...........

S .—Con monte Ejido de Los Líaseos y prados del pueblo.

13) Al pueblo de Los Llazos. N.— Con tierras y prados do Camasobres........................... Idem........... 210 210
E.— Con monte Vizmo do Troncos de Redondo................
q  -.. i iftn rlp Iflhíir del nueblo * . . . . . . . . . . . . . . . . .  •iji^U U U  1)1 C’I Uta UL ioUMlf i •
n  «..fnn tiopviú rio lñbnr del nueblo.

140 Idem Espina de Pedresa'. • » • • * *. * * * • *. Al pueblo de Camaso- 
bres.................... N .—Con monte Palombora de Piedraluengos y término

1.135ilo Cuevas (Santander).................... ............................. Idem.•• *•«-. * .* .* . 1.135
IT hnlriins de La Hoz . .......... ..................
R «Pnit 1 ierra r del nueblo
i l  Iwldíos de Sierra de A lba.................. .......  a.

i i l Idem . . . . . . . . . ........ . TI oyo Espedroso ........... . ,.«i * •i Al pueblo de Piedras- 
| luengas........................ 1.565K Lnn ha Tiiino de Pol aciones (Santander) Fagus sylvatica 1.565

E*'■**“Cori baldíos de Piedralabra. . . . . . . .
S Con prados y baldíos del pueblo
O rirm término de Valdenrado (Santander)................ • •

142 Al pueblo de Redondo. * N ,—Con baldíos de La Sierra........ ...................................... Q u e rcu s  sessili-
E Con baldíos de La Sierra............ fiora.•*••»•••.. 3.065 3.065

i

i : S.—Con baldíos de Celada de Roblecedo ............................
0 .—Con arroyo de Congosto y monte Dehesa Canal de 

Ttp nia va . . . . . . . . . . . .  .............

.143 M alillas {Las). * * * * * • >. • , ,  * . »»**  *, | A l pueblo de A ren os» . . . N .—Con baldíos y tierras de Camasobres.......................... Idem..................... 300 300
jív,—Con baldíos y tierras de Los Llazos .,••••••••••••••
¡5,-—Con tierras y  prados del pueblo........... . . •
Ch— Con tierras y prados del pueblo ..•••••••••••••••••

444 Idem .» ,«• *. Pa lomblra ■» * . .<• •. <*. * . <• • • % *» , #,» A l pueblo do P ied ras-1 
luengas..........*...........

/
N.—Con término dé Valdeprado (Santander)....................
E .—Con término de Valdeprado (Santander).......... .
S .—Con prados del pueblo, monte Espina de Pedroga de 

Camasobrés y baldíos de La H o z ........ ................ .

Fagus sylvatica .. 1.405 1.405-

0 ,—«Con baldíos de la Peña del Brezo

145 Idem .. *•. •, * .«••••.•. P eñóla (La). * • * * *.» *»»*««*•* **■*1 AI pueblo de Casa vega..- N.—Con brezal del Calero y monte Carbonero del mismo 
pueblo.......................................................... .••••••••• Idem. . . . . . .  * ..* .! 350 350- E.—-Con tierras y prados del pueblo

S.—Con monte Brezal de Arenos.
0 ,—Con monte La Choza de L ores............... .

116 Id e m «. •• ••• • •••••,' T lu n o  de T ro n co s............  ,»», . Al pueblo de Redondo. ■ N — Con baldíos de La Sierra Q u ereu s sessili- 
flora.T¡! f!nn avpovo de Cooocnstn. . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 4.350 4.350

S .—Con tierras de labor y  prados del pueblo....................
0 .—Con monte Dehesa de Río Cerezo de Camasobres y 

Ejido de Los Hazos

147-' Resobft • •. • • . • * •*. • •«• *! Bárdalos (I.os). .  ............ . . . . . . . .  . 1 Al pueblo de R esoba.. Idem .. 315 315
E.—Con monte Barcena de Arbejal..
S.—Con término de Cervera.* .......... ................... .
0 .—Con baldíos de Ventanilla*........ ............. .

148'1 Idem .. .  . . . , . . . •  * . * *.  * * Cal de las E r ia s . . *.«• * * . .  # . . . . . » I d e m • TSF C otí m nri te A 1 leo de d e P oleo tin os ............ . Idem. . . . . . . . . . . . 150 150'
E. Con monte Monderío de Resoba........... .

M i!
■V

Idem M ala (L a ).». •••«.» »•«»••*«*»»•.. Idem * *..•«*••« .

S.— Con tierras del pueblo........ ............................... ..
0 .—Con monte Usadia de Resoba y Santibáñez y baldíos.

rnn pnminn Ha T Alrn,n7n v tiArríiQ HaI ’nnp'hln Idem . . . . . . . . . . . . 175 175XX# L<UU UailllIIU Uu XjUÍIUTI¿CI j tiCi iüd UCl pUODAU
E — Con tierras del pueblo............ .......................
S Con ti erres del nneblo
0 ,—*Con término común con Santibáñez». .••••••»••.»«

450 Idem* . . . . . . . . . » , Milares..»• •.* *. •. • .. *. *«.»*••••1 Idem . . TSkf «mw ATI TYT D"R f p Á "I | p pv /I p rl p 1̂  A1 pp 11 p aq . . . Idem . . . . . . . . . . .  . 210 210
E.—Con monte Allende de Polentinos.................... ** . . . .
S .—Con baldíos del pueblo...................... ..................... ..

l i i j Idem ... *•.»• * •. • * • • • • * Monderío. * ••*••••*•••***«•••.• i 1 A los pueblos de Resoba, 
Arbejal y  Villanueva 
de-Yañes..........• *■...

A _,í̂ 'r\Tx hftlHi Aci HaI nnpliln - . . . . . . .  n -

N —rf̂ nn fprmiiTn nmTniAinfi'T Ha - PnlATifinncs Idem ............... .. 400 400
E.— Con término de Villanueva de Vañes
S.— Con término de A rbejal...................................................... •.
O.— Con m onte Cal de las Erias de Resoba.. . * « . • • • * ■• .

152 Idem. .« •»• • . . .  * • . . .  . . . ! U sa d la #• . .  •. * . 7 » : A 1 Ttii/iítln rln ' P ooaKo trI X i  p utí-UlU ut! IltSbUIla y
Santibanez . . . . . . . . . . N.— Con baldíos de Resoba.. Idem ........................ .. 400 400

E.—Con monte Cal de las Erias de Resoba
S. Con término del mismo pueblo.. . . . . .
0 .— Con$nonte Palacios de Santibáñez.................. ..

458i Raspen da de la P eñ a . . . j A ta jo  (Monte) •. ’. , •» Al pueblo déFoniecha». N -—Con tierras de labor del nueblo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Quercus tozza.. . . 90 90
E¿—Con món-te Valdemorata de Villanueva
S.— Con páramo de Villa y tierra.
O.—-Con náramo de Villa Vrtierra....................... ..

154 Idem , . AI lo (Món te). •# • * . . . . . . . . ,  ( M . , , « . Al pueblo de Villanueva. W, — Con La Peña..........................  . . . .  . . . . Idem . .................. 245 245
i E .j-C on  monte Llanas y Vargas de Las Heras . . . . . . . . .

S.—Con tierras del pueblo............ .
0 .—Con Rosadilla de Muñeca........ .

155 - Idem .. . * * • . • * .* * *• •*• # . Arriba (Monte) *•*•'•«*•* 4 • A 1 VkllÓnÍA Ja; fA/kVl A I N.—Con montes Carrera de Cuerno de Cornón, Valde-
madera de Respenda y  Lomano de V ega................

E .~C on montes Fuente Teburo de Cuerno y Montecillo 
de Villanueva................ .................................................

Al JJIltJJDlO .-QC IdOníUCDa#*
Idem •••♦. 150 150

S.—-Con tierras de labor del pueblo.......... ............... .
0 .—-Con tierras de labor del pueblo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

156 Idem ............................... Arenal y Horcada ............................ Al pueblo de Villaoliva. M —Con tierras de labor del nueblo ........  .......... ...... Idem »••••. . . 105 105
E.-^Con tierras del pueblo......................................................
S .--C on  tierras del pueblo y  monte Carrera de Cuerno de 

Cornón............................ .................................
0 .—Con tierras del pueblo........................ .............................

157- Idem................ . B ardal............................... . Al TiUftblo de Rflñns . . . . N .—Con monte Fuente Teburo de'Cuerno...............
E .~C on  tierras de labor del pueblo y montes La Rezada

de Congosto y La Llana de Cornoncillo...................
S .—-Con tierras de labor del pueblo y  montes La Rezada

de Congosto y La Llama de Cornoncillo..................
O.-^-Con montes Otero y Solana de Villanueva . . . . . . . . . .
"NJ —Con monte La Rp7flda v  tierraa do Villnlvxdn

Tdom . 130

' 105

136

156 Idem................................. Cabadillá * Al pueblo de Barajones. Tdom . 105
E.—Con tierras del pueblo .................................. .............. .
S.—Con tierras del pueblo y de Respenda.. ................ .
0 .—Con monte Samboal de Respenda ................................

15$ Idem ................... .. Cáhanillas......................... .. Al nttebln de Runofi. . . . . N.—Con náramoa de Róscales? v Ríosmenudos. . . . . . . . . Idem ...•■*»..•• 95 95
E .—Con monte Los Cotorrosíde Congosto.............. .
S.—Con monte Los Cotorros de Congosto........ ................
0 .—Con tierras de labor del pueblo y  monte Carrera de 

Cuerno de Cornón»*»........ *........... .. . . » ...................
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160 Respenda de la Peña . . . Cariallflq flifisO*. * •......... A l pueblo de Velilla . . . . N .— Con La P e ñ a ................... .................. ...................... .. Queijcus t o z z a . . .J 110 110
E .— Con término de V illaverde............................................. ..
S .— Con tierras del pueblo.........................................................
0 . —Con camino rea l................. .......................... *.......... ..

161 Al pueblo de V illa b a .. . . N .— Con La Peña . .  ........... ............ .......................................... Idem 140 140
E .—-Con tierras del pueblo.........................................................
S .— Con tierras del pueblo ......................... ...............................
0 .-—Con tierras del pueblo y  La Peña.......... . •....................

162 Idem ................. .............. .. Carrera de Cuerno ............... .. A l pueblo de C o rn ó n ... . N .— Con monte Arenal de Villaoliva y  tierras de labor
del pueblo ..................... ...................................  . . . . . . . . Idem ..................... .. 160 160

E .— Con tierras del pueblo y camino real.............................
S .— Con camino real y. tierras de monte Arriba de F on - 

techa...................................................... ...............................
0 . —Con tierras del p u eb lo ......................................... ..

163 1 (if í m  . . . . . . . . .  +. .......... , T . Espinar y  P a r d a l . . . . . . . . . . . . . . . i A l pueblo de Ríos Menu-
N .— Con tierras del pueblo y páramo de Róscales............. Idem. • . . » , . . . . .  • 150 150
E .— Con páramo de Róscales................... ........................
S .— Con monte Fuente Teburo de Cuerno ................... ..
0 . — Con tierras del pueblo ................... .................... ..

164 Idem» •«»•«.«* . *« Fuente Tebnro A1 pueblo de C u erno.• .. N .— Con montes Bardal y  Espinar de R íos M e n u d o s ... .  
E .— Con monte Cabanilla de Baños.

Id em ....................... 110 110

S .—Con tierras de labor del pueblo
0 . — Con tierras.de labor del pueblo.

¡

165 A l nuehlo de P in o . . . . . . N .— Con monte Carrasa de particular.7............. .. ♦ • ........... Idem . . .  • ............... 130 130
E .—Con monte La Rozada de V illalbelo.
S .— Con monte Samboal de Respenda •••••••#•••••••••
0 . — Con tierras del pueblo

166 A l nueblo de Vee*a.. . . . . N .—Con tierras de labor del pueblo......................... .. 130 130
E .— Con tierras de labor del pueblo y  monte Tuente Te

buro de C u ern o... » .........................................................
S .— Con monte Arriba de Fonitecha y M ontecillo de V i

llanueva ..........................................................................
0 . — Con monte Valdemadera de Respenda y tierras del 

pu eblo ...................................................................................

167 "Llana (T al A l pueblo de Intorcisa •, N .—Con tierras de labor del p u eb lo .. .................................... Idem ........................ I 105 105
E.-—Con tierras de labor del p u eb lo ..
S .— Con páramo brezal del pueblo. ••••••••••••*••.••••
0 . — Con término de Guardo.

168 A l pueblo de Las H eras. N .— Con La Peña ......................................................................... Idem . 77..7 . . .1 200 200
E .— Con tierras de labor del pueblo
S .— Con tierras de labor del pueblo ¡
0 » —Con monte Alto de Villanueva de Arriba ••••••••**

169 T  r? í í í t i Mata del Valle . .  .......................... Al pueblo de A viñante.7 N.—Con monte Peñarrobla de V il la ír ía .. ............................ Id em ............. ..
! 1 

145 14»
E.™-Con camino real y  tierra del pueblo.
S .— Con tierras de labor del pu eb lo ............................. ..
O .— Con tierras del pueblo y de Santibáñez de la P e ñ a . .

170 T, r)fppo v Aé70rp}ia1 * _______________ _ ^ A l nueblo de Viduernoa. N .— Con tierras del pu eb lo ,. . .  ............................................ Id e m * ......... .. 160 160.UVAVViV ,V«V T XVf.ÛX̂JLI,V/vL •
E . —Con monte Valdemadera de R espenda .......... ......... • •
~S.— Con tierras del pueblo ............................ . .............
O .—C on  tierras del pueblo

171 Rovada (L ab ......................... .. . . . A l pueblo de Villalveto,.. N .— Con monte del Señorío y tierras del p u eb lo ............... Idem . 7.. • •. .7 . . . 135 135
E.— Con tierras del pueblo
S .—Con monte Cebadilla de B ara jores*...............................
0 . —-Con monte H oyo Espinar de P ino.

.172 TrlnrV» Rozadilln A l pueblo de Muñeca . . . N .— Con Peña m ayor............ ..................................................... Idem. . . . » 7 .  * 7 7 ... 180 180
E .—Con monte Alto de Villanueva ........................................
S .— Con tierras de labor del pu eb lo ..................................... .
0 . —Con monte Valdecastro de Guardo ..............................

.173 T fi nr's _ Rozado (Monte) A l pueblo de C ornón.. .  • N .— Con tierras de labor del pueblo ........................................ Idem ... 65 6b
E .—C o n  tierras de labor del pueblo......................... .............
S .—C o n  montes Barbal de Baños y  M ontecillo de V illa - 

nueva ...........................................................  . . . . . . . . . .

174 Idem» «••«••*• . Sam boal........ AI pueblo de Respenda 
de la P e ñ a . . . . . . . . . . .

0 . — Con monte Arriba de Fontecha y Lóm anos de V ega .

| N .—-Con monte H oyo Espinar d e  P in o. Idem 290 290
E .—Con monte Cabadilla de Barajores.
S .—C o n  tierras del pueblo■ i 0 . — Con tierras del pueblo.

175 Valedme! . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A l pueblo de Santibáñez, N .— Con La P e ñ a ..................................................................... Idem ....• • • • 7 ... 115 115
E .—rCon tierras de labor del pueblo. s
S .—Con monte de Señorío.
0 . — Con tierras del pueblo.

176> Idem. «••»•»* • • . . . . . . , Valdemadera.............. . A l pueblo de Respenda 
de la  P e ñ a .. . . . . . . . . .

L
105N C on tierras de labor debnueblo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . 7 7 . . 7 . . . . , 105

E .—rCon monte Lom ano de V e g a .•••«.•••••............ ..
S .—fCon monte Arriba deFontecha.
0 .-* C o n  monte Otero de Viduerna..

.iT i , Valie de T n c h o **,«••.«••••••»••<» A l pueblo de V illa fr ía ... N .—Con tierras de labor del pueblo............................. Idem 30 30
E. Con tierras do labor del Dueblo
S —¡-Con monte Mata del Valle de A v iñ an te .•••** .••••»
0 . — Con tierras del pueblo

17* V a lle ias-H on das.... . . . . . . . . . . . . . A l pueblo de Tarilonte*,» -N .— Con tierras de labor del pueblo. Idem. ................. 110 110
E .— Con tierras de labor del pueblo ..........................
S» Con términos de Villalveto y  Recueva «
O Con tierras del nueblo.

17Í) Salinas de P isu e rg a .... . Abajo (M onte)................ . . A l pueblo de Salinas d<
PlOUOVÍVO

3 ’
N .— Con río Pisuerga y  prados Idem. . ÍÍO 110J rISUUXga#• • # • • •  vm
E .~  Con el río y  baldíos de Santa María (Barrio).............
S.-^Con baldíos de Barrio de Santa María y  mont< 

0 tero
3

O  t — Con tierras deBarcenilla . . . . i

J8C1 i n f i m Arriba (Monte) • Idem. • • • • • • • « ^ • « ......... , N .—Con monte Mataquemada, de M u d á ... ................. ... .  I d e m .• • • • • • • . . • 130 130
Ec— Con monte Las Matas de M onasterio,» . ............
3  .*t—C on tierras del pueblo. . . . .  ............. ! ■
q  Con monte Mataquemada de Mudá.. i

184 aq fT ncsV . f t A i t . . A l pueblo de R enedo. . . . N .— Con monte particular y  carretera. ..........................• • • . Id e m .. . . . . . . . . . > 145
E .— Con tierras del pueblo.
S.*— Con m onte Escobera, de V illa n u eva .•
0 . — Con tierras del pueblo y ;San  M a m ós .... * . . . . . . . . .
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1,8 Salinas de >P■ - ¡»ut i ba ** * * || M ella (L a )* * * * * * • • * % % * * % • * *, * *« .. A l pueblo do San Mamós, N .— Con tierras y baldíos dot pueblo. * ........... . . • Olí A TV? TI Ct fAVVfl
1

180
E*— Con término de Ronodo y rio P isuerga............. .

* y¿ UCi IpUio vKJij/a Cl • • • 1 loo

S.— Con tierras del pueblo * ** * ** * ** * ** * .................... .
O.— Con tierras del pueblo * ............................. ...............

183; San Cebrián de Mudá,* ,* Ciruelo (Monte)**............. * *, * ,, * A l mi oblo do Mudá , % N .— Con monto Roce do do Hórremela *. • * . * * . * . . . . . . . .
i E*— Con prados y tierras del pueblo...............................

Q uer cus  sessili
• floro 540

i S .—Con tierras y  monto Matabustillo de Mudá. . . . . . . .
OiU

O.— Con baldíos....................................................... .
1841 Idem ****** * * , , * * » „  ,**» . ' Mata García.» •** * • ,*.#*%*,*%... * * A l pueblo do Sen Ccbriá*ñ

de Mudé ************ * N ,— Con monte Corzuelo del mismo pueblo y  Mudá , Trlpm 215 215
E.—Con tierras de San Martín..........................................
S,— Con tierras de San Martín.....................................
S.— Con prados del pueblo.................... ...................

185 Idem . . » * * • * * * . .  * * * * *, • ■1 Mata Osera* • • • • • * • • • • * • • • • • * * 1 » i! A  los nueblos do S in  Ce
brián de Mudá y Mudá , N .— Con pradera de la V illa ............................................... Mnm 110 110E,— Con tierras de Mudá ................................... ...............

S.— Con tierras de Mudá ....................................................
O .—Con tierra y prados de Bergaña...............................

181}¡ San Martín de los He 
meros*.** *********** . Celada ■ v  Montealeure • • * *. * - * - - . A l pueblo de Ventanilla , N .— Con tierras del pueblo............................................. Fagus sylvatica .. h o n 420i E .— Con monte Recuencos, de Ruesga.............................

S.—Con baldíos de Peñarredonda......................................
O —Con monte Dehesa del Monte de San M artín ...........

187 Idem , « » * » * ,  * * * , , , , .  *, Dehesa (La) * • . * • * % * *»• * * * * *,, # •%, J A l pueblo de Ruesga,. N  — Con páramos del pueblo y  de Resoba........................ Oi r
E .— Con término de Gervera..............................................

Quercus tozza..«• ¿ lo 215

S.— Con tierras del pueblo........... ......................................

18̂ >1 Ide ' . . . .  * . * , » * * » * , » * Dehesa del Mon te. * •»* •. * * •, •, • , , A I pueblo de San Martín 
de los Herreros, . * . . . *

0 .—Con monte Dehesa de Valdarresoba, de Ventanilla.

N .—Con tierras del pueblo y  monte Canavijal de Re- 
banal...................................................................... Fagus sylvatica.. 390

E .—Con monte Celada y  monte Alegre, de Ventanilla... 
S.— Con baldíos de Peñarredonda . .................... ............

oyu

0 .—Con monte Canavijal de Rebañal............

189 Idem. Dehesa Valdearbejal. * *. • * *»* • * • * ■ Idem •••.•«• N*—Con tierras de SantihRfíP7 dp Bpsnlipi Quercus tozza. . . . I j r
E .— Con monte Bardales de Résoba..................................
S.— Con monte Dehesa de Valderresoba, de Ventanilla.. 
0 .—‘Con tierras del pueblo.................................................

415 415

190 Idem. * . «•  * #, *, *, ,  * * * t , Dehesa de Valderresoba.*'** *»■»•* A l pueblo de Ventanilla. N .— Con monte Dehesa de Valdearbejal de San Martín y
tierras de Resoba.................................................... .

E.— Con monte La Dehesa, de Ruesga . * ....................
Idem .................... 105 105

S.— Con tierras del pueblo................................................
0 .—Con tierras del pueblo., .................. , ..........

191 Idem **•*•*, ,  •'*,,,*•*'*, Recuencos A l pueblo de Ruesga., *. N .— Con tierras de labor del pueblo......................
E.— Con monte La Robla de Cervera y  baldíos*.. . . . . . . .

Fagus sylvatica.. 305 305

S.—Con baldíos de Tosande...............................................

192 San Salvador
%

A len d e  (Monte) . ,r *■ * „ A l pueblo de Lebanza*,.

0 .—Con montes Celada y Montealegre, de Ventanilla .. 

' N .— Con tierras v  orados del nnphlo Quercus  sessili- 
flora..................E .—Con monte Matarroyal de San Salvador ...................

S.— Con baldíos de Polen tinos................. ^ , ........
OJLO Uit>

i i «-
0 .— Con término de La Abadía de Lebanza....................

193. Id em .. • •. • * • , . . . , , . , . Cérral (E l ) ......................... . .......... í A I pueblo de El Campo.. N .—-Con tierras y  prados del pueblo 195 á ftc
E.— Con tierras y  prados del pueblo................................

Idem . . . • • • • ........1 195

S.—Con tierras y prados del pueblo.................................
0 .—Con baldíos y tierras del camino de la Vesta...........

194 Idem* «•••**. •••••••• ,, ,i Dehesa (La ) . * . .  • . . . . .  * . . , . ,  t I d e m : ........... . N .— Con baldíos del pueblo . . . . 245 ote
E.— Con prados y  camino de Lora ........................ * ..........

Id e m ............... . 245

S.— Con monte La Dehesa de Lebanza y  tierras . . . . . . . .
0 .—Con monte La Dehesa de Lebanza y  tierras. . « ••••.

195 Idem, Idem ... . , . . A l pueblo de Lebanza.. . N .— Con monte Gerino de Lores y  la Dehesa del Campo. 
E .—Con monte Orrayacas de Lebanza..............................

Id em ......... ........... 879 370

S*— Con término del pueblo y tierras ............... ..

Idem •• Idem • ^ A l pueblo de San Salva- 
: d o r ................... .........

0 .— Con monte Gerino de Lores ...................

ii N .— Con término de Tremaya . ............... . T rl arn 750 : 750
E.— Con monte Dehesa y  Quemado de Verdeña.............
S.— Con collado de Verdeña ..............................................
0 .—Con tierras de labor del pueblo......................... .

197; Idem .. * . * • * » . * . , Matarroyal...................... . Id em .................* ............ M --Con hflldíníS V tÍAT*rílC¡ rio lííUr*-»» rl qI minTUn'iimuiuo j  uonao UfcJ laiJUL uei pU6D10 . . . . . . . . . .
E .—Con baldíos y  tierras de labor del pueblo..................

Idem * . . . . . .......... 735 735

S.— Con monte Carracedo de Cervera..............................
0 .— Con monte Allende de Lebanza.................................

198 Idem. Orrayaoas...................... . ¡ A I pueblo de Lebanza... N .—Con término dp Lpt)ím7fi
E .—Con peña titulada Carazo...................................... . .

Idem 871 871

S.— Con Abadía de Lebanza........................ .....................
0 .—Con baldíos............................................................

199 Idem .*..»,***,,.., Peñota.................... .. A I pueblo de E l Campo..
E.— Con monté Peñota de A reños............................ .

la em ....... . 160 : 160

S.—Con tierras y prados del pueblo.................................

Santibáñez de Resoba .. Palacios (Monte)....... ................ A l pueblo de Santibáñez 
de Resoba .***.*•■•••

0 .—Con tierras y prados del pueblo.................................
200

N .— Con baldíos del pueblo ...............................................
E .— Con monté de la Usadia de Resóba . ........... .

Id em .................... 705 ! ■705

• f S .—Con tierras y  baldíos del pueblo................................. *:
; 0 .— Con tierras y  baldíos del pueblo.................................

201 T r io llo ......... ................. Matacabriles............................ A l pueblo de Vidrieros.. N .— Con baldíos.. . . .  . . . 0*7 A ■
E.— Con arroyó del V a l. ....................................... .

Idem •••••••• . .• • d/ü d/l)

S.— Con tierras y  baldíos del pueblo........................
0 .—Con río Postil................................................................

202 Valdegama Dehesa (L a ). . . . . . . ............. . A l pueblo de Valdegama. M —.f¡Ari Tiflfi Ppñ/>c¡ Quercus tozza.. . . 180 180.
E .— Con tierras de Puentetom a.......................................
S.— Con tierras dél pueblo........................................... ..
0 .—Con tierras del pueblo ................ ................................

203 Idem. ••*•••••••••••••• Encinar................................... Idem. • • ••• ..........* . . . . N .—Con Tifls.Pprifl^ . 105 1 105
E .—Con tierras de labor del pueblo..................................
S .— Con tierras de labor del pueblo.................................. ,

204 Idem. Encinedo y H oyó ......... . . . . . . . A I pueblo de Pozancos ..

0 .— Con monte particular.............................................

N .— Con término de Valdegama.........................................
E .—Con término de Castrecias (B urgos).........................

Idem». 115 115

S .—Con fincas de labor del pueblo....................................
0 .—Con fincas de labor del pueblo.............

205 Idem. Verano (Monte). . . . . . . . . . . . . . . . . Al pueblo de Renedo.... NT — f̂ nn TifllHinca Hnl mmlYIn * A J A 110
E .— Con tierras del pueblo..................................................

110

S .— Con tierras del pueblo...................... .
i 0.-—Con término de Rebolleda (Burgos)............ ...........
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1206

207

208

Al pueblo de Olleros . . . .

Al pueblo de L o m illa .. .  

Al pueblo de Valoría de

N .—Con tierras de labor de L om illa ................. ..................... <Quercus tozza.. . .  

Idem.........................

275 

350 * 

185 

215

485

275

350

185

215

485

E ,—Con tierras del pueblo.. . ........... .....................
S .—Con baldíos de B ecerril del Carpió.................................
O .—Con tierras del pueblo........................... .............................

N .—Con monte Royal de A g u ila r..........................

Idem .............

E .—Con monte Mesa del Monte de V aloría..........................
S .—Con tierras de labor del pueblo.........................................
O .—Con baldíos del pueblo y monte Royal de A guilar...

N —Con monte Roval de Af?uilar Idem

Camnibos (Losl209

210

211

212

213

214

215

216

217

218

21S 

22(

221

22í

22c

22*?

225

226 

227

Valle de San T u lla n .. . .  

Idem.................... .................

Al pueblo de Villabella-

E .—Con tierras del pueblo..........................................................
S .—Con tierras del pueblo..........................................................
O.—Con monte Mesa del Monte de L o m illa .................

N. Con monte Barbadillo de Revilla y baldíos . . . . . . . . Id em ............... ..

Comuñas (Las)..................................... A los pueblos de San 
Martín y Perapertú . .

Idem

E .—-Con monte Barbadillo de Revilla y baldíos.................
S . Con tierras del pueblo

Quercus s e s s i l i -  
flora.....................

Quercus tozza.. . .

Quercus s e s s i l i -  
flora. ••••••••«»

Quercus tozza.. . .

Quercus s e s s i l i -

O Con monte La Mata del V alle.

Hovo (E li..................................................

N .—Con baldíos de Campo Cebrel.....................................> •.
T? —.P ar mrm tA TiR TVTa tfl v hflldíos fifi V flllfi.

____Prcn Hattar dpi tuiaIVIo ..«• .• «« .• • « .a ..*»» .***»»»**
O _C*An tiprrAQ dpi nnpillo V TYPAdoff......... «.«••>*•••••••

100

515

215

480

100

515

215

480

340

i

Mata (L a).. . . ................. Al pueblo de Valle de

R — C.nn orAfloR dpi rmphlo.........« .« • .• • .• • • • • « « • f**
S* —ro o  íiprrAA v orAflos dp Si A o ClpJhrifln
O Cnn nrarlo^ de San Cebrián v San Mñrtín

— Con baldíos de la S ie rra .............. ......................................

Idem ..••••••.•••........... Revillanueva.................... .. Idem............. .......................

E .—Con montes Campillos, de Villabellacos, y Barbadi
llo de Revilla.

S —Con tierras del nueblo.
O.—Con monte Las Comuñas, de San Martin y Pera

pertú . . . . . . . . . . . ............... •••••.......... .......................

N .—Con tierras del pueblo...................... ...............................

Vanes Abajo (M onte)......... ...................... Al pueblo de R e b a n a L .. 

Al pueblo de V a ñ e s ... . .

E .—Con tierras del pueblo.............................................................
S .—Con término comunero de varios pueblos de este 

Avnnf,AroiPófco v dpi dfi "Rflrrufilo.••••••••••*••««*

O —ro n  ti p itas dp "Vfvrvios

N .—Con tierras y prados particulares.............. . . .................
E .—Con montes Los Pradillos, de Vergaño, y Sorataña, 

de Gramedo............ ....

Idem .«••••*•*»•••»*••• Acebal ........................ ..............................

ñ ora .....................

S .—Con dehesa boyal de V alsad orm ir...................................
O .—Con montes Tremedal, de Cervera, y Yesta, de 

V a ñ e s .............. ..................... ...............................................................................................
1

N .—Con monte Carracedo, de Cervera.......................... Idem ................................................ 340

Arriba (M onte).•••»•••*•>••••••• Al pueblo de R ebañal.. .

Al pueblo de Villanueva.

Al pueblo de Valsador- 
mir ................................................................

Al pueblo de V añes........

Al pueblo de Montoto..

Idem .

E .—Con río Pisuerga..................... ...................................................
Si ron  tiprras dpi dup!)1o

Idem ..

O Con monte Laguna de Polentinos ...................... .... i

N .—Con monte La Dehesa, de Estalaya........ ......................... 215

530

195

270

140

50

35

45

320

160

215

530

195

270

140

50

35

45

320

160

v I r] nm ^ Dehesa (La). . . . . . .  * ...................................... ....

E.-—Con monte Los Pradillos, de V erg a ñ o .................. ..
S  Con tierras del pueblo. . . . .

Id e m ..........................................

O Con tierras ejidos y monte Yesta de V añes..........•

N .—Con tierras y prados del pueblo.....................................

Idem. . . . ........................ Dehesa b o y a l.........................................

E .—Con baldíos de Vañes y Cervera.......................................
S  —Con monte Cervera de Arbejal .......................................
Q.—Con tierras del pueblo........................... .............. ..................

\t /-i i a i 1 i "n 7 . 1

'Yp f̂.a ílVTont^ *»».»*•»•*»%•*•••»•

N.— Con monte Abajo, de R ebañal............................... ..........
E Con monte Peralaña de Gramedo-. . . . . . . . . . . . . . . .

Idem.........................

Idem..................

S . Con monte Royal de L iérgano .••••.«••••.............
O ,—-Con término de Cervera. ........... ..

N .—Con tierras y prados del pueblo...................................

\ "\T nrvo rl r\ Riin Mflta (Lab

E .— Con monte Arriba de R e b a ñ a l ........... ...................

Quercus tozza. 

Id em ........................

S .—Con monte Tremedal de Cervera
O .— Con tierras y prados de Villanueva.

N .— Con término de Pisón............................ ..............................

A11 purlp ( M n r \ fp^)

E .—Con tierras del pueblo...................................................... ...
S .—Con tierras de V ega. * ............. - .......... .. ...............
O. —Con montes Encinar, de Vega, y Las Matas, de 

P is ó n ...................... ..................................... .............. ..

N.—Con monte de Los M onjes............. ................ ...................

> Idem ..................................... Encinar (E l) . . . . . ....................* . . . . , Al pueblo de Vega de

E .—Con tierras de labor del V alle .................................. ..
S .—Con monte Tañgueras de Pisón
O .—Con Moyuelo, de Vega

i

Matas (Las)

B u r ............. .....................

. Al pueblo de P isó n -----

. Al pueblo de Vega d<

E .—Con tierras del pueblo y prados................................ ..
Idem. ......................

Idem. .....................

S .—Con tierras del pueblo y prados
O .—Con tierras del pueblo y prados

N .—Con tierras de labor dél pueblo .......................................

í Id em ..................* ............ * . M o y u e lo .. . . . ....................

E .—Con monte La Mata, de M ontoto....................................
—Con monte Encinar de Vpf?a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

O.—Con tierras del pueblo
i
, N .—Con monte Tañgueras, de P isó n ............... ....................

E .—Con monte Allende, de Montoto y tierras del pueblo 
S .—Con tierras de Q uintanatello.......................... ..

Tañgueras

B u r ........................ .. —

• Al pueblo de P is ó n .. . .

► Idem

. I d e m . . .# * . . . . . .

O. —Con Indiviso de O jed a. . . . . . . . . . . . . . .

N .— Con monte Allende, de M ontoto.....................

, V alparaíso.......... .. . . . . . . .  •. Al pueblo de Amayuelas

E .— Con tierras y prados del pueblo................... ................
S .—Con monte Moyuelo, de V e g a .- .......................... i
O .—Con Indiviso, de Ojeda ................. c .

j. N .— Con monte Las Rozas, de Colm enares. . . . . . . . . . . . Idem.......................

\

315 315

, Al pueblo do Vergaño .

E .—Con tierras de labor del pueblo.......................................
S .—Con monte de Las M onjas . . o . . . . . . . ................... ..

i-
14<0 140

O .—Con Indiviso, de O je d a ............................... .....................

. N .—Con monte Corisa, de H erre^uela...................... Quercus s e s s i l
E .—Con baldíos de San  Cebrián y M uda...........................
S«—Con tierras del pueblo.......................................................

»* ñora» ••*••...

i
O .—Con baldíos y monte Pradillos de Vergaño
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omHa•p
TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES

CABIDA
TOTAL

Hectáreas

CABIDA
FORESTAL

Hectárea»

228 Vergañ o. ! Pera la ña . * * * %. * *»•. . . . .»* •«* •«* Al pueblo de Graméelo .. N.—Con fierras y prados y montexPradillos de Vergaño.
E.—Con monte Pradomejido de Vallespinoso ...............
S,—Con fierras del pueblo...» -------- ---------------------
O.—Con montes Dehesa boyal de Valsadormir y monte

Q uerous sessili-
flora.......... 405 405

229 AI pueblo de Vergaño . * : N.—Con Montéenlo y Quemados dé San Felices............. IdenM/t.». . . ----------- 120 120
T? F n n  m n n l o  v hílldíOñ del OUeblo

' jT a t »  i t i A n f p  P i 1  ña de'Gramedo ..............................O» v_*U*l iilUil lli X U l u l U U U  . . . . . . . . . . . . . . . . .

O mmm.(Paiii m fin ti> \ ha i o do Rebañal
230 Villanueva de Henares.» Mandrigo. * * . » * * • • » . , » .  * „ » , . ,  *. .  • Al pueblo de Villani

ele Henares » . . . » N.—-Con monte La Rasa de Quintana y tierras del
pueblo....................................... .............................................................................................-

F rirvn ba Id ios del nueblo ..................................... ..................

Quercus tozza.. .. 295 295

S Con tierras del pueblo........................................... .
O.—Con tierras del pueblo y monte La Rasa de Quintana.

23! Idem. .................... Rasa ÍLa)............................................................... . .  ■ Al pueblo de Quintana.»
1

N ,-Con término de Hormiguera, de la provincia de San
tander .................................... .................. . . . . . . . . . . . ........ Idem........... . 160 160: E*—Con monte Mandrigo de Villanueva ..........................

S.— Con monte Mandrigo de Villanueva y tierras del 
pueblo...............................................................................  f . . . . . . . . .

¡(y—Con tierras del pueblo........... ........................ .

232 T /í p, m i Vfl 1 fl P 1 lliP 1 A * m. m, m. * -m * * * AI pueblo de Camínela..; N,—Con tieras de Villanueva y del pueblo...................... Idem..................... 130 130
j?3—Con baldíos del pueblo
S*—Con término de Quintanilla...........*.........................
n  —rinn dpi Tvnphln ......  ................................... .1 Totales . . . . . 73.288 73.288

(Se contimará.)

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  A g r ic u l t u r a ,  I n d u s tr ia  
y  C om e r c io

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y  comercial.

Relación de las patentes de invención y certificadas de
adición que . t e »  sido caducados por los conceptos que
§e esepresan durante los meses de M rü f Mayo y Junio
á e l i l i ( l ) .

Expediente núm. 24.174. D. Mariano Trallero.
Patente áe intención por veinte años por perfecciona- 

mientoB en los galvanocauterios aplicados al arfe dental.
Expedida en. 21 de Octubre de 1899.
Caducada por faltado pago de la segunda anualidad en 25 

de Abril de 1901.
Expediente núm. 24.170. Robert G-otze.
Patente de invención por diez años por urna, mi quina pla

na de fabriear géneros de punto orillados para producir di
bujos por1 presión de agujas.

.Expedida en 14 de Octubre do 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda, anualidad en 19 

de Abril de 1901.
Expediente núm. 24.781. Las Srtas, Doña Emilia Moncho 

Bonilla y Dula Santos Caja!.
Patente de invención por veinte años por un procedi

miento mee&nicó para cortar y" confeccionar toda clase de 
prendas de vertir de señoras y niños.

Expedida en 21 de Octubre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 

de Abril de 1901.
Expedienta núm. 24.783. D, José Lloréns Baxeras.
Patente de invención por veinte años' por perfecciona

mientos ea los aparatos para producir acetileno.
Expedida en 13 de 'Noviembre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 6 

de Mayo de 1901.
Expediente núm. 24.787. Mrs. Augusto Gaillard Ja les ' 

Abril y Gailiaume Borel.
Patente de invención por veinte años poruña máquina de 

hoja rotativa circular para fabricar los tapones.
Expedida en 21 de Octubre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 

de Abril de 1901.
Expediente núm. 24.788. Jean Günther.

Patente de invención por veinte años por un procedimien
to electromecánico para mover las palancas dalas letiasy  
el vehículo en las máquinas de escribir.

Expedida en 14 de Octubre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 11 

de Abril de 1901.
Expediente num. 24.790. Joseph Tuffon.

Patente de invención por veinte años por un nuevo proce
dimiento de reparación de las duelas de pipas ó barricas.

Expedida en 19 de Octubre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 

de Abril de 1901.
Expediente núm. 24.794. D. Angel Satellos Mente jo.
Patento de invención por veinte años por un a ja  ato El 

Protector del agricultor, sistema Sotillcs.

(1) Véase la Gaosta de ay< r.

Expedida en 27 de Noviembre de 1899.
Caducada por falta de pago déla segunda anualidad en 12 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 24.795. La Viuda M&rie Bonnamour.
Patente de invención por veinte años por un producto in 

dustrial Album recuerdo.
Expedida en 2 de Enero de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 21 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 24.795. Mr. Johannes Spiel.
Patente de invención por veinte años por un aparato cú

breme cha para mecheros de incandescencia por petróleo.
Expedida en 2 de Enero'de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 21 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 24,797. Mr. Gunnar F. Rahlson.
Patente de invención por veinte años por una válvula de 

chapeleta.
Expedida en 17 de Octubre de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 

de Abril de 1901.
Expediente núm. 24 808. DJ Angel Tabernero.
Patente de invención por veinte años por un aparato lla

mado freno válvula Tabernero para parar los caballos desbo
cados.

Expedida en 5 de Diciembre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 14 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 24.809. D. Luciano Castro Márquez.
Patente de invención por veinte años por el jabón cepillo 

creador de oro y plata.
Expedida en 19 de Diciembre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 19 

de Jumo de 1901.
Expediente núm. 24.812. D. Isidro Sanfeliú.
Patente de Invención por cinco años por un procedimien

to para la fabricación de medias y calcetines de punto ihglés 
con pespuntes.

Expedida en 21 de Octubre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 

de Abril de 1901.
Expediente núm. 24.813. D. Isidro Sanfeliú.
Patenta de invención por cinco años por un procedimien

to para la fabricación de toda clase de géneros de punto con 
dibujos diferentes.

Expedida en 21 de Octubre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 

de Abril de 1901.
Expediente núm. 24.814. D. Isidro Sanfeliú.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to especial para la fabricación en géneros de punto de media 
y calcetín sin costura con listados.

Expedida en 21 de Octubre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 

de Octubre de 1901.
Expediente núm. 24.820. D. Francisco García Carrasco.
Patente de invención por veinte años por un nuevo proce

dimiento para el curtido de las pieles empleando noqué me
tálico en vez de los que hoy se usan.

Expedida en 21 de Octubre de 1899.
Ca lucada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 

de Al rll de 1901.

Expediente núm. 24.824. D. Ildefonso Jañer Perrera»
Patente de invención por veinte años por un resultado in

dustrial que consiste en palillos para la dentara de forma 
especial, susceptibles de imprimir en una ó en ambas de sus 
caras anuncios, figuras ó cualquier otra inscripción.

Expedida en 26 de Octubre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 

de Abril de 1901.
Expedienté núm. 24.825. D. Ramón Ruiz Quesada.
Patente de invención por veinte años por perfecciona

miento en las prensas automáticas y sin capachos para acei
te y vinos.

Expedida en 2 de Enero de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 21 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 24 827. Mr. Emmanuel Meth.
Patente da invención por veinte años por un aparato eléc

trico indicador de los nombres de las estaciones en el interior 
ie los coches de ferrocarril.

Expedida en 23 de Noviembre de 1899.
Caducadja por falta de pago de la segunda anualidad en 11 

ie Junio de 1901.
Expediente núm. 24 829. Aifred Stewens et William 

Sfcphen Penney.
Patenta de invención por veinte años por mejoras en fre

nos para carros, motores y otros vehículos.
Expedida en 26 de Octubre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 

ie Abril de 1901.
Expediente núm. 24 835. D. Vero Vidal.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to para preparar materias colorantes que tiñen directamente 
ti algodón.

Expedida en 28 de Octubre de 1899.
Gaducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 

ie Abril de 1901.
Expediente núm. 24.836. D. Tomás Trenor y Palavicino.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to industrial de fabricación de un diafragma reproductor, 
llamado The Reating, para grafófonos.

Expedida en 31 de Octubre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 

de Abril de 1901.
Expediente núm. 24,837. D. Manuel Belmonte González-
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to químico, que consiste en el empleo de las combinaciones 
oxigenadas del azufre para el mejoramiento de las uvas y .dB- 
más frutos frescos y curación de las enfermedades de la&vi^ 
des, parras y demás plantas.

Expedida en 27 de Noviembre de 1899.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 12 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 24,845. D. Paulino Castells j  Vidal.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to mecánico para la mezcla automática y graduable del aire 
con. el gas acetileno.

Expedida en 23 de Noviembre de 1899.
Caducada por falta d% pago de la segunda anualidad en 11 

de Junio de 1901.

(Se continuará,)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Direccion general de Administración
Instruido e! expediente á que se refere el caso 1.° del 'ar

tículo 67 de la instrucción da 14 de Marzo de 1899, á fin de 
proceder á la variación de lo <Iispuesta por los fundadores de 
la Institución benéfica y pia&osa de los Pkarros, de la ciudad 
de Trujillo (Cáceres), se eitam los representantes de la funda
ción é interesados en sus beneficios, por un plazo de veinte 
días, durante el cual tendrán de manifiesto el expediente en la 
lección del ramo de este líinistemo, á fin de que aleguen lo 
‘que estimen conveniente ;4 su derecho en do que á la referida 
variación se refiere.

Madrid 31 de Agosto ¡É319GL—E1 Director general ¡interi
no, E. Sánchez-Pastor0

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Instituto agrícola de Alfonso XII 
Granja Central.

Se venden en pública subasta las patatas tempranas reco
lectadas en esta Granja, el día 11 del próximo Septiembre, á 
las diez y siete en punto.

Las proposiciones se admitirán en las oficinas de la mis
ma todos los días no feriados, de las catorce á las diez y siete, 
hasta el 10 inclusive de dicho mes.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en el ta
blón de anuncios de las citadas oficinas.

La Moncloa (Madrid) 29 de Agosto de 1901. =EI Director* 
Adolfo Fernández.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

G o b ie r n o  «civil d e  la p r o v in c ia  d e  A v ila »  
Obras públicas.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene
ral da Obras públicas de fecha 8 del actual, este Gobierno ci
vil á señalado el día 2 de Octubre próximo, á las doce horas, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios para 
-conservación de la carretera., da Salvadlos á Aldeaseca, du
rante los años dé 1902,1903 y 1904, por el importe de su pre
supuesto de contrata, que asciende á 6.848‘25 pssetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno civil, 
hallándose ds manifiesto en la Jefatura de Obras públicas el 
presupuesto detallado y pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo. La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la de 69 pesetas.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en efectos de ía 
Deuda pública al tipo que les esté asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, debiendo acompañar á cada pliego 
el documento que acredite haberlo realizado en la Caja cen
tral de Depósitos ó en la sucursal de cualquiera de las pro
vincias.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto al sorteo de las mismas.

Serán de cuenta del rematante los gastos de inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  Madrid y en el Boletín oficial 
de esta provincia.

Avila 21 de Agosto de 1901.=E1 Gobernador, Luis Le- 
querica.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .

ite ra d o  del anuncio publicado por el Gobierno civil de la 
provincia de Avila con feeha 21 de Agosto último, y de las 
Condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
eta f  ública subasta de los acopios para conservación de la 
carrerera de tercer orden de Salvadiós á Aldeaseca, durante 
los « fe s  1902,1903 y 1904, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de dichos acopios con estricta sujeción á los 

^expresados requisitos y condiciones por la cantidad de .....
(A g u ija  proposición que se haga admitiendo ó mejorando 

Hs;a y li ja m e n te  el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desecha é^áoda propuesta en que no se exprese determinada
mente la. $a&tidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que s>e compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, asi" fcftS&o toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponenje.) *—S

En virtud dedo .dispuesto por orden de la Dirección gene
ral de Obras públicas de fecha 8 del actual, este Gobierno ci
vil ha señalado el día 2 de Octubre próximo, á las doce horas, 
para la adjudicación ei"* pública subasta de los acopios para 
conservación de la carre tera de San Bartolomé de Pinares á 
a estación de la Cañada, durante los años de 1902, 1903y 
1904 por el importe de su presupuesto de contrata, que as
ciende á 5.586‘70 pesetas.

La subasta se, celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno civil, 
hallándose de manifiesto en la Jefatura de Obras públicas el 
presupuesto detallado y pliegos do condiciones facultativas y, 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo. La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la de 56 pesetas.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que Ies esté asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, debiendo acompañar á cada pliego 
el documento que acredite haberlo realizado en la Caja cen
tral de Depósitos ó es la sucursal de cualquiera de las pro
vincias,

En el car,o que resulten dos ó más proposiciones igua
les, so g&TQC'áderá en el acto al sorteo de las mismas.

Serán de cuenta del rematante los gastos de inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial 
de esta provincia. *

Avila 21 «de Agosto de 1901.=E1 Gobernador, Luis Le- 
quemea.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de    según cédula personal núm .
enerado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la 
provincia’de Avila con fecha 21 de Agosto último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 

-■en pública subasta de les acopios para conservación dê  la 
carretera 4e tercer orden de San Bartolomé de Pinares á la 
estación de la Cañada, durante ios años 1902, 1903 y 1904, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de dichos aco
pios, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones. por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiéndo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras,¡así como toda aquella en que se añada alguna cláu

sula).
((Fecha y firma del proponente.) —S

@s#liÍGrn© «i’wll cíe la provincia fie Cádiz.
Jefatura de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
{feas  públicas en 23 del actual, este Gobierno de provincia 
ha señalado el día 16 de Septiembre próximo, y hora de las 
trece., para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para conservación de la carretera de segundo orden de Cádiz 
á Málaga, durante el año 1901, sirviendo de tipo la cantidad 
de cinco mil novecientas ochenta y ocho pesetas con veitiocho 
céntimos (5.988‘28), á que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la. 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886 y Real orden de 7 de 
Diciembre de 1900, en ía oficina de Obras públicas, calle de 
Sagasta, nám. 29. en la que se halla de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto detallado y pliegos de 
.condiciones vigentes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustados exactamente al modelo que se inserta á continua
ción, debiendo acompañarse el resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja sucursal de la general de Depósitos de 
esta provincia el 1 por 100 del importe  ̂del presupuesto de 
contrata, sin cuyo requisito no se podrá tomar parte en la 
subasta,

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Cádiz 27 de Agosto de I90I.=E1 Gobernador, Francisco 
Manzano.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núme^
r o    enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia de fecha   y de los
requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para conservación de la ca
rretera de segundo orden de Cádiz á Málaga, durante el año 
de 1901, en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo
dicho servicio por la cantidad d e  (aquí la proposición en
letra sin enmiendas ni raspaduras).

(Fecha y firma del exponente.) —S

En virtud áe lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 23 del actual, este Gobierno de provincia 
ha señalado el día 16 de Septiembre próximo, y hora de las 
trece, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para conservación da la carretera de tercer orden de Arcos á 
Yejer, durante el año 1901, sirviendo de tipo la cantidad de 
cinco mil novecientas noventa y nueve pesetas con dos cén
timos (5.999‘02), á qu9 asciende el presupueste aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886 y Real orden de 7 de 
Diciembre de 1900, en la oficina de Obras públicas, calle de 
Sagasta, núm. 29, en la que se halla de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto detallado y pliegos de 
condiciones vigentes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tados exactamente al modelo que se inserta á continuación, 
debiendo acompañarse el resguardo que acredite haber con
signado en la Caja sucursal de la general de Depósitos de esta 
provincia el 1 por 100 del importe del presupuesto de contra
ta, sin cuyo requisito no se podrá tomar parte en la subasta.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Cádiz 27 de Agosto de 1901.—El Gobernador, Francisco 
Manzano.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia de fecha   y de los requi
sitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación de la carretera 
de tercer orden de Arcos á Wjer, dorante el año de 1901, en 
en esta provincia, se compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio por la cantidad áe ... . (aquí la proposición en letra 
sin enmiendas ni raspaduras).

(Fecha y firma del exponente,) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 23 dal actual, este Gobierno de provincia 
ha señalado el día 16 de Septiembre próximo, y hora de las 
trece, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para conservación de la carretera de tercer orden del Puerto 
da Santa María á Bonanza por Sanlúcar de Barrameda, sir
viendo de tipo la cantidad de cinco mil novecientas noventa 
y cuatro pesetas con setenta y dos céntimos (5.994*72) á qüe 
asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de.ll de Septiembre de 1886 y Real orden de 7 da 
Diciembre de 1900 en ía oficinas de Obras públicas, calle-de 
Sagasta, núm, 29, en la que se halla de manifiesto, para co

nocimiento del público, el presupuesto detallado y pliegos áe 
condiciones vigentes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tados exactamente al modelo que se inserta á continuación, 
debiendo acompañarse el resguardo que acredite haber con
signado en la Caja sucursal de la general de Depósitos de 
esta jfrovmeia el 1 por 100 del presupuesto de contrata, sin 
cuyo requisito no se podrá tomar parte en la subasta.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Cádiz 27 de Agosto de 1901.=E1 Gobernador, Francisco 
Manzano.

Mo lelo de proposición
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, de fecha ... ., y de los requi
sitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación de la carretera 
de tercer orden dsl Puerto de Santa María á Bonanza por'San
lúcar de Barrameda, durante el año 1901, en esta provincia, 
se compromete á tomar á su cargo dicho servicio por la can
tidad d e   (aquí la proposición en letra, sin enmiendas
ni raspaduras.)

(Fecha y íirma del exponente.) —8

Cüohie&Hft© civil «le la m*ovineia
«le Ciudad Real.

Obras públicas.—Carreteras,
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas en 16 de Agosto de 1901, se ha señalado el 
día 25 de Septiembre, á las once, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios del proyecto redactado en 1900 
para conservación de la carretera de tercer orden de Herencia 
á Puerto Lápiche por su presupuesto de contrata de 4.015 pe
setas y 11 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno, y como 
previene el art. 4.° del pliego de condiciones aprobado por 
Real orden de 7 de Diciembre de 1900, hallándose de mani
fiesto en la Jefatura de Obras públicas de esta provincia los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que, además de las generales, han de regir 
en la contrata. &

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente para to
mar parte en la subasta será el 1 por 100 de! presupuesto.

Este depósito se hará en metálico ó en valores públi
cos, en la Caja general de depósitos de Madrid ó en cualquie
ra de sus sucursales en provincia, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
posito del modo que previene la referida instrucción.

En caso de que resultasen dos ó más nroposiciones igua
les, se celebrará en el acto, y únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos nrescritos por 
la citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo me
nos en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
Imitadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.
# Será de cuenta del rematante el satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d .
. Ciudad Real 21 de Agosto de 1901.=E1 Gobernador, Lucas 
Sanjuan.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de Ciudad Real con fecha 21 de Agosto de 1901, 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en 1900 para conservación de la carretera de tercer 
orden de Herencia á Puerto Lápiche, por su presupuesto de 
contrata de 4.015 pesetas y 11 céntimos, se compromete á to
mar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los re
quisitos y condiciones expresados, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será des
echad!, toda proposición que no vaya acompañada de la co
rrespondiente cédula personal ó no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 16 de Agosto de 1901, se ha señalado el 
día 25 de Septiembre próximo, á las once, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redactado 
en 1900 para conservación de la carretera de tercer orden de 
Alcázar a Herencia, por su presupuesto de contrata de 4.951 
pesetas y 44 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno, y como 
previene el art. 4.° del pliego de condiciones aprobado por 
Real orden de 7 de Diciembre de 1900, hallándose de mani
fiesto en la Jefatura de Obras públicas de esta provincia los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que, además de las generáles, han de re
gir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente para to
mar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto.

Este depósito se hará en metálico ó en valores públicos, 
en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera 
de sus sucursales en provincia, debiendo acompañarse á cada 
f liego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua- 
les, se celebrará en el acto, y únicamente entre s,us autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo 
menos en 100 pesetas y quedando las demás á voluntad de los 
lidiadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id  .

Ciudad Real 21 de Agosto de 1901,—El Gobernador, Lucas 
Sanjuan*

Modelo de ;  ropync'ón.
D. N. N., vecino d e    enterado dd anurcio publicado

por el Gobierno de Ciudad Real ccn feeha 21 da Ago^ÍD de
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1901, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto' 
redactado en. 1900 para conservación de la carretera de tercer 
orden de Alcázar á Herencia, por su presupuesto de contrata 
de 4 951 pe etas y 44 céntimos» se compromete á tomar á bu 
carg ctcl serficio» con estricta sujeción á los requisitos y 
cond~c mes expresados, por la cantidad de .....

(Aqu la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- 
. do lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será des

echada toda proposición que no vaya: acompañada de la co
rrespondiente cédula personal ó no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del pro-ponente.) — S

.En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 16 de Agosto de 1901, se ha señalado el 
día 25 de Septiembre próximo, á las once, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del proyecto redactadc 

■ en 1900 para conservación óe la carretera de segundo orden 
de Toledo á Ciudad Real, por su presupuesto de contrata de 
9.209 pesetas y 22 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por h 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno, y come 

. previene el art. 4.° del pliego de condiciones aprobado poi 
Real orden de 7 de Diciembre de 1900, hallándose de mani
fiesto en la Jefatura de Obras públicas de esta proivincia Jos 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que, además de las generales, han de re
gir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11.°* arreglándose exactamente al modelo 
adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente para to
mar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupusto»

Este depósito se hará en metálico ó en valores públicos en 
la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera de sus 
sucursales en provincia» debiendo acompañarse a cada pliego 
el documento que acredite haber realizado- el depósito del 
modo que previene la referida instrucción»

En caso-de que resultasen dos ó- más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, y únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
Ja citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo me
nos en 100 pesetas y quedando las -demás á voluntad de los 
licitadores» siempre que no bajen de 25- pesetas»

Será -de cuenta del rematante el satisfacer Im  -derechos de 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Ciudad Real 21 de Agosto de 1901. =E1 Gobernador, Lu
cas San j mam.

Modelo de proposición*
B. Tí. N.» vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de Ciudad Real con fecha 21 de Agosto de 
1901, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 

"adjudicación en pública subasta de los acopios del proyecto 
redactado en. 1900 para conservación de la carretera de se
gundo -orden de Toledo á Ciudadd Real, por su presupuesto 
de contrata de 9.209 pesetas y 22 céntimos, se compromete i  
tomar á su cargo dicho servicio-, con estricta sujeción á los 
requisitos y condiciones expresados, por la cantidad de .....

(Aquí Ja proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será des
echada toda proposición que no vaya acompañada de la co
rrespondiente cédula personal ó no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra).

Fecha y firma del proponente. — S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 16 de Agosto de 1901, se ha señalado el día 
25- de Septiembre próximo, á las once, para la adjudicación 
-en pública subasta de los acopios del proyecto redactado 
en 1900 para conservación de la carretera de tercer orden de 
Daimiel á Fuente del Fresno, por su presupuesto de contrata 
de 4.592 pesetas 34 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno, y como 
previene el art. 4.° del pliego de condiciones aprobado poi 
Real orden de 7 de Diciembre de 1900, hallándose de mani

fe s tó  en la Jefatura d-e Obras publicas de esta provincia los 
‘ presupuestos detallados y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que, además de las generales, han de re
gir -en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
-el papel del sello 1L.°, arreglándose exactamente al modele 
adjunto-,.

La cantidad que-ha de consignarse previamente para to
mar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto.

Este depósito se hará en metálico ó en valores públicos, 
«en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera de 
ñus sucursales en provincia, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En caso de que resultasen dos ó mas proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, y únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo me
nos en 100 pesetas, y quedando las demás á volutad de los 

. licitadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.
Será de cuenta del rematante el satisfacer los derechos de 

Inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Ciudad Real 21 de Agosto de 1901.=E1 Gobernador, Lu
cas Sanjuán.

Modelo de proposición,
D. N. N., Vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de Ciudad Real cón fecha 21 de Agosto 
de 1901, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los.acopios del proyec
to redactado en 1900 para conservación de la carretera de 
tercer orden de Daimiel á Fuente del Fresno, por su presu
puesto de contrata de 4.592 pesetas 34 céntimos, se compro
mete á tomar á su cargo dicho servicio con .estricta sujeción 
á los requisitos y condiciones expresados, por la cantidad 
d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será des
echada toda proposición que no vaya acompañada de la co
rrespondiente cédula personal ó no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en leta.)

(Fecha y firma del proponente.) «—S

In  virtud, de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas m  16 di Agosto de 1901, se ha señalado el 
día 25 ue Septiembre próximo, ó las once, para la adjudica
ción en pública subasta de Jos acopios del proyecto redactado 
en 190D para conservación de la carretera de tercer orden de 
Toledo- i  Piedrabuena» por su presupuesto de contrata de 
4,232 pesetas 23 -céntimos»

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción -de 18 de Marzo de 1-852, en este Gobierno, y como 
previene el art» 4,° del pliego de condiciones aprobado por 
Real orden de 7 de Diciembre de 190-0, hallándose de mani
fiesto en la Jefatura de Obras públicas de -esta provincia los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que, además de las generales, han de re
gir en la contrata*

' Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto..

La cantidad que ha de consignarse previamente para to
mar parto en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto.

Este depósito se hará en metálico ó en valores públicos en 
la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera de 
sus sucursales -en provincia, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En caso d-e que resultasen dos ó más proposiciones igua
les» se celebrará en el acto» y únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación, abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo 
menos en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia v G a c e t a  de Ma d r id .

Ciudad Real 21 de Agosto de 1901.=E1 Gobernador, Lucas 
Sanjuán.

Modelo de proposición.
D. N» N., vecino de enterado del anuncio publicado

for el Gobierno de Ciudad Real con fecha 21 de Agosto 
e 1901» y de los requisitos y condiciones que se exigen para 

la adjudicación en pública subasta de los acopios del proyec
to redactado en 1900 para conservación de la carretera de ter
cer orden de Toledo á Piedrabuena, por su presupuesto de 
contrata de 4.232 pesetas y 23 céntimos, se compromete á to
mar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los re
quisitos y condiciones expresadas, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será desecha
da toda proposición que no vaya acompañada de la corres
pondiente cédula personal ó no se exprese la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Gobierno eiw il de la provincia de Valencia.
S e c r e t a r i a .

COMERCIO

Habiendo hecho renuncia del cargo de Corredor de comer
cio que venía desempeñando en dativa D. Germán Pascua] 
Pía, y debiendo precederse á la devolución de la fianza cons
tituida por D. José Benlloch Pía para garantir el cargo al 
citado D. Germán Pascual, este Gobierno, cumpliendo lo 
drpuesto en el art. 67 dél reglamento interino de Bolsas de 
Comercio, lo anuncia al público por medio de este periódico 
oficial para que dentro del plazo de seis meses puedan hacer
se ante los Tribunales las reclamaciones que procedan.

Valencia 27 de Agosto de 1901. =E1 Gobernador, Lorenzo 
Moneada. - 3083—M

Comisión liquidadora de Cuerpos dlsueltos 
de Culta y Puerto Rico.

Habiendo solicitado en instancia de fecha 19 de Abril del 
presente año, Emeterío Peño Montealégre, vecino de Villa- 
franca de los Cabalieres, en la provincia de Toledo, soldado 
que fué del regimiento de las Villas, 5.° de Caballería, del 
antiguo Ejército de Cuba, un duplicado del abonaré núme
ro 570, que por la Caja del año económico de 1878 á 1879 y 
por valor de 96 pesos 21 centavos le fué expedido por dicho 
regimiento de Caballería con fecha 1.° de Abril de 1879, por 
la mitad de los alcances que le han correspondido al ser li
cenciado por cumplido,, y cuyo individuo manifiesta habér
sele extraviado el citado abonaré núm. 570, por lo que inte
resa se le provea de un duplicado.

En tal concepto, y antes de procederse por estas oficinas 
á la expedición del duplicado del abonaré de 96 pesos 21 cen
tavos que se Interesa, se hace saber al público á fin de que 
cualquier persona que se considere con algún derecho que 
alegar sobre el abonaré extraviado núm. 570, pueda acudir á 
esta Comisión liquidadora, dentro del plazo de treinta días, 
contados desde la publicación del presente anuncio; en la in
teligencia que transcurrido este plazo, se considerara nulo y 
sin valor alguno el mencionado documento de crédito, con
forme á las reglas establecidas para estos casos en la Real 
orden de 27 de Octubre de 1887, circulada en la Colección le- 
gislativa del Ministerio de la Guerra, con el núm. 443.

Aramjuez 28 de Agosto de 1901. =E1 Coronel Jefe, Jenaro 
Mira. 3087—M

/ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Secretaria.

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento la provisión por 
concurso de la plaza vacante de la 1.a Sección farmacéutica 
del distrito de la Latina entre los Farmacéuticos que se ha
llen establecidos en la demarcación del expresado distrito, 
según previene el art. 36 del Reglamento del Cuerpo faculta
tivo, los aspirantes á dicha plaza podrán presentar sus ins
tancias y relación de méritos en esta Secretaría por espacio 
de diez días no feriados, de Una á tres de la tarde, desde el 
día de la fecha.

Madrid 31 de Agosto de 1901.=E1 Secretario, F. Ruano*

Alcaldía constitucional de Cortézubi.
Tramitado en este Municipio el correspondiente expedien

te, á petición de D. Vicente Ozamiz y Astelarra, para justi-

‘ ficar continúa la ausencia de esta localidad de la persona de 
su padre D. Martin Antonio Ozamiz é Idoyaga, de más do 
diez años á esta parte, del cual resulta además que en abso
luto se ignora su paradero durante dicho tiempo, á los efec
tos dispuestos en la vigente ley de Reemplazo, y en especial 
el art. 69 del reglamento de 23 de Diciembre de 1896, para la 
ejecución de la citada ley, se publica el presente edicto pbr si 
alguien tiene conocimiento de la actual residencia del aludi
do D. Martín Antonio Ozamiz é Idoyaga se sirva participarlo 
á esta Alcaldía, con la mayor suma posible de antecedentes, 
en obsequio al principio de equidad y justicia.

El citado D. Martín Antonio Ozamiz é Idoyaga es hijo de 
José Ignacio y de María Josefa, cuenta cincuenta años de 
edad y es natural de la anteiglesia de G. de Arteaga.

Cortézubi 27 de Agosto de 1901.=E1 Alcalde, José Andrés 
Goriño. 3088—M

Alcaldía constitucional de «limeña.
D. Juan Gámez León, primer Teniente Alcalde y Alcalde 

accidental de la villa de Jimena, provincia de Jaén.
Hago saber que habiéndose practicado un sorteo supleto

rio con el mozo Emilio Martínez Aliaga, indultado como aco
gido á los beneficios del Real decreto de 7 de Febrero del co
rriente año, y los demás mozos del actual reemplazo, en vir
tud á lo dispuesto por la Comisión mixta de reclutamiento, 
se cita á este interesado, residente en Sidi-Bel-Abell (Argelia), 
para que el día 29 de Septiembre próximo, y hora de las nue
ve de la mañana, comparezca en estas Casas Consistoriales, 
sitas en la calle Audiencia, núm. 1, con el fin de oirle las 
exenciones ó excepciones que alegue; advirtiéndole que si no 
quiere comparecer personalmente podrá ser tallado y recono
cido á solicitud propia ante el Cónsul de España en Argel, 
haciéndose constar este requisito por medio de certificación 
remitida á esta Alcaldía por la referida Autoridad, según 
dispone el art. 95 de la vigente ley de Reclutamiento.

Jimena (Jaén) 28 de Agosto de 1901.=Juan Gámez León. 
Por su mandado, Francisco Martínez, Secretario interino.

3068 -M

Alcaldía constitoeioiaal de Montefrío.
D. Francisco García Valdecasas y Entrena, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber que tramitado en este Municipio el correspon

diente expediente, á petición de María Antonia Vilches Nieto, 
para justificar continúa la ausencia de esta localidad de la 
persona de su marido Juan Rodríguez Rubio, padre del mozo 
número 38 del sorteo para el reemplazo actual, Alfonso Ro
dríguez Vilches, de más de diez años á esta parte, del cual 
resulta además que en absoluto se ignora su paradero duran
te dicho tiempo, á los efectos dispuestos en la vigente ley de 
Reemplazo, y en especial el art. 69 del reglamento de 23 de 
Diciembre de 1896 para la ejecución de la citada ley, se pu
blica el presente edicto por si alguien tiena conocim iento de 
la actual residencia del aludido Juan Rodríguez Rubio se 
sirva paticiparlo á esta Alcaldía con la mayor suma posible 
de antecedentes, en obsequio al principio de equidad y jus
ticia.

Montefrío 21 de Agosto de 1901.=Francisco García Valde
casas.

Señas personales de Juan Rodríguez Rubio*
Estatura regular, pelo castaño, ojos melados, barba po

blada y afeitada, edad unos cincuenta años, y viste á estila 
de los jornaleros de campo del país. 3069—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
SEVILLA

D. José María Aguilar y Delgado, Secretario de Sala de 
justicia de esta Audiencia territorial, del que es habilitado 
D. Francisco Bravo Rúa.

Por el presente se hace saber que en el expediente que 86 
instruye en esta Audiencia sobre solicitud de indulto del re
matado Juan Castro Castro, en causa fallada por la Audien
cia de la Habana por el delito de amenazas, se ha acordado 
por providencia de la Sala de 12 del actual se haga saber á 
D. Juan Bernal, vecino, según resulta, en la isla de Cuba, si 
está conforme con que se otorgue á dicho rematado la gracia 
de indulto que solicita.

Lo que se inserta en la G aceta de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia para conocimiento del D. Juan Bernal, cu
yo actual paradero se ignora.

Sevilla 20 de Julio de 1901,=Franciseo Bravo.
J—5774

La Sala extraordinaria de Vacaciones de la Audiencia 
territorial de Sevilla.

Por la presente cita, llama y emplaza á Manuel López Pé
rez, alias Níjar, de las circunstancias y señas que al final se 
determinan, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G aceta  de Madrid, compa
rezca en los estrados de este Tribunal, sito en la plaza de la 
Constitución, núm. 1, á cumplir la condena que le resulta, 
impuesta en la sentencia dictada en causa instruida en el 
Juzgado de Utrera contra él por el delito de lesiones; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruega y encarga á todas las Autorida
des, y ordena á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del referido Manuel López Pérez» y en caso de ser 
habido lo pongan en la cárcel de esta ciudad á disposición de 
esta Audiencia.

Y en virtud á lo mandado por la misma, expido la pre
sente en Sevilla á 27 de Julio de 1901.=E1 Secretario de Sala, 
por mi compañero, Francisco Ordóñez.

Circunstancias y  señas del procesado Manuel López Pérez, 
alias Níjar.

Es hijo de José y María, nació en Níjar, partido judicial 
de Sorbas, provincia de Almería, el día 13 de Noviembre 
de 1874, vecino de Las Cabezas de San Juan» partido judicial 
de Utrera, provincia de Sevilla, soltero, corredor de granos, 
con instrucción y sin antecedentes penales; es 4e estatura
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baja, ojos pardos, pelo castaño, color moreno, nariz, labios y 
boca regulares, cara oval, cejas al pelo, barba poblada, y vis
te decentemente. j _  5775

J uzgados m ilitares.

BARCELONA
D. Andrés Gutiérrez Viltre, se gundo Teniente delregi- 

miento Dragones de Numancia, 11  de Caballería, y Juez ins
tructor de este expediente que por el delito dé deserción ins
truyo contra el soldado del segundo del mismo Cuerpo Juan 
Líennos Gripset.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Juan Llerinos Gripset, hijo de Juan y de María, natu
ral de Massonet, Ayuntamiento de Lloret de Mar, partido ju
dicial de Santa Coloma, provincia de Gerona, de oficio labra
dor, cuyas señas se ignoran por no constar en la filiación 
original, de estado soltero, señas particulares ninguna, de 
estatura un metro 692 milímetros, para que en el término 
preciso de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  de 
MADRiDrcomparezca en el cuartel de Caballería de la Barce- 
loneta de esta ciudad, y á mi disposición, para responder á 
los cargos que la resultan en el expediente que de orden su
perior me hallo instruyendo; bajo apercibimiento que si no 
comparece dentro del plazo señalado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del encartado, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de presó, y con las seguridades necesarias, 
al cuartel antes referido y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 17 de Agosto de 1901.= Andrés Gu
tiérrez. 3015—M

LÉRIDA
D. Braulio Sanz Alvaro, Capitán, Juez instructor de la 

zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51.
 ̂ Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Pedro 

Rispa Costal, del reemplazo de 1894 y cupo de Torre de Cap- 
della, contra quien me hallo instruyendo expediente de orden 
superior por falta de presentación en la expresada zona para 
su destino á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido Pedro Rispa Costal, natural de Obeise (Sort), hijo de 
Joaquín y de Rosa, de diez y nueve años y veintinueve días 
de edad, cuyas ssñas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, 
señas particulares ninguna, con un metro 619 milímetros de 
estatura, de oficio labrador, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la fecha, se presente en el local que 
ocupan las oficinas de esta zona á mi disposición; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus descargos, 
siguiéndole por el contrario los perjuicios á que haya lugar.

A  su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 

encias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha- 
ido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 

convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 18 de Agosto de 1901. =Braulio 
Sanz. 3019—M

LOGROÑO
D. Anastasio García Espinosa, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Bailén, núm. 24, Juez instructor de la 
causa seguida contra el soldado Emilio Casals Roura, del ci
tado regimiento, por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Emilio Casals Roura, natural de Canet de Mar, pro
vincia de Barcelona, hijo de Emilio y de Josefa, soltero, de 
veintitrés años de edad, de profesión estudiante antes de in
gresar en el servicio, y cuyas señas personales son las que 
siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poblada, boca regular, color sano, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena, de un metro 690 milímetros 
de estatura, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Barcelona y 
Logroño, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel de Infantería de esta plaza, ásresponder 
de los cargos que le resultan en la causa que le instruyo por 
el delito de deserción; bajo apercibimiento de que i no com
parece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del pro
cesado Emilio Casals Roura, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza á mi disposición con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
lecha.

Dada en Logroño á 16 de Agosto de 1901.=Anastasio 
García Espinosa. 3018—M

MÁLAGA
D. Juan Montemayor González, Teniente Coronel de In

fantería, Juez instructor militar de la plaza de Málaga, y 
como tal encargado de la tramitación de la sumaria que por 
el delito de agresión á fuerza de la Guardia civil se sigue 
contra el paisano Manuel Ruiz Valencia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do Manuel Ruiz Valencia, de treinta años de edad, hijo de 
Francisco y de Josefa, de estado casado, natural de Alcalá de 
los Gazules (Cádiz), vecino de Jubrique (Málaga), de oficio del 
campo, sin saber leer ni escribir, estatura un metro 660 mi
límetros, pelo y cejas negros, color bueno, barba lampiña, na
riz y boca regulares y ojos negros, para que en virtud de este 
primero y único edicto y en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  de  M ad rid  
y Boletines oficiales de las provincias de Málaga y Cádiz, se 
presente en la residencia de este Juzgado, calle de Carretería, 
número 38, segundo izquierda, en la ciudad de Málaga; bajo 
apercibimiento que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
Sopao militares y  á los agentes de la policía judicial* para

que practiquen activas diligencias en la busca y captura del I 
referido Manuel Ruiz Valencia, y caso de ser habido se le con- I 
duzca, con las seguridades debidas, á la cárcel pública de * 
Malaga, donde se consignará á mi disposición, conforme á lo 
acordado en diligencia de esta fecha.

Málaga 17 de Agosto de 1901.=Juan Montemayor Gon
zález. 3020—M

MELILLA.
D. León Atienza Castillejo, Comandante del arma de In 

fantería, Juez permanente de la Comandancia general de Me- 
lilla, é instructor nombrado para la sumaria que por el deli
to de quebrantamiento de condena se sigue al confinado del 
penal de esta plaza León Vicente Fernández Carnicero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido León Vicente Fernández Carnicero, natural de Lillo, par
tido judicial de ídem, provincia de Toledo, hijo de Juan José 
y de Paula, de estado soltero, de oficio labrador, de cincuen
ta y un años de edad, cuyas señas son: estatura un metro 770 
milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, cara larga, boca regular, barba poblada, color more
no y sin ninguna seña particular, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de  Mad rid  y Boletín oficial de la 
provincia de Toledo, se presente en este Juzgado para respon
der á los cargos que le resultan en la causa que contra él 
instruyo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido confinado León Vicente Fernán
dez Carnicero, y en caso de ser habido lo conduzcan á esta 
plaza con las seguridades convenientes, poniéndolo á mi dis
posición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Melilla á 16 de Agosto de 1901 .=E1 Comandante, 
Juez instructor, León Atienza.=Por su mandato, el sargen
to Secretario, José Pérez. 3035—M

SALAMANCA
D. Guillermo Laa y Rute, primer Teniente, segundo Ayu

dante del regimiento Lanceros de Borbón, 4.° de Caballería 
y Juez instructor del expediente instruido contra el soldado 
del segundo escuadrón del Cuerpo Teodoro Lópsz Carrabilla 
por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Teo
doro Lópéz Carrabilla, soldado desertor del segundo escua
drón del regimiento Lanceros de Borbón, 4.° de Caballería, 
natural de Piña, provincia de Valladolid, h ijo de Hipólito y 
de Eufemia, de estado soltero, de veintiún años, de oficio co
chero, cuyas señas personales son: estatura un metro 615 m i
límetros, pelo negro, cejas y ojos lo mismo, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color bueno, su frente regular, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en el cuartel de Trilingüe, de Salamanca, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en el mencionado expediente; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortoy 
requiero, á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Teodoro López Carrabilla, y  en 
casó de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á mi disposición, al cuartel de Tri
lingüe, que ocupa el Cuerpo en Salamanca; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Salamanca á 21 de Agosto de 1901.= Guillermo 
Laa. 3024—M

TORTOSA

D. Celestino Rey Bringas, Capitán del regimiento Infan
tería de Luchana, y Juez instructor del expediente incoado 
en averiguación del paradero del soldado prisionero en F ili
pinas y destinado á ebte Cuerpo Francisco Latorre Zanón.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Francisco Latorre Zanón, natural de Godellete, provin
cia de Valencia, hijo de Francisco y de Paula, soltero, de 
veintisiete años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba ídem, color sano, frente regu
lar y estatura un metro 650 milímetros, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgad©, situado en Tortosa en la Comandancia militar y á 
mi disposición; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido Fran
cisco Latorre Zanón, y caso de ser habido lo remitan á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Tortosa á 17 de Agosto de 1901.=E1 Juez instruc
tor, Celestino Rey. 3029—M

VILLAJOYOSA

D. Manuel Júfera Soler y Heredia, Juez instructor del ex
pediente en averiguación ae la ausencia del inscrito de este 
trozo Francisco Lledó Soriano, llamado para el servicio.

Hago saber que en dicho expediente he acordado la com
parecencia del citado Francisco Lledó Soriano, cuyas señas 
son: cuerpo crecido, ojos pardos, cejas ídem, pelo castaño, 
frente regular, nariz ídem, boca ídem, barba no tiene, color 
trigueño y de profesión marinero, de veinte años de edad y 
de estado soltero, natural de Villajoyosa, hijo de Jaime y 
Magdalena, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido Francisco Lledó Soriano, á fin de 
que en el término de sesenta días, desde la publicación en la 
G a c e t a  de  M a d r id , se presénte en esta Ayudantía militar de 
Marina; encargando á las Autoridades de todas clases que al 
tener conocimiento de aquel individuo lo pongan á mi dis
posición.

Villajoyosa 22 de Agosto de 1901.=Manuel Júfera.=Por 
mandato del Sr. Juez, José Adrover. 3031—M

VIVERO

D. Luciano Boado y Castro, Teniente de navio de la A r
mada, Ayudante militar de Marina del distrito de Vivero.

Por el presento cito, llamo y emplazo al inscrito do éste

trozó Pedro María Quintan^ y Rodríguez, hijo de José y  de 
Antonia, contra quien instruyo sumaria, para que se presen
te en esta Ayudantía de Marín^ dentro del plazo de noventa 
días, contados desde la publicación de este edicto en la Ga
c e ta  d e  M a d r id ; en la inteligencia que de no efectuarlo den
tro del plazo marcado será declarado prófugo.

Dado en Vivero á 19 de Agosto de 1901.=Luciano Boado.
3030—M

Juzgados de prim era instancia.
CÁDIZ

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Olmedo Serrano, hijo de Pedro y de Dolores, de* 
veintinueve años de edad, de estado soltero, natural de Cá
liz, partido de ídem, provincia de ídem, vecino que fué de 
3sta ciudad, de ocupación marinero, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
iesde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  de  M a 
drid, comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se 
instruye por el delito de hurto; apercibido de que de no veri
learlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho, y 
se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y enearga á todas las Autori
dades y agentes dê  la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 27 de Julio de 1901.=Javier 
Muñoz.=Francisco Camacho. J—6368 bis

CERVERA DEL RÍO PISUERGA
D. Baldomcro Sáez Sánchez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los auto

res del robo de los objetos que se expresarán, ocurrido en la 
noche del 21 de Julio último en la iglesia del pueblo de Payo 
de Ojeda, para que en el término de diez días, á contar desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Madrid  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan á prestar declaración 
ante este Juzgado en el sumario que por tal motivo me hallo 
instruyendo.

Al propio tiempo intereso y exhorto á las Autoridades, así 
civiles como militares, y mando á los agentes de policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dichos sujetos ó perso
nas en cuyo poder se hallen los objetos robados, poniéndolos 
á mi disposición si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Cervera del Río Pisuerga á 8 de Agosto de 1901. 
Baldomero Sáez Sánchez.=De su orden, Licenciado Francis
co Serra.

Objetos robados.
Un eopón, de plata antigua (con una Sagrada Forma gran

de y unas siete pequeñas).
El cerquillo de la corona de la Virgen, de plata.
Una corona, de metal plateado, de la Virgen del Rosario.
Un rosario, engarzado en plata, de la misma.
Otro pequeño, de la misma clase, del Niño.
Unos pendientes, de plata antigua, de la misma Virgen.
Una cruz, de plata, de adorno, al cuello de la misma 

Virgen.
Unas 40 pesetas que habría de limosna en el cepillo de las 

Animas. J—6106

D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los auto
res del robo de los objetos que se expresarán, ocurrido en la 
noche del 20 de Julio en la iglesia de las Heras, Ayuntamien
to de Respenda de la Peña, para que en el término de diez, 
días, á contar desde que tenga lugar la inserción del presen
te en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia» 
comparezcan á prestar declaración ante este Juzgado en eí 
sumario que por tal motivo me hallo instruyendo.

Al propio tiempo intereso y exhorto á las Autoridades, 
así civiles como militares, y mando á íos agentes de policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dichos sujetos d 

ersonas en cuyo poder se hallen los objetos robados, ponién- 
olos á mi disposición si no acreditan su legítima adquisi

ción.
Dado en Cervera del Río Pisuerga á 8 de Agosto de 1901 % 

Baldomero Sáez Sánchez.-^De su orden, Licenciado Francis
co Serra.

Objetos robados.
Un copón de plata con las Sagradas Formas.
Unas vinajeras y platillo del mismo metal.
Las crismeras y crisma de los Oleos, de plata.
El restrillo de la corona de la Virgen, de plata.
Los fondos que existían en el cepillo de las Animas.

J—6105
JEREZ DE LOS CABALLEROS ‘

D. Fernando Gamero y Calvo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se ruega y encarga á* todas las Autorida
des civiles y militares y  agentes de policía judicial de la Na
ción se proceda á la busca y rescate de dos caballerías meno
res, que en la noche del 23 al 24 de Agosto del año de 1899 
desaparecieron de un cercado llamado de los Pajonales, in
mediato al Valle de Santa Ana, de la propiedad de Romualdo 
Silvestre Lima, cuyas señas y edades se estampan al final* 
poniéndolas, caso de ser habidas, á disposición de este Juz
gado con las personas en cuyo poder se encuentren, si uq 
acreditan su legítima procedencia.

Dado en Jerez de los Caballeros á 30 de Julio de 1901.=  
Fernando Gamero y Calvo.=El actuario, Guillermo López.

Señas de las caballerías.

Un jumento, castaño, mediano, de seis á siete años; y
Otro, de tres á cuatro años, pardo, mohíno,, con cruz 6 

taya en la cruz y de mediana alzada, J—5872

LAS PALMAS

D. Luis Molina Vandevalle, Ju^s de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria ge cita, llama y emplaza á 
Antonio Cáceres Ferrera, cU treinta y dos años de edad, ca
sado, empleado, vecino de Arucas, á fin de que en el término 
de treinta días, contador* desde la publicación de esta requi
sitoria en la  Gaceta  d b  Madrid , comparezca en eete Juzgado
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para rotifieartee! anlo de procesamiento dictado en se  con
tra  y birle declaración indagatoria; apercibido que de no 
veril:cario le parará to perjuicio que hubiere lugar»

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, ta n 
to c viles como m ilitares e individuos de policía judicial, se 
sirvan proceder á la basca y cap tura de dicho procesado y lo 
conduzcan á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Las P alm as^ de Abril do 190L = L uis Molina V andevalle ,^  
De orden de S,. 6,* P. E., Mariano Romero» J —0595

MADRID—INCLUSA

D. Pedro T illar, Juez de instrucción interino del distrito 
de la inclusa.

Por la presente requisitoria cito y emplazo á Genoveva 
López Marceo, n a tu ra l de Morejón* soltera* de cuarenta años, 
vendedora, que habitó  calle del Labrador, núoi» 4, piso bajo, 
para que en si térm ino de nueve días comparezca en eéte 
Juzgado, sito calle del General Castaños, núm . 1, con el fin 
de notificarla el auto de prisión y declarar en el sum ario se
guido contra la m ism a por estafa de un  m antón á E ncarna
ción Salaz&r; y se previene á dicha Genoveva que si no con
curre en v irtud de este llam am iento será declarada rebelde y 
la na rara  el perjuicio que haya lugar.

Asimismo intereso á las Autoridades y agentes de la p o 
licía judicial procedan á la busca y detención de la referida 
Genoveva Lopes, poniéndola á m i disposición en caso de ser 
habida»

Dada en Madrid á 5 de Agosto de 1901.=Pedro V illa r.=  
El actuario, Juan  Navarro, J —5925

D. Pedro Villar, Juez de instrucción interino del distrito  
de la Inclusa.

Por la presente requisitoria cito y emplazo á Dolores Con' 
solación Fernández Oadiñanos, soltera, de trein ta años, ven
dedora, que habitó en la calle del Ferrocarril, m an. 57: p r in 
cipal; y cuyo paradero se ignora, para que en él térm ino de 
nú*7e días comparezca en este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm . 1, con objeto de notificarla el auto 
de prisión dictado en causa seguida contra la m ism a por 
tentativa de robo; y so la  previene que sí no concurre será 
declarada rebelde, parándola el perjuicio que haya lugar.

Encargo á los agentes de la policía judicial y á las A uto
ridades procedan á la busca y detención de la referida Dolo
res, pcnLudola á mí disposición en caso de ser habida.

Dada en Madrid & 7 de Agosto de 1901.=Pedro V illar.=E1 
actuario, Manuel Navarro. J —5979

M A DRID—LATINA,

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de prim era instancia del 
distrito  de la L atina de esta capital.

Por el presente ee anuncia la m uerte intestada de D. Mi
guel Rebla Fernández, hijo de D» Antonio y Doña Celestina, 
de once meses de edad, natu ra l de esta Corte, en la que falle
ció el día 9 de Junio de 1900; y se llama á los que se crean 
con igual ó preferente derecho á la herencia de dicho cau 
sante que sus herm anos de doble vínculo Doña Josefa, Don 
Eduardo, Doña Isabel, D, Antonio, D. Angel y D. Venancio 
Rebla Fernández, para que comparezcan á deducirlo ante el 
Juzgado dentro del térm ino de tre in ta  días; con prevención 
de que en ctro caso Ies parará  el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Madrid á 29 de Agosto de 1901.=Ltns Rubio. =  
Ante mí, P. 1L, Juan J. Jiménez Prado. ' X—1748

MADRID—PALACIO

D. Tomás Mínguez Rans, Juez de prim era instancia é las- 
trucción del distrito de Palacio de esta Corte i

Por el presente cito, llamo y emplazo a Gregorio N., que 
habitó en la calle del A guila, núm . 2 4  piso cuarto, y Ju an  
Antonio N., que lo hizo1 en una de las calles contiguas á la 
ronda de Valencia, y que el día 13 de Febrero ultim o sustra- | 
jernn, en unión de Adolfo del Pino, un frasco de vino de la  i 
tienda de la calle de Amaniel, núm . 14, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e ta  de M adrid, comparez
can en tul sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de notificarles un 
auto dictado en causa que se les instruye por hurto ; apercibi
dos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y leá pa
rará  el perjuicio á que hubiese lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
y actual paradero se ignoran, y en el caso de ser habidos 
Jos pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 26 de Julio  de 1901.=Tomás M ínguez.= El Escri
bano, Fernando B eltrán y Aguado. J —5797

MÁLAGA—ALAMEDA.

D. Vicente Chervás Regud, Juez do instrucción del d is tri
to de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llam a y em 
plaza por una sola vez y térm ino de diez días, que em pezarán 
á correr y contarse desde su inserción en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e ta  de Ma d r id , al procesado Rafael Moya, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero so ignoran, 
para que dentro delexpre ado term ino se presente en la c á r
cel pública de esta capital a responder á los cargos que le re
su ltan  en 3a causa que se le sigue sobre hurto  de una caballe
aría y disparo de arm a de fuego

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las A utorida
des cívites y m ilitares y  demás dependientes da la policía 
judicial procedan á la busca jr captura del expresado Rafael 
Moya, al que, caso de ser habido, se consignará en esta cár
cel pública á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 23 de Julio de 190L=Vieen¿e Chervás. 
E l Secretario, Manuel Calafat. J —5768

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción del dis
trito de la A lam eda de esta ciudad.

En v irtud  de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por una sola vez y término de diez días, que empezarán 
á  correr y contarse desde su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e la  de Ma d r id , al procesado Manuel 
Ortega, natu ra l de Jerez de la Frontera y de diez y  nueve 
años de edad, siendo sus secas: estatura madiana, delgado, 
col- r trigueño, con varios grartos en la cara y frente; viste 
paplaion negro de alpaca sin Rolsillcg, americana de lama 
g ris oscuro, sombrero gris claro cote cin ta ancha blanca, ca« 
m isa blanca con cuello muy bajo, ectebaía escocesa y zapato

1 de lona y Tro de e o te \ cuyas demás circunstancias y ac- 
, tu a l paradero se ignoran, para que dentro del expresado tér

mino so presente"eu la caree! pública de asta capital á res
ponder á las cargos que le resultan en la causa que se le s i
gue sobro estafa é D, toan  Prim a de esta vecindad; preveni
do que de uo hacerlo !« parará o! perjuicio que haya lugar, 
con arreglo á lo determinado en 3a ley de Enjuiciam iento 
crim inal.

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las A utorida
des civiles y m ilitares y demás dependientes de la policía ju 
dicial procedan á la busca y captura del referido Manuel Or
tega, el que, caso de ser habido, se consignará en esta cárcel 
pública á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 23 de Julio  de 1901.='Vicente Cher
vás, = E i Secretario» Manuel Calafat. J —5805

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción del dis
tr ito  do 3a Alameda do esta ciudad.

E a virtud de 11 presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por una sola vez y término de diez días» que empezarán 
á correr y cantarse desde su inserción en el Boletín oficial de 
la provincia y Gaceta  de Madrid, á Antonio Molina M artín, 
de esta naturaleza y vecindad, viudo, de trein ta  y tres años, 
con instrucción, que habitó calle Gravina, núm . 27, cuyo ac, 
tual paradero se ignora, para que dentro del expresado té r
mino se persone en la cárcel pública de esta capital á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
sobre estafa; apercibido que da no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar, con arreglo á lo determ inado en la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares y demás dependientes 'de la 
policía judicial, procedan á la busca, y captura del referido 
Antonio Molina M artín, y habido que sea consignarlo en 
esta cárcel á disposición de esto Juzgado.

Dada en Málaga á 1 0 de Agosto de 190!.= O hervás,= E l 
Secretario, Manuel Calafat. J — 5905

D. Vicente Chervás y Begund, Juez de instrucción y de 
prim era instancia del distrito de la Alameda.

-Por ia presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Francisco Baena Monerri y José Ligero González, de esta ve
cindad, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que dentro del térm ino de diez días comparez
can en este Juzgado, que está situado en la planta baja de la 
Gasa A yuntam iento de esta capital, con el fia de que puedan 
practicarse diligencias que están acordadas en causa que 
cuntra los mismos se instruye sobre contrabando de tabaco 
quu les íué ocupado el día 22 de Febrero últim o; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho, declarándolos rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades civi
les y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y detención en las cárceles de esta capital de los in d i
cados sujetos, dándome conocimiento caso de ser habidos.

Dada en Málaga á 28 de Julio de 1901.=Vicente Chervás. 
Por su m andado, Mariano Rando y Díaz. J—5742 '

MÁLAGA—MERCED

D José García de Castro y Fernández, Juez de in s tru c 
ción te  distrito do la Merced de esta ciudad.

Po? v irtud  del presente edicto se cita y  llam a al au tor ó 
autores del hurto  de tres m illares de limones, sustraídos en 
la huerta  de H urtado, de la  propiedad de Antonio González 
Gutiérrez, cuyo hecho tuvo lugar en el transcurso  de tiempo 
de unos dos meses ó poco más, ó sea por los meses de Eneró 
y Febrero últim o, á fin de que dentro del térm ino de nueve 
días, contados desde la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e ta  d e  M ad rid , comparezcan 
antes este Juzgado, á responder de los cargos que le resultvn 
en causa que por el expresado hecho se sigue; con apercibi
m iento de que sí no lo verifican les parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Málaga á 10 de Junio de 190L =José García. =  
Licenciado Antonio Gil. J —5744

D. José García de Castro y Fernández, Juez de in struc
ción del distrito  de la  Merced de esta ciudad.

Por virtud  del presente edicto requisitoria se cita y llam a 
á Victoriano Valenzuela Jiménez, de esta vecindad, h ab itan 
te calle Alta, núm . 23, cuyas demás circunstancias y p a ra 
dero del mismo se ignoran, á fin de que dentro del térm ino de 
nueve días, contados desde la publicación de este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta  de Ma d r id , compa
rezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le re
su ltan  en causa seguida contra el mismo y otros sobre te n ta 
tiva de robo y disparos de arm a de fuego; con apercibim iento 
de que si no lo verifica será declarado rebelde y le. parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A uto rida
des de la Nación, así civiles como m ilitares, y en el mío les 
ruego, procedan con el m ayor celo y actividad á la busca y 
cap tu ra  del referido procesado Victoriano Valenzuela Jim é
nez, y habido que sea lo pondrán en la cárcel pública de esta 
ciudad á mi disposición.

Dado en Málaga á 20 de Julio  de 190I.=José G arcía de 
Castro.= Licenciado Antonio Gil. J —5743

ORGAZ

D. Enrique A guilera de Paz, Juez de instrucción del par
tido de Orgaz.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por ante 
la  Escribanía del que refrenda se instruye sum ario por ex* 
pendición de moneda falsa contra Joaquín Salvador Pi y 
González, conocido por Salvador, y Francisco Benaches y 
Ruiz, conocido por Puchades, en cuya causa he acordado lla 
m ar por edictos, como por el presente lo hago, á Francisca 
Benaches Ruiz, vecina que fué de Valencia, y cuyo actual do
m icilio y paradero se ignora, para que en el térm ino de diez 
días, á contar desde la publicación de este edicto en la Ga c e 
ta  d e  Madrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle de San M artín, núm . 17, á 
prestar declaración; bajo apercibim iento de p ara rla  en otro 
caso el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Orgaz á 29 de Agosto de 1901.=Enrique Aguilera 
de P az.= A n ta  mí, Licenciado Manuel Gómez de la Torre.

J —6803
PADRÓN

D. Germ án A rias y M ontes, Juez de instrucción  de 
Padrón,

Por medio de la presente cito, llamo y emplazo i  José Be

nito Lojo Caamaño, de veintitrés años, hijo de Jam  y de Jo 
sefa, natural y vecino de Rianjo, en este partido, casado con 
Luisa Ferreiros C&paravilie, carpintero, de e ^ a tu r  alta, co
lor blanco, barbilampiño, sin n inguna señal ni cicatriz á la 
vista; viste ropa negra, boina y generalm ente calza a lparga
tas, para que dentro de diez üí&s comparezca en la cárcel de 
este partido, por haberse decretado su prisión provisional en 
sum ario que se le sigue por intento de violación de Estrella 
Sungueiriño; bajo apercibim iento de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere l u 
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á tou as las A utorida
des y agentes de la policía judicial proced í a á la busca y 
captura del referido sujeto, poniéndolo á n i disposición en 
dicha cárcel con el indicado objeto.

Padrón 26 de Julio  de 1901.=Germ án A r ; Secreta
rio, Antonio Vilar. . J —5707

PINA DE EBRO

D. Mariano García Puente y Abeilán, Juez de instrucción 
de la villa y partido de Pina.

Por la presente ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, 
A utoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía ju d i
cial procedan á la busca y ocupación de una m uía de seis 
años de edad, ocho palmos de alzada] pelo te yo y cano, que 
fué robada del corral de la  casa de Joaq iú r Fustero, vecino 
de Jardete, la noche del 24 al 25 del actual, y caso ele ser h a 
bida la pongan á disposición de este Juzgado con la persona 
en cuyo, poder se halle si no justifica su legítim a adqu isi
ción.

Dada en Pina á 29 de Julio  de 190L=M ariano G arcía 
P uente .=D e su orden, Juan  Berdún y Pallaréis. J —5745.

SALIMANGA
D. Santiago Neve Gutiérrez, Juez de instrucción de Sala

m anca y su partido.
Por la presente requisitoria se llam a y emplaza al proce

sado Florentino. M artínez González, alias Fullero, de vein
tiú n  años de edad, hijo de Simón y RogeHa de estado solte
ro, de oficio herrero, que tiene dos herm anas con los cuales 
vivió en esta ciudad, delicadas á lavar k  ropa de los m ilita 
res, para que dentro del térm ino de diez días se presente ante 
este Juzgado á ratificarse en las conclmsiorm form uladas por 
el M inisterio fiscal en la causa que por el delito de hurto  se 
le siguió al mismo.

Al propio tiempo ruego y en * á too : -, las A utorida
des é individuos da la policía p t  al proco-ten á, la busca y 
captura de dicho procesado, pomendoie sí fmire. habido á dis
posición de este Juzgado.

Salam anca 24 de Ju lio  de 1901.=Santiago Neve.= Alfredo 
Manelo. J —5746

SANLÚGAR DE BARRAMELA

D. Federico Escobar A liaga, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á los herederos de 
Francisco Rodríguez y Rodríguez, alias el Chato, que se crean 
con derecho á percibir 200 pesetas de su propiedad que obran 
en poder del Juzgado, procedentes de causa por estafa contra 
Angeles Hernández y Ortega, para que en eí térm ino de qu in
ce días, contados desde el siguiente al do U inserción de la  
presente en la Gaceta  de  Madr id , compare?.can á hacer uso 
de su derecho.

Sanlúear de Barram eda 20 de Agosto de 1901.=Federico. 
Escobar A Iiaga.=José A cquaroní y Díaz. J —6430

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de la  
ciudad de San Roque y su partido.

Por 3a presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Esteban G uerra López, de diez y nueveaños,-hijo  de 
Antonio y Josefa, soltero, calafate, sin instrucción, n a tu ra l 
de Marbella y vecino que fué de La Línea, en el Cachón, ju n 
to á la tienda de Antonio Vivas, cuyo actual domicilio ó pa
radero se ignora, para que en el térm ino de diez días, con ta
dos desde el siguiente al en que aparezca ia serta la presente1 
en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial ooi esta provincias 
comparezca en la  sala audiencia de este Juzgado con objeto- 
de notificarle cierta resolución acordada por Buperioridad 
en el sum ario que bajo el núm . 31 del año últim o se siguió 
contra el mismo por injurias; .bajo apercibim iento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca, cap tura y conducción á la cárcel de este partido y  
á m i disposición del referido procesado.

San Roque 29 de Julio  de I901.=E ugenio  C atrera .= E 1  
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J —5747

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su  partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la pro
cesada Ana Gil García, de tre in ta  años, h ija  d^C ristóbal y 
Cristobalina, soltera, na tu ra l de Igualeja y vecina que fué 
de La Línea, en la calle del Clavel, y cuyo actual domicilio ó 
paradero se ignora, para  que en el térm ino de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presen
te en la Gaceta  d e  Madrid  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con ob
jeto de notificarla cierta resolución acordada por la  Superio
ridad  en el sum ario que bajo el núm . 144 te  L año  1899 se s i
guió contra la  m ism a por el delito de lesiones; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarada rebelde y la  p a 
ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la  busca, cap tu ra  y conducción á la cárcel de este partido y 
á mi disposición de la  referida procesada.

San Roque 29 de Julio  de 190l.= E u g e n io  O arre ra .= E l 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J —5748

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro 
cesado Miguel Mora y Sánchez, alias Tarragona, hijo de José 
é Isabel, de cuaren ta y cuatro añoj, casado, n a tu ra l de Al
calá de los Gazules, jornalero y vecino q m  fué de La Línae, 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
térm ino-de diez días, contados desde el siguiente al en que 
a p a r e ja  in se rta  la presente en la  G a c e ta  d s  Madr id  y Bote-
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Un oficial de esta provincia, comparezca en 1a. sala audiencia 
de este Juzgado con objeto de notificarle cierta resolución 
acordada por la Superioridad en el sumario que bajo el nú- 
mero 34* riel año 1900 se siguió contra el mismo por el delito 
da hurte; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y ie parara el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á esta cárcel á mi disposi
ción, del referido procesado.

San Roque 29 de Julio de 190L=Eugenio Carrera. =rEl 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—5749

SANTANDER

tid?* Gómez Calderón, Juez de instrucción del par-

Por el presente edicto se hace saber que en la causa que se 
instruye en este Juzgado con el número de orden 336 sobre 
sustracción de carbón de piedra,' se tiene acordado llamar al 
que se crea dueño del carbón hallado en la tronera de k s  ca
sas de la Planchada en el Astillero el 27 del pasado Junio, 
para que dentro de diez días, desde 3a inserción del presente 
en la G a c e t a  de Mad rid  y Boletín oficial esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado á ejercer su derecho, ofrecién
dosele el procedimiento en dicho sumario.

Santander 27 de Julio de 1901.=Eladio Gómez Calderón.=  
Por su mandado, Jesús Escobio. j__5708

I). Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del parti- 
' do de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre detención arbitraria contra índalecia 
Marcos González, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza á la misma, á fin de que dentro del término

• de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
' en la Ga c e t a  de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para

la práctica de una diligencia de justicia; apercibida de que 
si deja de verificarlo será declarada rebelde y le parará el per
ju ic io  á que baya lugar con arreglo á derecho.

 ̂ Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo 
á.las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de referida procesada Indalecia Marcos González, de 
veinticuatro anos, soltera, jornalera, con instrucción, veci
na de Santander, hija de Eustasio y Josefa.

Dada en Santander á 29 de Julio de 1901.= Eladio Gómez 
r Calderón".— Por su mandado, Jesús Escobio. J—-57(9

D. Eladio Gómez Calderón, Juez da instrucción del parti
do de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la
• causa criminal sobre sustracción de vino blanco contra To- 
^más Gutiérrez Argumosa, y cuyo actual paradero se ignora, 
se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del 
término de. diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en 3a G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper-

. cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de referido procesado Tomás Gutiérrez Argumosa, 
de; veintinueve años, casado, cantero, que vivió en Santan
der, calle de Viñas, 3, tercero.

Dada en Santander á 29 de Julio de 1901.—Eladio Gómez 
Calderón.—Por su mandado, Jesús Escobio. J—5710

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de esta fecha dictada en sumario que instruye por insultos a 
los «gentes del resguardo de consumos, cuyo hecho ocurrió 
en el fielato de Cajo el 21 de Marzo último, tiene acordado se 
cite por medio de la presente, como se verifica, á D. Ricardo 
Gallos Gil, que fué de consumos en esta capital, y cuyo a c 
tual paradero se ignora, para que en el término de quinto día 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de Santa Lu
cía, núm. 1, cuarto, á prestar declaración; y se le apercibe 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Santander 3 de Agosto de 1901.=E1 Secretario, Jenaro 
*Béraz. J—5890

Di Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del parti
do de S»ntander.

E n virtud de la presente, que-se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Higinio Tomás Gutiérrez 
Argumosa, hijo de Miguel é Isabel, y cuyo actual paradero 
se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la ins.rción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado paTa la práctica de una diligencia de justi
cia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lug¿r con arreglo á 
derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Rdno, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agfnbes de la policía jud i
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado del referido procesado, que es de edad de veintinueve 
años, casado, cantero, natural de Vaidiguña, vecino de esta 
ciudad, Viñss, 3, buhardilla.

Dada en Santander á 6 de Agosto de 1901.=EIadio Gómez 
Calderón.=Por su mandado, Jenaro Pérez, J—6009

SANTIAGO

En autos ejecutivos que se siguen en este Juzgado á ins
tancia* deJ Procurador D. Ramón Aenlle Laredo, en represen
tación de Doña Fernanda Mourullo García, viuda y propie
taria, vecina de esta ciudad, contra D. Juan Martínez'Fer
nández, de la misma vecindad, sob’ e p~go de mil setecientas 
cincuenta pesetas que el último recibió a préstamo de D. Ma
nual Pazos Fernández, difunto marido de la demandante, en 
escritura de 24 de Agosto de 18.v9, ante el Notario de este pue
blo D. Jesús Castro, é intereses del ocho por ciento anual co
rrespondientes á los cuatro últimos años y parte vencida del 
actual, acudió al Juzgado, con escrito fecha 22 de Junio últi
mo, el ejecutado D. Juan Martínez, consignando judicial
mente la cantidad de setecientas treinta y «inco pesetas en

plata, como importe de k  psrfe que *n el crédito reclamado 
e intereses corresponde á D. Manuel Pazos Mourullo, hijo y 
heredero, en unión de su madre la actora, del D. Manuel Pa
zos rernandez. Por providencia del 2 del corriente se acordó 
depositar la expresada cantidad en la sucursal del Banco de 
España, alzar él embargo practicado en bienes del ejecutado 
y notificar al copartícipe Pazos Mourullo la aludida consig
nación, para que dentro del término de sesenta días mani
fieste si acepta la consignación y otorgue á favor del deudor 
la correspondiente escritura de cancelación de Ja obligación 
hipotecaria constituida en garantía dél crédito reclamado; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo se declarará 
bien hecha la repetida consignación y cancelará por el Juz
gado la indicada obligación/conforme al art. 1 180 del Códi
go civil.

^ kft̂ n( 0̂-se asente en Buenos Aires el D. Manuel Pazos 
Mourullo, expido la presente cédula para su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Santiago 31 de Julio de 1901.=E1 Escribano, Vicente Rey 
Barreiro. X -1750

«Iuzeados municip iEcs.

CAZALLA

Vacante la plaza de Secretario suplente dél Juzgado m u
nicipal de esta villa, conforme á decreto de esta fecha del se
ñor Juez municipal, se anuncia por el presente edicto y otros 
de igual tenor, con objeto de que los que aspiren á dicha pla
za presenten sus solicitudes, registradas en forma, ante di
cho Juzgado, en el término de quince días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto aparezca inserto en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Cazalla 20 de Agosto de 1901.—V.° B.°=E1 Juez munici
pal, Carlos Calleja.=E1 Secretario, Ricardo de León.

J—6585
ILLESCAS

D. Arturo Gotarredona y Palau, Licenciado en Derecho y 
Juez municipal de la villa de Illeseas.

Hago saber que en juicio de faltas seguido ante este Juz
gado contra Dionisio Peño Alcolado, mayor de edad, casado, 
jorna.ero, y otro, á causa de haber inferido lesiones por im
prudencia al nino Alejandro Fernández y Esquivias, se dictó 
sentencia en su día, la cual ha sido declarada firme, y por 
lo tanto, se ha procedido á practicar la correspondiente l i 
quidación de costas, habiendo acordado se dé vista de dicha 
liquidación á Jos acusados por término de tres días, para que 
expongan lo que crean conveniente.

Y con el fin de quo sirva de notificación á Dionisio Peño 
Alcolado, cuyo actual paradero se ignora, pongo el presente, 
que se insertará en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial de 
)a provincia; por el cual también se cita, llama y emplaza al 
Dionisio Peño para que pasado dicho término, y en el de los 
diez días siguientes, comparezca ante este Juzgado al objeto de 
que pague la suma de 43 pesetas 67 céntimos, importe de su 
parte de costas y la multa que le fué impuesta; con ap rcibi- 
miento de que si no comparece le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. ^

lilescas 23 de Julio de 1901. — Arturo Gotarredona .—Por 
su mandado, Federico Tuya. J—5776

N0TTCIAS OFICIALES

Soeiedad Española de üffoBineráa 
y P a n S fiea e S é o , & e h w e it z e r .

Balance en 31 de M arzo de ISOl.
Pesetas.

ACTIVO ____________
A cciones.................................................................... 625 000

.................... ....................... ................................  ' 3 991*99
Gastos generales................................... ..............  15.441 ‘62
.Cuentas deudoras.  ..........     1.476.665*79

2.121.099*40
PASIVO

Cuentas acreedoras.........................................   871.099*40
Capital...................................................................  1.250.000

2.121.099*40

d^rcelona 31 de Marzo de 1901. — Sociedad Bpafiola de Mo
linería y Panificación, sistema SchmUer.=M. A .,  el Director, 
C. Birrie. • • ' X—1747

lia. Nueva Sagata
s o c ie d a d  a n ó n im a  m in e r a  

Balance de situación al 31 Julio de 1901.

ACTIVO - Fe3etaS
Minas é inmuebles...................        299.987*88
Banqueros..   6Ó.067‘07
Daja de Hiendelaencina, ................................   8 346*43
Deudores varios...................................... . 71.8i6‘41

440.217*79

PASIVO
Capital............................................. ‘............... 300.000
®eser.va   .   60.000
Cuentas acreedoras..............................   80.217 79

440.217*79

Hiendelaencina 31 de Julio de 190L=E1 Director, P. L a-
foret.—Es copia. =  Conforme: El Presidente del Consejo de
administración, el Marqués de la Merced. X —1751

Sociedad anónima Fábrlea de Hiieres. 
Balance general ó, 31 de Diciem bre de 1900.

. Pesetas.
ACTIVO -_____________

Carboneras de Mieres  ........................ ...............  581.445
ídem de Langreo........................................ 227.264*33
Idem de Santo Firm e...........................................  6.189*47

.........................   3,004‘29
Efectos a recibir..........................................................  10.102*04
Fábrica de Mieres.................................................  1.434 609*15
ídem de Quirós...........................................................  329.383‘09
Garantías y depósitos.........................................  151.031*66
Minas Mercadal.....................................................  123.212 21
Pertenencias mineras.......................................... 1.516 876*03
Inmuebles............................................................... 5.906.623*63
La Soterrada.................... . ................   346.872*04

10.636.613

PASIVO
Capital .̂................................................................... 2.000.000
Cuentas corrientes............................. .................  5.511.551*10
Efectos á pagar.......................................   34.000
Fondo de reserva...............................................   299.422*20
Obligaciones.....................     2.690.000
Intereses y amortización obligaciones    101.639*70

10.686.613^

Mieres 27 de Agosto de 1901.—p. p. del Presidente, el Jefe 
de Contabilidad, Alejandro F. Vespral. X —174fi

Tranvía dt l H»j® Amptirdán.
Resum en del balance en 31 de Diciem bre d© Í8QO.

Peseta».
DEBE — ------------

Construcción  .................   1.938.394*61
Acciones viejas.............................    942.000
D’put&ción provincial de Gerona...................... 60.000
C aja ................. . .................................. .............  1.832*86

2.942^27*47

HABER

Capital.............................       1.000.000
Acciones adheridas.............................................. 982.350
Valores á pagar.....................................    16.500
Subvenciones..................................................... . .  60.000
Cuento convenio...........................     882.464*42
Lucros y daños.—Utilidades.....................   913*05

2.942.227*47

Aprobado por la junta general ordinaria de accionistas 
celebrada el día 6 de Mayo de 1901. = P or el Tranvía del Bajo 
Ampurdán, su Presidente, R. Juncadella. X—1749

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
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Bolsa de Madrid.
€ü tim ción  oficial del d ía  314$ Agosto de 1901, com parada  

con la  del d ía  anterior*

CAMBIO AL CONFADO
FONDOS PÚBLICOS ' ~

DI* 80 DI* 81.

Ufada perpetua al 4 0/0 
Interior.

te le  F, dé 50.000 Pías, nominal®#. 72 05 71 95
Idem B, da 25.000 id. id...................... * »
ídem D, de 12*500 id. id ..................   72 05
ídem C, de 5 000 id. id   ............ 72 2 3 72*25-80-20-15
Idem B, da 2.500 id. id.  ...............  » »
IdamA, da 500íd. id ..  ............ 78 0/0 78 0/0-72*80-90
ídem G y fí, de 100 y 200 id. id. * *
Ba diferente# lenes...............     72*05 72*20 45-60

Dandi parpaia& al 4 0/6 
Interior.

Carpetas provisionales,
Imísión da 1 .• de Octubre de 1900:
feria F, de 50.000 ptas. nominales. 72 0/0 71*95
Idem 1, de 25.000 id. id................. 72 0/0 71‘95
Idem D, de 12.500 id. id .  .......  * 71‘95
Idem C, de 5.000 id. id.....................  72 05 7 í ‘95-72 0/0
Idem B, de 2 500 id. id...................   72 0/0 7 i‘95-72‘05-72 O/O
Idea* A, de 500 id. id........................  72*05 *
Idem G y H, de 100 y 200 id. id... » *
la  diferentes series........................... 72 0/0 72 05

Daada perpetua al 4 0/6 
exterior.

ferie F. de 24.000 ptas. nominales. * 78*90
Idem B. de 12.000 id. id.....................  .
IdemD,de 6.000id .id ...r ... . . . . .  » ,
IdemC,de 4.000id. id.  ......... ,  „
Idem B, de 2.000 id. id .. . . . . .............  » *
ídem A, de 1.000íd. id , *
Idem G y H, de 100 y 200 id. id ... * *
Si diferentes series  .............  78 85 *
Partidas de 50 000 pies, nominales. » »
Mesada 100-009 id. id.*. . . . . . . . . .  • - >

¡ j Día 90. Día 81.
Honda ai 4 0/0 a m o r tiz a b a , i   ----------  :------- ■

Serie A, de 25.000 ptas.’ nosaS&ale* * »
ídem D, de 12 .600 id. id. . . . . .  * »
ídem C, de-5.000 id. id . . . . . . . . .  * 81 0/0
Idem B, de 2.500 id. id . .  .....................  * »
leám A, de 500 id. id .   ............ - 8 i 0/0
Mñ diferentes series.. . . . . . . . . . . . . . .  ■ » .

fbuda al 5 0/0 amortlsabl®
Carpetas provisionales.

Serie F, de 60.000 ptas. nominales » *,
Idem H, de 25.000 id. id ...................... * *
Idem D, de 12-500 id. id. . . . . . . . . .  » *
Idem C, de 5-000 id. id   ...............  » •
Idem B, de 2.500 id. id ........................    » »
Idem A, de 500 id. i d . ..........................  » »
En diferentes series.. . ...........................  » *
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe- 

set&g, sobre la renta de Aduanas,
5 por i 00 anual, amortizables e i
ocho años, números 1.600.000. . .  102*40 10 2 4 0

Idem hasta 10.000 ptas. nomínales. * *
Billetes hipotecarios de Cuba 1886. » 86*05
Idem hasta 10-000 ptas. nominales »
Billetes hipotecarios de Cuba 1800 •* »
Idem hasta 10-000 ptas. nominales. »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100.
Idem ha*ia 10 000 ptas. nominales. » ,
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe 

nos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus yemeimientos 
números 1 i. 93 .748 ............................ » »

Banco Sipo ¿©atrio do España.

Cédula» ñipo toe arias al 5 por 100.*»
1 7 1 5 0 0   ' 104*25

ídém td. al 4 por-1 0 0 -1 0 7 .0 0 0 - ..  101*75 *

Acciones del Baaco d* España  ’ * 481 50-484 0/0
Idem id. id. —Cantidades pequeñas. 485 0/0 - *
ídem ael Banco Hipotecario d© Espa

ña, 100 0 0 0 .      185 0/0 18 i 0.0
Idem del Banco de Castilla (80.000 

accio*fis eompresididas entre lo» 
números l  á 50.000, por cancela- 
c ió n d e2 0 0 0 0 ..................   • » » *

■"Día 30. Día 31.

Idem del Banco Hispaio-colonial, 1
í  8 0 .0 0 0 . . . . ......................................  » *

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador » 890 0/0

Idem id. id .—Cantidades pequeñas. » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series, 1.* á 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 á 1 2 .0 0 0 .. .  . .............. . * *

Idem id. id.— Cantidades pequeñas. * »

Bolsa de Barcelona.
De uda perpetua al 4 por 100 in terior. ................. 72*05
Idem id. exterior  .......................................   »
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 .  ................... •» *
Idem id, al 5 por 100.. ..............................   93 80
Obligaciones de Aduanas..........................    . . .  »
Idem deFílipmas. .  *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. • . . . . . . . .  85*85
Idem id. de 1890............................ i .......................  7 í ‘75

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua a 4 por 100 interior   72*10
Idem id. exterior .......................................................  »
Mem amortizaba al 4 por 100..........................
ídem id. al 5 per 100..............   92*65
Obligaciones de Aduanas.....................................    *
Idem id. de Filipinas......................................................  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886......................   *
Idem id. de-1890 .......................................      *
Cédulas hipotecarias al 5 po*- 100...........................     »

Bolsas extranjeras*
París: 4 por 100 exterior, 71*60.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

Londres, i  la vista, libra esterlina, 00‘ 0.
París, á la vista, beneficio, 89*95-90-85.
Idem cantidades pequeñas, 00 ‘00.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el 
de 1901.—̂Se halla de venía en el Al

macén de la G aceta d b  M a d r id , s itu ad o  en k  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

ÍBBSTA.E

Primera clase. . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem.................  12
Tercera ídem   8

A d m in i s t r a c i ó n  d e  l a  « a c e t a  a® m a d r ix > .~
Las reclamaciones de ejemplares de i& G a c e ta  que p@r 

extravío-hayan dejado de recibir los suscrítores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid,- d® ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
páralos de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
m  exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

T> EGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION GFI* 
cial. Se halla de venta en el Almacén de la G a c e ta  na 

M adrid , planta baja del Ministerio de la Gobernación, alp rt»  
eio de dos pesetas ejemplar, tanto en & pañol como en francés*

DEAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL
de 1900 para la contratación d© los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma- 
eén de la G a c e ta  db M adrid, planta baja del Ministerio ¿e 
La Gobernación, á einmenta eéntims fc peseta cada ejemplar

HENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE L i  
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vendí 
m  el Almacén de la G a c e t a  db M adrid  á p e s e t a  eadñ 
tem plar_________________________________________

OEAL DECRETO É INSTRUCCION PARA EL EJERCI- 
 ̂ ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par- 

iicular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
a G a c e ta  db M adrid, planta baja del Ministerio d i la 
-ernación, á p e se ta  cada ejemplar.

S A N T O S  D E L  D IA
N uestra Fefiora de la  Coi salación y San GiJ, Abad. 

Cuarenta horas en la ig ’e: i de Jebús.

E S P E C T A C U L O S
TEATRO CÓMICO.—A las nuevá.—la  mase ri a .— £1 tío 

de Alcalá.—Les monigoUs del chico.— La It m  nda.
A las cuatro y med a .—Función entera.— l f, ntasma de 

la esquina.—El tío de Alea d.— La m ascantj.


